
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

c época 6a. Villahermosa, Tabaaco 16 DE MAYO DE 2018 7898 )
No.- 9239

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA *

Convocatoria: 002

En observancia a la Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a jos Interesados en participar en la licitación pera la contratación de Seguro de Gastos Módicos Mayores 
de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

¡S| S| iS l ||g|¡
58081001-002-18 n B o j b o 21/06/2018 23/08/2018 

10:00 horas

Ño habré visita a 
Instalaciones

» Las bases de le licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: Paseo la Choce 100, Colonia Tabasco 
-20QQ^CJL.3a03VVUIahatmo*a^CenttorJabasco^tel4foao:-8®3»3ia'4-1-S5,-los-d¡a8.1«,1 7 .1 8 Y 2 1  de Mayo de.2018;con -et siguiente horario: &30 a- 
16:00 horas. La forma de pago es: Depósito al Banco Banamex, S,A, y/o CitIBanamex, No. De cuenta 08208168288, Beneficiario Secretaría de 
Planeadón y 'Ffoanzas del Gobierno del Estado de Tabaaco.

> ¿ f »  Junta de acia radones se llevaré a cabo al día 23 da Mayo dal 2018 a las 10:00 horas en: Sala de Directores ’C.P. Manuel Antonio Pérez Solls\ planta 
..... „ ’jjb  ̂  baja dal Colegio da Bachillere* de Tabasco. ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C,P. 86035, Villahermosa, Centro. Tabasco.

actc  de presentación de proposiciones y epeiluia tle-te-propuesU rtéciilta se atocinará elUta 2» -d « -M « y o det 2018 a las IOríKrtiorB8renrSaiH~dg~ 
...;’  Dlreotores ‘C.P. Manual Antonio Pérez Solls", planta baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P.
■ ' 'C  86035, VIHahermosa, Centro, Tabasco.

■> La apertura de la propuesta económica sa efectuaré al día 01 de Junio dal 2018 a las 10:00 horas, en: Sala de Directores "C.P. Manuel Antonio Pérez 
Solía*, planta baja dal Colegio da BachUlerss da Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasoo.aQ00, C.P. 86036, VHahetmoea, Centro. Tabasco. 

• El Idioma en que deberé presentar la proposición seré: EspaAol.

http://www.secotab.gob.mx
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La moneda sn que deberá cotizar» I* proposición será: Peso mexicano.
No m  otorgaré anticipo.
Lugar da antraga: Oficinas da la Otrecoión Administrativa dal Colagto da BbohHIaraa da Tebasco ubicado an Paseo la Choca 100 primar piso, los días da 
Lunas a Viernes an al horario da antraga: 8:00 a 15:00 horas.
Plazo do antraga 30 días naturalas a p e r» dal (alto, al ttampo da oobartura da la páliza da servido sari de un ano.
El pago sa realizar*: SatSn pagados an patos mexicanos dentro da los 30 días naturales siguiente a la tocha de entrega de la factura y demás 
documentación requerida para tramitas da pago an Si departamento da tesoterfe, dependiente, de la Dirección de Recursos Financieros, del Colegio de 
Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo la Choca 100, planta befa. Col Tabasco 2000, C.P. 86036, VHlahermosa, Centro, Tabatr¡o.
Ninguna da las condiciones establecidas an las basas da HcttaetOn, asi como Isa proposiciones presentadas por los Ochantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en lot supuestos dal Articulo 51 da la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos

CENTRO, TABASCO, A 16 DE MAYO DEL 2018. 

L A . ADRIANA LO ItE lK fl yiERO

OIREC

liBRICA.

No.- 9240

MUNICIPIO 06 CUNDUACAN

V ^ / j  pwitupoeorod o bormoparaelejercicio ion 

U n Q f i l n  CLASIPICAOORPOR OejeTOOCL CASTO MOOIPICAOO

o#i*woinon»i3U*3tt*i6

1

CAPITULO CONCEPTO AUTOftttAOO AMPLIACION
M

REDUCCION
M

MODIFICADO

1000 SIRVIOOS pcrsonalis 271,820,»34.*0 3.668.MS.OO •3,6*4,100 JO 273.t23.614.60

1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL Oí CARACTER PERMANENTE 64,161,672¿3 0.00 •2.160.100.00 61.081,572.23

1300 remuneraciones a i personal ce CARACTER TAANsrroAto 1t.0M.140.4S •10,000.00 0.00 10.M6.140 40

1300 MMUN6RAOONES AOOONALES YESPECIALES 104,723,102,7* 86,100.00 *01.000.00 103.007J02.79

>400 6EOURIOAO SOCIAL 22.641.661.M 0.00 • *00.000.00 22,041,651.68

1600 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 41.003.061.30 600.800.00 •23.000.00 41,651,771.30

1700 paoo os estímulos a  servidores Púauco* 2.224.570.32 2,200.000.00 0.00 4.424.676.32

3000 MATSRtALS* T SUMHMSTROS , 14.M1.MS.01 4,0S6,1*4.0* 11.221,1*1.41

3100 MATERIALS* OS ACHIHiaTaACIÚN. SMISIÚN QE DOCUMENTO* Y ARTICULOS oncuu.SS i;771.600.00 1.4M.OOO.OO •33,933.40 3, f ¿4.666.60

2300 AUMENTOS Y UTENStUOS 964.700.00 63.000.00 -lis.000.00 700.700.00

2300 MATERIAS rRIMAS Y MATERIALES K  PROOUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 214.000.00 000.000.00 •12.572.10 601,427 90

2400 MATtRUU.es Y ARTÍCULOS OS CONSTRUCCIÓN Y OS RtPARACIÓM 1,*40,000.01 1,404,276.40 • 126.000.00 3,226.276.41

2000 productos químicos, farmacéuticos y oe laboratorio 418.000.00 9,000.00 -6.000.00 418,000 00

2000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 4,024.600.00 64.276.60 •60,600.00 4,028.276.60

2700 VESTUARIO. SLANCOS. PRENOAS IX PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS OSPORTWOS * 4.241,000.00 30.000.00 •27.000.00 4,234.000.00

2600 MATERIALS* Y «UMIMSTROS PARA 860URI0A0 60,000.00 0.00 0.00 50,000 00

2000 HERRAMIENTAS, RIPACOIONIt Y ACCESORIOS MENORES 1,134,800.00 404,830.60 •36,600.00 1.380,834.80

3000 HRVKfOS OENEftALES *4,53**37.66 4,124,*43.40 •1.9*6.206.00 67.196.681.2*

3100 SERVICIOS BABICdS 46,286.662.00 t 600,946.00 0.00 42.796.610.00

3100 SIRVIOOS ot ARAINOAMIBNTO í, >**,000.00 773,000.0* -tso.soo.oo 3.787.4*0.00

1N« SERVICIO* PROfiMONALES, CIENTIFICO*. TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 2.WS.000.90 1,910,720.00 •1.362.000.00 3.516,720.00

3400 SERVICIOS FINANCIEROS. BANCA RIOS Y COMERCIALES 1,626.800.00 2.600.00 0.00 1.826.000.00

1M SERVICIOS 0* INSTALACION. RIPARACIÓN. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 1 ,*67.876.86 17,600.00 •246.600.00 1.040.075 M

3700 IIRVWIOS 01 TRASLADO V VIATICOS 241.000.00 66,622,40 •36,000.00 274.833 40

9000 SIRVIOOS ÓFICIALS* ‘ ' 2,630.000.00 *100,000,00 • 1,20000 3,016.800.00

3*00 OTROS SIRVIÓ»* SINSAALII 10,106.000,00 Sil,MIOS -62,000.00 10,894,042.00
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CAPITULO CONCEPTO AUTORIZADO
AMPLIACION

_ U L
REOUCCON

M
MOfMPICAOO

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS AYUDAS 11,199,000.00 4,211.940.09 •200,000.00 10.140.040.03

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR FUSUCO 300.000.00 0.00 0.00 900.000.00

4300 8U8SKMOS Y SU3VENCIONES S50.000.00 iea.soo.oo 0.00 71C.5O0.00

4400 AYUDAS SOCIALES 10.225,000.00 4.049,440.01 •200.000.00 14.000.440.03

•000 BISNSS MUCSLIS, INMUS0LC8 8 INTANOIBLtO 575,404.00 io,srs.io 0.00 454.572.10

S1O0 MOBILIARIO Y ÍOUIPO O I ADMINISTRACIÓN 900.000.00 0.00 0.00 900,00000

S2O0 MOBILIARIO Y ÍOUIPO f  OUCACIONAl Y R EC R IA n vo o.oo 0.00 0.00 0.00

5000 « • MAQUINARIA. OTROS EOUtPOO Y HERRAMIENTAS 175.400.00 10,572.10 0.00 200.072 10

•000 INVERSION PUSUCA 0,00 27,M0,017.07 0.00 97.M0.597.tr

•200 OBRA PUSUCA EN KSNCS PROPIOS 0.00 97,OSO,097.97 0.00 97.000.097.07

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES •7,170,130.00 0.00 -12.552.U1 AS 14.314.473.35

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 67.178,135.00 0.00 •12.063,661.65 54,314,473.33

•000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 2,000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.04

•500 CONVENIOS 3,000,000.00 0.00 0.00 3,000.000.00

•000 D6UOA PUSUCA 0.00 Q.0Q 0.00 0.00

9900 A0EU0O8 OC EJERCICIOS PISCALES ANTERIORES (AOEPAS)
0.00 0.00 .0.00 0.00

TOTAL
.SO.SAfcOOT .«7 •9,275,207,S0 •10,109,407.10 401.524,041.02

PRB8IDSNTB MUNICIPAL
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i r a u a e i m
« .  m V T J t l í I f i T f t

MUNICIPIO OE CUNDUACAN 

PRESUPUESTO OE EGRESO PARA EL EJERCICIO 2*11 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA MOCHfTCAOO

0*1 01/01/2013 «I 31/03/2018

UNIOAO ADMINISTRATIVA a u t o r iz a d o
AMPUAOSÑ REDUCCON

M
MOOmCAOO

31111MU01 PRE5IOENCIA 2.390.7Q0-84 0.00 0.00 2.390.760.84

31111MU02 SECRETARIA o e l  a y u n ta m ie n to 38430.7SS.06 99.440.03 •301.200.00 36.429.006.09

31111MU03 DIRECCION OE FINANZAS 7,947,004.16 784,042.90 -194004)0 9491408.16

31111MU04 DIRECCION DE PROGRAMACION 07.829.240.84 39.333.40 •12468.99S.06 64.893.678.99

311HMU05 ' C0NTRA10RIA MUNICIPAL 8. 191.989.99 0.00 0.00 6,161,838.83

J1111MU06 DIRECCION OE OESARROUO 7.701.588.18 191.072.10 •181.072.10 7,701.589.16

31111MU07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 8,835,560.06 9.000.00 •2.000.00 6,642.590.05

31111MU09 DIRECCION OE 08RAS. OROENAU6NTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNOPALEB 89.908.171.94 42.SI1S2T.ST •162.0004» 112457.00991

Í1111MU09 ORECCION DE EDUCACION. CULTURA Y RECREACION 19406.402.03 621.000.00 •221.000.00 20.106.462.03

31111MU19 d ir e c c ió n  oe a d m in is tr a c ió n 109444478.89 S.873.842.00 •1434,100.00 1l2483.917.&e

311MMUH DIRECCION OE SEGURIDAD PUBLICA 81.483Í 13140 2.978400.00 •3.601400.00 60.928.131.60

3U11MU12 DIRECCION DE TRANSITO 4,62849142 390.100.00 -70,1004» 4.945.291.32

31111MU13 DIRECCION oe ASUNTOS JURIDICOS 2SM.444.S0 28.800.00 •24,000.00 2.696.044 60

SUMMUM DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 7487.17645 0.00 0.00 7467.176.85

31111MU1Í DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJ8R88 1489.19941 0.00 0.00 1.669.169.21

31111MU16 OtftECCON DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTARLE 1499498.06 040 0.00 1.389496.05

31111MUI9 COORDINACION 081 DIF 22.S02.424M 0.00 •4.00000 22.696.424.8$

TOTAL .M.341.M7.47 8347949740 •18,198,497.16 488,(34,808.02
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.   ̂ MUNtOPtO DE CUNDUACAN

p r esu pu esto  de  «o r es o  para el  ejercicio  2011
CLABlFtCAOOR FUNCIONAL 0£L CASTO MODIFICADO 

0*1 01/B1tt0l«  al 31RW2016

FUNCIÓN AUTOfU2AOO AMPLIACION
W

REoUCCON
M .....

MODIFICADO

GOBIERNO 2M.4M.SI2.Sr 7,077,809.00 .5,666,733̂0 232,621,766.17
3 COORDINACIÓN DEIA POLITICA 06 OOBIERNO 39.202.583.97 60.033.40 .130.533.A0 39.132.063.97
5 ASUNTOS FINANCIEROS Y MACENOARIOS «.319227.70 26.572.10 •19,000.00 6.320.299-60
/ as un to s  de orden púeuco y de bequrioad interior 74.M4A16.40 3,396.600.00 •3,671.000.00 74.039.91640
6 OTROS SERVICIOS OHNERALE8 110,042.094.00 4.622,604 00 •1,644,100.00 112,721,466.00
DSSARROUO ECONOMICO 16,646.68641 777,600.00 •170,600.00 1V147Á35.21
1 ASUNTOS ECONOMICOS. COMERCIALES Y LABORALES EN SEÑERA!. U U . U 0M 9,000.00 •2,000.00 3.242.6S0.0S

2 AGROPECUARIA. SILVICULTURA PESCA Y CAZA 7.305.065.16 166.500.00 •166.600.00 7.306.066.16
6 COMUNICACIONES 0.00 800.000.00 aoo 000.000.00
DESARROLLO SOCIAL * 109,947,425.39 t t M s r u o 487,000.00 161.091.303.3»

0 SIN FUNCION 0.00 0.00 000 000
1 PROTECCIÓN AMBIENTAL 2S.707.226.52 600,000.00 0.00 20,307.220 52
2 VMENDA V SERVICIOS A LA COMUNIDAO 29.631,129.73 35.119,406.37 •162.000.00 64,466.536.10
4 recr eación , cultura  v otras  m anifestaciones sociales 22.714.969.92 521,000.00 -221.00000 23,014.969J92
b eoucackDn 10.476.020.94 6.616,045.30 0.00 16,090.066.24
6 PROTECCION SOCIAL 1B.0S1.B8U 3 96.240.03 -ZOA.OOO.OO 17.946.12V46
7 OTROS ASUNTOS 2.367,176AS 677,164.30 0.00 3,244,30115
SIN FINALIDAD « ¿ 51,136.00 1,7*8,000.00 -110M .U3.70 74,473,901A6
0SIN FUNCION B5.MV135.00 V789.000.00 .12.S66A33.75 74.473.901.25

TOTAL 436,346,607,67 53,376,267.50 •19,169/467.16 466,634,608.02

v > y - - V / x

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y $

; / í v  PRESUPUESTO .3> h
^• f/0  2 01 6 -2 0 1 8  > / '■ '

% £ 1 c u n d o S Í

t e c . a u s b e r t o v , 
DIRECTOR OJ

¡ufelA ALVARAOÓ 
iRAMACIÓN
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MUNICIPIO DE CUNOUACAN 

PRESUPUESTO OE EGRESO PARA EL EJERCICIO 201»

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO MODIFICADO 

0*101/01/2016 al 31/03/2011

TIPO DE GASTO AUTORIZADO
A W Ü W Ó M

/♦i
REBUSCON

M —
MODIFICADO

GASTO CORRIENTE 434,778,807.67 16.636.764.17 •18.188.467.15 432.420.13469

GASTO OE CAPITAL 670.000.00 36.830.473.33 o.oo 37.106.47933

TOTAL 438,348,807.67 83.J76J87.I0 •18,168,467;16 460.634,606-02
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MUNICIPIO DE CUNOUACAN 

PRESUPUESTO DE BGRE90 PARA EL EJERCICIO 2018

PRIORIDADES DE GASTO MODIFICADO 

0*1 01/01/2018 *1 21/09/2018

_ — — CAPITULO AUTORIZADO AMPUAÓtÓN

-  <«>
REOUCCON

----------------- I r l .............
MODIFICADO

tooo SERVICIOS PERSONALES 273.820.934.80 3,603,880.00 -3,664.100,00 273.922.614.X

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 14.801,800.01 4,085.194.00 •638,505.50 18,221.188.51

3000 SERVICIOS GENERALES 04.637.897.66 4.324,843.40 -1,906,200.x 67.256,581. i*

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 11,138,000.00 4.211.940.03 -200,000.00 16.146.940.09

6000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 876,400.00 10.872.10 o .x 583,072 1C

0000 INVERSION PUBLICA 0.00 37,086,837.97 o .x 37,066.637.67

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 67.178.138.00 0.00 -12.863.561.65 54.314.47335

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 3.000.000.00 0 . X O .X 3.000.000.X

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 O .X O .X

—  —  TOTAL 438,348,807.67 83,376,ZtT.80 -1*.10M 8T.1» 419.634,108.02
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' ... . .  I MUNICIPIO DE CUNDUACAN

PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJ5RC
c u n a u a c a n

PROGRAMAS Y PROYECTOS M00IPIC 

0«i 01/01)2018 «I 31/03/2018

ICIO 2018 

\D0

PROGRAMA CONCEPTO AUTORIZADO AMPLIACION RfibuCCON
/•I MODIFICADO

1 ICTIVtOAOEB DE APOYO' 100,466,136:40 .u :^;M 3^¿6.iq •1̂ 894,100.00 103,1(4,29160

MO01

AOOOB-PRO

GCOOípPAR

GC009-PAR

GC030-PAR

GC037-PAR

GC036-PAR

GC041-PRO

OC052-PRO

GC062-PRO

GC063-PRO

GC073PAR

GC084*FtSM

GCIOO-FIV-RCMA

KCTtVIOAOES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

10QUISIOON 06 BOMBAS 06 AGUA ELECTRICA 06 2HP 

DPERATMQa O 06 LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DPERATMOAO 06 LA DIRECCION 06 ADMINISTRACION 

SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 

OPERATMQAO DEL OEPTO. DE PENSIONADOS 

DEVOLUCION 06 RECURSOS OE FEI6 P 

APORTACION A CONVENIOS

GASTO 06 OPERACION OE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA 

MANTENIMIENTO OE MAQUINARIA PESADA

SISTEMA 06 COMPENSACION DEL FONDO DE RESARCIMIENTO OE CONTRIBUCIONES 
ESTATALES
SISTEMA OE COMPENSACION DEL FONOO OE RESARCIMIENTO OE CONTRIBUCIONES 
ESTATALES
GASTOS INDIRECTOS DEL FISM 2017

OPERATMOAO. DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA (PIV-REMA)

100,468,198.40

0.00

2.390.76064

48.938,376.56

36.000.000.00

0.00

0.00

3.000. 000.00

9.690.000. 00 

006,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

4,633,266.1Ó 

10.672.10 

0.00 

2,534.600.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

730,042.00 

0.00 

1.2&Z.042.00

•1,034,100.00

0.00

0.00

•sso.eoo.oo

0.00

0.00

0.00

0.00

•1JOO.OOO.OO 

0.00 

* 0.00 

0.00 

0.00 

•76.600.00

103,164,292.60 

10.872.10 

2.300.700.64 

S0.014.37S.S8 

36.000.000.tf0 

0.00 

000 

3.000.000UC 

( 6.330.000.0C 

006.000.00 

aoc 

736.042.00 

0.00 

1.170.642.00

i PLAN6ACI0N Y POLITICAS PUBIÍCA8 •' . ' " V V \  ' & & ' : $ : * } 38,037,922:82 .. .1 2 8 ^ 4 0 > ; :  •34,984,422.63

POOC

GC002*PAR

OC014.PAA

GC028-PAR

P0Ó9

OC003-PAR

P010

GC004-PAR

GC039>PAR

POLÍTICA Y GOBIERNO

OP6RATMOAO OE LA SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO 

OPERATJV1DAD DE LA OtRECCION OE ATENCION A LAS MUJERES 

OPERATIVIOAO DE LA SUBDIRECCION OE CATASTRO 

ADMINISTRACION FINANCIERA 

OPERATIVIOAO DE LA DIRECCION OE FINANZAS 

ADMINISTRACION PROGRAMATICA Y PRESUPUESTARIA 

OPERATMQAO OE LA DIRECCION DE PROGRAMACION 

ADELANTO DE PARTICIPACIONES DEL EJERCICIO 2016

23,112,786.87

18.80S.760.ie

1.599.188.21 

1.747.836.40 

(.184,018.21

9.104.016.21

а, 741,121.54

б, 741,121.64

0.00

1,200.00

1.200.00

0.00

0.00

16,000.00

16.000.00

33.333.40

33.333.40 

0.00

. 101,200.00 

•101,200.00 

0.00 

0.00 

•19,(00.00 

•19.500.00 

•6.333.40 

. .6,333.40 

0.00

23,012,716.67

19.705,760.16

1.599.109.21

1.747.836.40

5.162.(16.21

4.162.615.21 

6,769,121.64 

6.760.121 54

0.00

1 «A V IC IO Í PUBLICOS ‘. i ^ t ;,J^ j^ '3 :¿ ílÓ !4 i y  • t3;681¡800,00 .124,116;M6.04

E001

OPOOO-FBM- 
REFREN00 2017 

eoo2

0P141*FISE

OP141.FISE-
REFR6NDO2017

OP142-PISE

E01»

GC034.TMP 

GC074-TMP-FIV 

. E046

GC019-PAR

QC029-PAR

OC033.PIV

6647

GC017-PAR

o c o i8*par

6046

GC OTO-PAR

6048

SERVICIO DE AOUA POTABLE

CONSTRUCCION 06 POZO GEMELO Y REHABILITACION OE SISTEMA DE AGUA POTABLE 
(REFRENDO 2017)
SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO

$0997 CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LA COL. BENITO JUAREZ Y COL. LOS . 
RIOS OE LA CO. CUNDUACAN. EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TÁBASCO. 
CONSTRUCCION OE DRENAJE SANITARIO EN LA C O L BENltO JUAREZ Y COL. LOS RIOS OE 
LA CD. CUNDUACAN, EN EL MUNICIPIO OE CUMOUACAN, TASA SCO (REFRENDO 2017} 
S0998 CONSTRUCCION 06 PLANTA DE TRATAMIENTO OE AGUAS RESIDUAL 6 S EN LA COL 
BENITO JVJAnei 06 LA CD. CUNOOACAN, EN EL MUNICIPIO 06 CUNOUACAN, TABASCO 
VIGILANCIA DE TRANSITO

OPERATMQAO DE LA DIRECCION DE TRANSITO MUNICPAL

GASTOS DE LA OPERACION OE LA DIRECCION OE TRANSITO MUNIOPAL

SALVAGUARDA 06 LA INT6GRIDA0 FISICA Y PATRIMONIAL 06 LOS HABITANTES

OP6RATMOAD DE PROTECCION CM L

OPERATMQAO DE LA COORDINACION OE OfiLEGAOOS

OPERATMQAO 06 LA DIRECCION DE SEGURlOAD PUBLICA

REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN

OPERAT MOAQ DEL REGISTRO C M L NO. 1

0P6RATM0A0 DEL REGISTRO CIVIL N0.2

RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓUOOS 

OPERATMQAO DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIA Y RECOLECCION

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES

0.00

0.00

0.00

o.off

0.00

0.00

4,826,291.32

2.074,279.92

2.661,011.40

71,069,073.86

8.706,493.48

649,446.77

fi1.4S3.131.SC

7,209.082,8:

6.333.736.K

1,676,326.6

22.832.931.4

22.033.031.4 

6,336,491.1

370,333.86 

370.333.68 

6,764,609.40 

0.00 

877,184.30 

6.877.325.10 

390,100.00 

70,100.00 

, "  320,000.00 

2,976,600.00 

O.OC

o.oc

2J78.600.0C

O.OC

o.a

i o.a 

0.04

f O.OC 

1 O.a

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

.70,100.00

.70.100.00

0.00

-3,501,600.00

O.0C

O.OC

JJd.900.0C

o.a

o.oc

) o a

> o.a

) o.a

> o.a

370.333.09

370.333.06

6.764.509.40 

0.00

877.184.30

S.877.325.1Ó

4.945,251.32

2.074.279.02

2.871.011.40 

70,644,073.86

8.766,493.48 

649.448.77 

60.928.131.80 

7,209.062.63 

6J33.736.10 

) 1.676.326.63 

) 21632,931.47 

)  22.832.031.JV

I 6,336,499.11!
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_ A , i MUNICIPIO DE CUNDUACAN

PRESUPUESTO d e  e g r e s o  p a r a  e l  EJERCICIO 201$ 

PROORAMA8  Y  PROYECTOS MODIFICADO

y  ■

0 «l 01/01/2018 al 31/03/2018

GC022-PAR OP6RATIVIOAO DEL OEPTO. DE BACHEO DE LA CIUDAD 1,336.072.69 0.00 0.00 1,336,972.59

GC023-PAR DPERATIVIDAD DEL DEPTO. DE MANTENIMIENTO DE CAMINOS 4,789,526.57 0.00 O.W 4,789,526,57

GCCM8-PRO CINTURA EN GUARNICIONES 210,000.00 0.00 0.00 21O.0W.OO

£050 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 2,988,717.10 1.290,330.49 0.00 4,217,947.89

GC024-PAR OPERATIVIOAD DEL DEPTO. DE ALUMBRADO PUBLICO 2.736, 717-10 0.00 0.00 2,736,717.10

GC050-PRO MANTENIMIENTO DE ALUMBRAOO PUBLICO 250.000.00 0.00 0.W 250.000.00

OP002-FISM AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA Y  BAJA 
TENSION

0.00 1.230.390.49 0.00 1.230,390.49

E093 SERVICIOS A RASTROS 383,500.00 0.00 •10,000.00 943,800.00

OC072-PRO OPERATIVIOAD DEL RANCHO MUNICIPAL (PROOUCCION DE ESPECIES ACUCO LA. 
FORESTAL Y PECUARIAS)

353.500.00 000 •10.000.00 343.800.0C

E0«4 MANTENIMIENTO Y  LIMPIEZA A ESPACIOS PUBLICOS 0.00 661,796.74 0.00 681,798.74

OP013-FISM MANTENIMIENTO GENERAL EN EL JAROlN DE NIÑOS "ALFONSO TARACENA QUEVEDO* 
CONAFE ISECTOR SANTA ELENA) 000 561.738.74 0.W 561.736.74

e REGULACIÓN Y SÜPEVISIÓN- .'--.yV 718,212.4» 0.00 0.00 tt6¿212;4»

0003 VEHIFICACIU.N E. INSPbCCUJN D IT O S  ACIIVIDAIILS ECONOMICAS Y  D L 1 3 E C TÜ K  PWVAUU 
Y SOCIAL

718,212.4* 0.00 0.00 71S.212.4i

GC031-PAR OPERATMDAD DE LA COORDINACION DE REGLAMENTOS 715,212.49 0.00 O.W 715.212.46

9 ORGANO INTERNO OE CONTROL 6,161,858.83 0.00 0.00 6,161,669,9?

0001 EVALUACIÓN Y CONTROL 6,161,886.89 0.00 0.00 6,181,189.89

GC005-PAR OPERATIVIOAD DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 5,161,658.63 0.00 0.00 5.161.658.83

4' PROMOCION Y-FOMENTO 6S.472i10S.7S 6,271.050.20 •6ft6,60p*00 74,147,868.93

F001 DESARROLLO AGRICOLA 8,480,472.16 188,800.00 •188,809.00 6.480.472.18

GC006-PAR OPERATMOAD DE LA DIRECCION DE DESARROLLO 8.290.472.16 0.00 0.00 6.230.472,1$

GC044-PRO MECANIZACIÓN AGRICOLA 250,000.00 0.00 •188.500.00 01.500.00

GC101.PRO APOYO CON'BOMBAS ASPERSORAS Y ALAMBRE DE PUAS 0.00 188.5W.00 o.w 169.5W.ÓO

F002 DESARROLLO PECUARIO 624,619.01 0.00 0.00 924,619.01

GC030-PAR OPERATMDAO PARA EL RASTRO MUNICIPAL 824.613.01 0.00 o.w 824.613.ÓÍ

F004 DESARROLLO FORESTAL 0.00 0.00 0.00 0.00

GC043-PRO OPERACION DEL VIVERO 0.00 0.00 o.w O.W

F007 APOYO PARA EL COMERCIO 3,235,560.05 9,000.00 •2,000.00 3.242,SSO.OÉ

GC011-PAR OPERATIVIOAD DE LA DIRECCION DE FpM ENTO ECONOMICO 3,235,550.05 9.000.00 . -2,000.00 3.242.550.05

F013 APOYO AL EM PLEO’ 2,446,109.33 0.00 0,00 2.44B.109.93

CC032-PAR OPERATIV1DAD DEL DEPTO. DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO 2.446,109.33 0.00 O.W 2.449.109.3:')

F015 APOYO A LA VIVIENDA 0.00 3,720,000.00 0.00 3,720,900.00

OP020.R8M SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 03,000.00 0.00 93,000.00

OP021-FISM ' SUMINISTRO 06 ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 93,000.00 0.00 93.0W.00

OP022.PISM SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 93,000.00 0.00 93,000.00

OP023.FISM SUMINISTROOS ESTUFAS ECOLÓGICAS o.oo ' 93,000-00 0.00 93.0W.Q0

OP024.FISM SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLÓGICAS. 0.00 93,000.00 o.oc 93,000.00

OP025-FISM SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.0G 93,000.00 O.OC 03.000.0E

OP026.RSM SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 62,1300.00 0,00 . 62,000.00

OP027-FISM SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLOGICAS o.oc 62.000.0C o.oc 82.000.00

OP02B-FISM SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLOGICAS o.oc 93.000.0C O.OC 03,000 00

OP029-PISM SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLOGICAS o.oc 62.000.0C o.oc 62,000,00

OP030-FISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLÓGICAS o.oc 93.0000C o.oc 93.000.00

OP031-FISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS. o.oc 03.000.0C) o.oc S3,000.(10

OP032-FI8M SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLOGICAS o.oc 93.000.0C o.oc) 93.000.00

OP033-FISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLÓGICAS 0,01 93.WO.OI O.OI 83,000.00

OP034.F(SM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLÓGICAS. 0.0 fi2 .000 .0l3 a.a3 82.000,00
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rr n  i MUNICIPIO DE CUNDUACAN

PRESUPUESTO oe e o r e s o  p a r a  b l  e je r c

í ™ ? "  ........................... ..............

ICIO 2016 

*00

, Dtl 01/01/2018 Si 31/03/2018

OP036-FISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0,00 93.000.00 .0.00 93.00000

OPOM-FISM SUMINISTRO 06 ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 93.000.00 0.00 93.000.00

OP037-FJSM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS' 0.00 93.000.00 0.00 93.000.00

o p o io -fism SUMINISTRO oe ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 03,000.00 0.00 93,000.00

OP039-FI8M SUMINISTRO 06 ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 62,000.00 0.00 62,000.00

OPO404WM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 03,000.00 0.00 .......  93v00000

OP041-PISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOOICAS 0.00 93,000.00 0.00 93.000.00

OP042-F1SM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOOICAS 0.00 93,000.00 0.00 93.000.0C

OP0434NSM SUMNISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 93.000.00 0.00 93.000.00

OP044*ISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOOICAS 0.00 03.000.00 0.00 93.00000

0P046-FI8M SUMINISTRO OC ESTUFAS ECOLOOICAS 0.00 93,000.00 0.00 93.000 00

OP04S.PI8M su m in is tr o  oe ESTUFAS ECOLÓGICAS 0.00 62,000.00 0.00 62.000.00

OP047*FlSM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 93.000.00 0.00 93.00000

0P048-FISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLÓGICAS 0.00 03.000.00 0.00 03.000.00

OPwwnsM SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLÓGICAS 0.00 63.000.00 0.00 03,000.00

OP060-FI8M SUMINISTRO OE E8TUFAS ECOLÓGICAS . o.oo 93.000.00 0.00 93,00000

OP051-FISM SUMINISTRO oe ESTUFAS ECOLÓGICAS 0.00 93.000.00 0.00 03.000.00

OP052-FJSM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 62.000.00 0.00 ' 62.000.00

OPOM-FlSM SUMINISTRO 06 ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 62,000.00 0.00 62.000.00

OP054.FISM SUMINISTRO 08 ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 124,000.00 0.00 124.000.00

0P066*FISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 93,000.00 0.00 93.000.00

OPOS8-FISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 124,000.00 0.00 124.000.00

OP057.F18M SUMINIATRO DE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 124,000.00 0.00 124.000 00

OP066-FISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 124,000.00 0.00 124.000.00

OPOSWISM SUMINISTRO OE ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 124,000.00 0.00 124.000.00

OPOOO^tSM SUMINISTRO 06 ESTUFAS ECOLOGICAS 0.00 93.000.00 0.00 93.000.00

«2 1 APOYO AL FOMENTO DE LA CULTURA AMBIENTAL 2,674,281.06 600,000.00 0.00 3,474,286.OS

<3C015*PAR' OPERATMOAO DE LA DIRECCION OE PROTECCION AMBIENTAL 1,368,206.06 0.00 0.00 1,389,296.05

OCOS1-PRO OPERATMOAD DEL BASURERO 1,446,000.00 600,000.00 0.00 2.085.000.00

F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES 18,a(í,(1(.77 96,240.03 •204,000.00 16,169,766.no

OCOIO^AR OPERATMOAO DE LA COORDINACION DEL OtF MUNICIPAL 11.288,136.92 0.6o •4,000,00 11,294.336.92

QC0134>AR OPERATMOAO DE LA DIRECCION OE ATENCION CIUOAOANA 2.367,176.66 0.00 0.00 2,367,178.85

GC040-PRO ATENCION A LA DEMANDA 2.000.000.00 0.00 •200.000.00 1,800.000.0c

OC042.PRO APOYO A PERSONAS 06 LA TERCERA EDAD PARA CUBRIR SUS OBLIGACIONES FISCALES 200,000.00 ’ 0.00 0.00 200.000.0C

OC06W>RO APOYOS SOCIALES A PERSONA OE ESCASOS RECURSOS OTORGADOS POR EL DtF MPAL. 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00

OC102*PRO*REMA GASTO OE OPERACION OE LA SECRETARIA MUNICIPAL (REMANENTE). 0.00 96.240.03 0.00 96.240.02
F026 FOMENTO A LA SALUD 4,1(3,(42.81 0.00 0.00 4,163,142.61

GC027-PAR OPERATMOAO OE LA UNIDAD BASICA DE REHABILITACION . 4,163,642.61 0.00 0.00 4,153.542,51

FOM APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACION i«,4 T (,«n .M ' 114,310.17 O.OO 10,629,331.11

GC026*PAR OPERATMOAO DEL DEPTO. DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS 6.812,886,83 0.0G 0.00 6.612,566.85

<3C03W>AR OPERATMOAO DEL CENO MUNICIPAL 4,062,272.05 O.OC O.OC 4.062,272.05

GCOS4.PRO GASTOS OE OPERACION DEL CENO! MUNICIPAL 240.162.0C O.OC O.OC 240,162.00

GC066-PR0 APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 360.000.0C O.OC O.OC 360.000 0¿

OR016<fl$M CONSTRUCCION OE SANOS EN EL J.N. "90 DE ABRIL’ . O.OC 164,310.17 O.OC ' 164.310.1/

FOJO APOYO Y FOMENTO A U  CULTURA Y LAS ARTES 16.809.IM.1I (13.000.0C •212,600.0c 1í,W5,IM.1lj

gcooopAr OPERATMOAO OE LA DIRECCION DE DECUR MUMCIPAL 4.047,331.6Í 100.000.0C O.OC 4,847,331.0C



16 DE MAYO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 11

MUNICIPIO 06 CUNDUACAN 

PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJERCICIO 2018 

PROGRAMAS Y PROYECTOS MOCHFICAOO 

Del 01/0112016«I 31/03/2018

GC01£-PAR

GC046-PRO

QC046*PRO

OCOS1-PRO

GC063-PRO

GC054-PRO

GC056-PRO

GCÜ57-PRO

GC058-PRO

F031

OC021-PAR

GC026-PAR 

GOOSS-PRO 

GC060-PRO 

GC 06 5-PRO 

GC071-PRO

DPERATIVIDAD DE LA CASA OE LA CULTURA 

5ERIA ESTATAL 

eERiA MUNICIPAL 

CELEBRACION DEL CARNAVAL 

CELEBRACION DEL DIA DE REYES
CELEBRACION OE LAS FIESTAS PATRIAS Y CONMEMORACION DE LA FUNOACION DE 
CUNDUACAN

FESTEJO DEL OIA DEL NÑO

FESTEJO DEL DIA DE LAS MADRES

FESTEJO DEL DIA DEL MAESTRO

APOYO Y FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACION

OPERATIVIOAO OEL DEPTO. MANTENIMIENTO DE ESPACIOS RECREATIVOS

OPERATIVIOAO DEL DEPTO. DE CONSERVACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA

OPERATMDAD DE LA ALBERCA

OPERATIVIOAO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA

APOYO AL DEPORTE

CHAPEO DE CAMPOS DEPORTIVOS

5,712.663.29

1,000,000.00

1,000.000.00

400.000. 00

450.000. 00

360.000. 00

600.000. 00

900.000. 00

260.000. 00 

7,101,064.74

3.280.270.00

3.178.618.00

330.000. 00 

101,000 00

196.000. 00 

20,000.00

212.000.00

0.00

0.00

200,000.a

o .a

o .a

o a

o .a

o .a

9,000.00

o .a

o a

o.ooo.a

o a

o a

o a

•2 l 2 .Oa.OT

o a

o a

o a

o a

o a

o a

o a

o a

.• a n a

0.00

o a

4.000.00

o a

o a

o a

5.712.563 29 

1.000.00000 

1.000.00000

900.000. 00

490.00000

a a .o a .a

900.000. 00

5 0 .0 0 0 0

250.000 a

7.105.0*4.74

3.2*0.270.06

3.176.618 W

330.00000 

101.0OT.00

199.000. 0C

20.oa.oc

10 SUBSIDIOS 20.41M13.4I7 -6 0s,oo oa .182,000a 21,066,913.47

U002

GC007-PAR

DESARROLLO DE MUNICIPIOS

OPERATMQAO DE LA DIRECCION OE DE OBRAS, ORO. TERRITORIAL Y SERVICIOS MPALES.

20.410.613.47

20.416.913.47

606,000.90

oos.oooa

.191.000.00

-162.000.00

21.066.913.47

21.050.913.47

13 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES, , ̂ ,164444.60 2,996,944a

L001

GCQ12-PAR

OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 

OPERATIVIOCAD OE LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

2.194.444.60

2.094.444.60

26,60000

2 8 0 0 0

-24,000.00

-3 4 .o a a

2.696,944.50

2.696.044.60

0 SIN MODALIDAD u . s s iiU « . o o 4,rtMOO.OO *12.006,233.76 74,473,601^4

00

AOO04-PRO

GC067-FISM

C5C069-PRD

GCOBO-PRO

GC068-FIV

GC095-HT

GC096-HM

SIN PROGRAMA PRESUPUESTARIO

ADQUISICION DE CLIMAS PARA UTILIZARSE EN LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO

FONDO DE INFRAESTRUCTUCTURA SOCIAL MUNICIPAL {FONDO III) EROGACIONES 

ATENCION A LA DEMANDA 

OPERACION OEL RASTRO MUNICIPAL

GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA (FlV)

EROGACIONES IMPREVISTAS DE LOS RECURSOS DE HIDROCARBUROS EN REGIONES 
TERRESTRES
EROGACIONES IMPREVISTAS DE LOS RECURSOS DE HIDROCARBURO EN REGIONES
m t í v m _________ ________________ ___________________________________________________

66.661.136.00 

150.000.00

67.789.119.00

9.000. 000.00 

23.000.00

13.200.000.00

7.040,016.00

2.300.000. 00

1.769,000a

0.00

o a

o a

2.000.00

1.767.000.00

0.00

o a

•12.666Jt33.76

o a

•12.883ai.68

o a

•2.672.10

o a

o a

o a

74.473,901.25 

160.0a.QC 

Í 4 ,024.467.36

4L o o o .o a .a  

22.427.00 

14.987.00.00 

7 040 016 a  

2.38Q.OOO.OO

7 PROYECTOS OS INVERSIÓN 42000-00 0.00 29.036.417.29
KOOS

OP007-FISM 

OPOO0-FI5M 

OPOÍ»-FISM 

OPOIO-FlSM 

0P012-PISM 

OP061-FISE 

OP062-FISE 

OP140-PISE ^ 

K006

GC047-PRO

GC049-PR0

K042

AOOOVPRO

URBANIZACION
CONSTRUCCION D6 COCINA OCSAYUNADOP CN LA ESCUELA PRIMARIA RUR. PEO. "NIÑOS 
HEROES DE CHAPULTEPEC* CLAVE 270PN76J
CONSTRUCCION OE OOMO EN LA E6C. TELESECUNOARIA "FRANCISCO MAGAÑA 
IZQUIERDO"
CONSTRUCCION DE OOMO EN LA ESCUELA PRIMARIA "CUAUHTEMOC**CLAVE: 270PR0303G 

CONSTRUCCION DE DOMO EN LA ESCUELA TELESECUNOARIA "MANUEL GIL Y SAENZ"

CONSTRUCCION DE PUENTE TUBULAR DE 10.00 M 06 LARGO X 7.00 M DE ANCHO 

SQA68 REHABILITACION DE CAMINO CON MEZCLA ASFALTICA EN EL EJ.MANTILLA EN E l 
MUNICIPIO DE CUNOUACAN. TABASCO.
SOA09 CONSTRUCCION OE SISTEMA OE AGUA POTABLE EN LA RA. YOLOXOCHlTL 2DA. 
SECCION, EN EL MUNICIPIO DE CUNOUACAN, TABASCO.
SD996 REHABILITACION OE CAMINO A BASE OE MEZCLA ASFALTICA OEL KM 0*400 AL KM
2*106. EN EL EJ. YOLOXOCHILT (E8COBILLAL), EN EL MUNICIPIO DE CUNOUACAN. TA6ASOO

INFRAESTRUCTURA CAMINERA

MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES OE LA CIUDAD

RASTREO OS CAMINO EN DIVERBAS COMUNIOAOE8.

FORTALECIMIENTO OEL PATRIMONIO DE LOS ENTES PUBLICOS

ADQUISICION OE 8IENÉS TECNOLOGICOS DE LA INFORMACION PARA ESTE H. 
AYUNTAMIENTO

OJIO

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

o .a

0.0fl

o .a

o .a

43Q|000*W

260.000.a

29.016.417.29

362,516.70

1,406,084.69

1.431.066.62

1.637.311.63 

2.208,266.96

10.621.767.0Í 

6.723.844.94 

3,272.621.0! 

•00.900.0C 

ea.ooo.oí 

O.OC

o.oc

i o a

0.00

o.oo

o.oo

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.0«

o.oo

0.00

0.00

0.00

7*,01M17Í«

X Z .f l t .7 i

1.468,084.50

1.431.085. M 

1.637.311.53 

2.308.285.0b 

10,831.767.05 

6,733.844.94 

3,272,621.0b

400.000. 1»

600.000. 00
1

0.00

420,000.00

> 2*0,000.00
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i f  A t ü | t * m m o

MUNICIPIO DE CUNOUACAN 

PRESUPUESTO DE EGRESO PARA EL EJERCICIO 201» 

PROGRAMAS Y  PROYECTOS MODIFICADO 

Del 01/01/2016 ai 31/03/2016

XlXroroWPEMUfca£g PEUnCIWA V fes TT̂NIJERIA. UUK Sb'Rffl UTILIZADOS EN ESTK'H.
AYUNTAMIENTO
ADQUSICION DE HERRAMIENTAS V MAQUINAS PARA ESTA ADMINISTRACION MUNICIPAL

AD002-PRO

AOQ03-PRO

TOTAL

50.000.00

120,000.00

436.346,607.67

0.00

0.00

63,376.267.60

0.00

0.00

•19,188,467.16

50.000.00

120.00000

469,634,606.0;

\j, m i \j w n w n jo  r ic u r w
P R ESID EN TE MUNICIPAL
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No.- 9238 PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 • 

CUARTO TRIMESTRE

M M liB C lfri ■ FORMATO FT.J

AUTORIZADO AUTORIZADO 
MODIFICADO AL 31 DE 
MQIEMBRBDf |B17

COMPROMETIDO AL 31 DEVENGADO Ai. SI Dtl EJERCIDO AL H DE SALDO AL J1 DE
INICIAL DE DtCÜMIKR OE2017 OtCIEMSRE DE 2917 1 DICIEMBRE Ofi 2517 DICIEMBRE DE 2017

INVERSION T O T A L $.00 | «161,450,009.50 *158,877,040.90| $188,877,040.981 | $198,877,040.99 | $2,572,008.51

P A R T IC IP A C IO N E S $.00 $19,888.20 $19,888.20| $19,888.20 | $19,868.20 | . 5.00!

FONDO GENERAL. DE PARTICIPACIONES $.00 $19,088.20 «19,688.20 $19.888.20 $10,888.20 *00

MOOí ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO . 100 I1I.IM20 Slfl.S68.20 «19198.20 319.836.20 100

INGRESO DE GESTION S.00 $104,493.71 | *104,493.711 «104,493.711 5104,403.71 I , *-w|

6019 VIGILANCIA Dgi, TRANSITO S.00 s i» $.00 100 3.00 soo

B047 REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE P09UVCION S.00 $11200.20 $11206.20 $1120120 316.206.20 S.00
VERIFICACION 8 INSPECCION OB US 
ACTM0AD6S ECONOMICAS V OBI SECTOR 8l5.SVt.10 315.611.100003 PRIVADO Y SOCIAL S.00 «15.111.10 S1S.611.10 1.00

M001 ACTMOADfiS DE APOYO ADMINISTRATIVO S.00 tn.3m.ti 132.32161 632129 61 631329.31 S.00

OOOt EVALUACIÓN Y CONTROL S.00 S30.742.32 $30.742.32 $30,742.32 330.742.32 3.00

P00S POLITICA Y GOBIERNO S.00 t $7,40428 S7.404.2S 37.404.20 37,404 loo

RAM O G EN ER A L 33 I.B 0 JL  ST4.T1S.SSS.8Sl I S n .1 4 S .e o .1 8 l f  «72.148.620.15ir «72,148.820.1511 «2.572,968.511

FO N DO  ill PARA L A  IN FR A E S TR U C TU R A  
S O C IA L MUNICIPAL

$.00 «74,719,588.88 $72,149,620.15 *72,148.820.18 $72,148,820.18 «2,573,968.51

F018 APOYO A LA VIVIENDA 9.00 $23,864,710.29 $21664.716.26 $23.964.718.29 123464,716.» S.00

KÓ02 INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE S.00 $2.119.73203 $2.111732.03 $2.119.732.03 32.119.732.03 3.00

K003 DRENAJE Y ALCANTARILLADO S.00 S9.033.913.S6 $8,724,764.43 S6.724.7S4.43 36,724,764.43 $309.149.15

K004 ELECTRIFICACION soo $15,549,362.39 S14.SS1.459.03 S14.551.459.03 314,551,456.03 1997.923.39

K0GS URBANIZACION S.00 I '3,2O0,fcM 1.46 S13.206.941.46 S13106.941.46 S13.2M.941.46 loo

K037 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACIÓN S.00 SB, 559,006 91 S9.SS9.006 91 39.539.006.91 30,849.006.91 S.00

M001 ACTIVIDADES OE APOYO ADMINIR1 RATIVO S.00 1742,979.64 $.00 S.00 S.00 1742,979.05

P005 POLITICA Y GOBIERNO 100 1522,91635 SOO S 00 loo $622,916.35

RECURSOS CONVENIDOS Y 8UBSI0I03 $.00 «SS.S0S.03B.93 «66.606.038.93 $88.606.058.53 «SS.S06.03S.93
' '"i 

s.ool

FA IF.-FO N D O  D E APO.YO EN 
INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD

«.00 «9,052,089.50 $9,082,089.50 $9,052,009.31) *9,052,059.50 $.00

K00S URBANIZACION $.00 «9.052,069.50 S10S2.09S.S0 S9.0S2.06A.R0 31052,039.80 . 3.00

FONDO PARA E L FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATA L Y  MUNICIPAL

«.00 «9,682,830.15 $9,812,820.16 «9,662.530.18 *9,652,630,15 $,00

K006 URBANIZACION S.00 S3.M3.739.S0 13,333.739.80 S3.S63.739.30 S3.M3.meo s.00

KOTA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA S.00 16,618,790.35 $5,$13,790.35 35,313.790.39 S5.611790.38 S.00

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIO» PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

$.00 «12,640,006.75 «12,640,006.75 «12,640,006.76 $12,640,006.78 5.00

K002 INFRAESTRUCTURA PARA AOUA POTABLE S.00 $36,008.26 $36,008.2$ 133,006.26 $36,005.26 S.00

K003 DRENAJE Y ALCANTARILLADO S.00 S2.14S.312.49 S2.141312.49 S2.148,31240 32.145,311-19 Í.OO

K004 ELECTRIFICACION $.00 $3,179.421.91 $3,179,420.91 13,173,420.91 «3,178.421.91 3.00

K005 URBANIZACION $.00 $4,925.366.66 S4.926.363.S6 $4,925,386.56 $4,626,358.56 S.00

K006  ̂ INFRAESTRUCTURAS CAMINERA $.00 32.354.901.86 $2,364.901.96 32.354,901.56 32.354,901 M loo

FORTALECIMIENTO A  LA SEOURIDAD «.oo| | *1,146,091.9811 *1.148,099.9S| | *1,14S,09*.9S| *1,146,099.981 I *»»l
SALVAGUARDA DE LA INTEORIOAO FISICA Y

6046 PATRIMONIAL Oe LOS HABITANTES $.00 Sl.146.099.96 31.146.099.96 31,146.099.98 31.14S.0M.98 5.00

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA LA 
INVER8ION 1 $.00 *8,324,428.66 $8,324,426.68 *6,324,425.66 *6.324,436.66 t.ooj

K00S URBANIZACION S.00 $6,324,425.66 SI,324,423 66 31324,426.65 $6.324.428.63 S.00

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA LA 
INVERSION 2 $.00 $1,088,110.66 $1,090,110.56 *1,099,110.6s| $1,096,110.56 $.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

CUARTO TRIMESTRE

_____________________________________________________________  I .  u J I M H I f f r i P i l ,  ■ ■  , , C E N T L A .  T A R A S C O  ~  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  f o r m a t o  n . »

I '  P E S G tgS EglE IH V lR S IO H P O R P R ^^

AUTORIZADO I I  n »  11 MOOmCADO AL )1 OS 
|| ofCm M ReDEasir

COiapROMEIIOOALll 
OE OtCJOMBRE D6 2017

loeVEMOAOOALSlOe 
1 «C IE N M E  DE 2017

EJERCIDO AL 31 DE I 
« C IE N M E  0E 2017 I

SALDO AL 31 OE 
OICENBRf OE2617

K037 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACIÓN $.00 $1.095,110.56 $1,095.110.66 $1.095.110.65 $1,095,110.56 $.00

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA LA 
INVERSION 4 $.00 $4,444,341.82 $4,444,341.82 $4,444,341.82 $4,444,341.82 1.00

K004 ELECTRIFICACION j S.00 $1.919,336.34 $1,919.338.34 $1,919,335.34 $1.919,336.34 $.00

K037 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACION S.00 $2,525,003.46 $2,525.003.45 $2.525,003.48 $2.525.003.46 $.00

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL M S ] | $40,221,434.40| | $40,221,434.461| 640,221,434.46| [ $40,221,4(4.46| | $.00

K005 URBANIZACION S.00 $27,913,523M $27,913,523.83 $27,913.623.63 $27,913,523.83 l.oo

KOOfi. INFRAESTRUCTURAS CAMINERA S.00 $7,456,123.45 $7,455.123.46 $7,456,123.45 $7,455,123.45 $.00

K038 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA $.00 $4.549,767.16 $4,849.767,16 $4,549,767. /  $4,549,767.16 $.00

LEYENDA « Ü a  AJu c a t i o h  w  rbal 'iM  áw ¿ U M fU M ¿ ^~ Á ~ C b r> ftn ¿ A o ra > b g  u  l« y  EarATÑ. p í i Ka n e a c k >h  y  s»  f k a c o o n  « .  b e s u n o o  ^a w w o w u  l« y  o m w a c Á  D€ í o t  M U M cn o s D R t r A O O  o t ta b a b c o , l e y  o c  ñ q r e b o e  » i ? 
MOVMEMTOS PRESUPUESTALE! VftOSAOCtt SEGÚN ACTA! DE CASADO Na. Ot (UNO). M  (DOS), « W . 0 6  (CMCOL 07 (METE ). OS (NUEVE), 10 (M E ), 11 (ONCE). 1) (TRECE). 10 (OfECtSEtO). 10 (MECOCHO) V 1 1  (VEINTIUNO) OE PECHAS 31 06 
ENERO, SO 06 FEERSRO, 31 BE MAREO, 10 OE A M R . 13 OS ARMO, 10 DE JUUO. 1* DE AOOOTO, 10 OE SEPTIEMBRE, 10 DE OCTUBRE, l l  D I NOVIEMBRE, 01 06 OtCSMSftE DEL 2017 Y 30 Oe ENERO OCl 9011; REOPEOTNAMENtE Y LOS 
OONWSPONOMMTES OPTOOS OWAOOM POR LA BECRETAmA DE AMANEAS

20113 * 2 0 1 8
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

CUARTO TRIMESTRE

c e n t l a . t a r a s c o ""

AUTORIZAN) INICIAL

AUTORBADO 
MODIFICADO AL 31 
oeDtaeM M Soe 

2017 ^  ^

31 06 OIC16MBRE DE 
2917

DEVENGADO AL 31 OE 
OtcmiaftE DE 2017

EJERCIDO AL 31 DE 
. OICIEMSRE DE 2017

SALDO AL 31 OE 
DICIEMBRE DE 2017

P R E S U P U E S T O  T O T A L $626,916,599.30 $632,294,682.62 $625,874,287.03 $525,874,287.93 $525,874,287.93 $6,420,574.69

PARTICIPACIONES $240,066,742.06
.

$254,230,376.23 $252,679,596.03 $252,679,596.03 $252,870,596.03 $1,360.780.20

ADELANTO OE PARTICIPACIONES $.oo| $.00 1 *M | _______ « « L *oo| $.oo|

GASTO CORRIENTE $.00 $.00 $.00 $.00 $.00 » $.00

INVERSIONES FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES $.00 $.00 $.00 $40 6.00 $.00

FONDO GENERAL OE PARTICIPACIONES $240,058,742.061 $264,230,376.23 | $252,679,$96.03| $252,679,806.03 | 3262.070.S00.03l $1,350,700.20|

GASTO CORRIENTE $240,066,742.06 $254,216,466.03 $252,159,707.63 $262.659,707.93 $282,959,70743 $1,350,780.20

SERVICIOS PERSONALES $172,315,22506 $173.966.082.10 $173,966,092.10 $173.996.092.10 $173466.062.10 $.00

MATERIALES Y SUMINISTROS $16,734,343.00 $20.016.706.06 t2o.oi«.7M.oa $20418,706.06 $20,018.70646 $40

SERVICIOS GENERALES $35.066,73900 $36.06042066 $36,000420.69 $36.060420.69 $36,060.220.89 $.00

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $5.118.951.00 $6.746.621.07 $6,746.62147 ■ $8.749.82147 $6,746.621.07 $40

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $3.464.00 $1.359.760.20 $.00 $40 $.00 $1.350.76040

DEUDA PUBLICA $10.790,000.00 $14,065,667.69 $14465.667.69 $14,069467.69 $14.065,667.69 3.00

G ASTO DE CAPITAL $.00 $19,666.20 $19,18840 $19,699.20 $19,68940 $.00

BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 1.00 $19.966.20 $16,866.20 $19.666.20 $19.86840 $.00

IN G R E S O S  O E G E S TIO N  || $1«¡,821,676.621 |I $18,706,761.S6| t $16,530.193.601 !|- $16,530,193.601 || $15,630.193.60) || $176,557.081

G ASTO CORRIENTE $18,921,876.62 $15.602^67.67 $16,425,099.60 $15,425,699.99 $15,425,699.89 $176,567.96

SERVICIOS PERSONALES $.00 $5,627,20749 $5427407.69 95427.207.59 $9427,20749 $.00
MATERIALES Y SUMINISTROS $00 $66469.92 $66.966.62 166.666.62 $66.666.52 $.00
SERVICIOS GENERALES $9.000,000.00 $9.621.779.47 $6.626.775.47 $6.628.775.47 $6.628.775.47 „ $.00
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $.00 $600.670.00 $900.670.00 $500.670.00 $500.670.00 $.00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $6.211,679.62 $176467.99 $.00 $.00 $.00 $176.567.98
DEUDA PUSUCA $1.710,000.00 $402,179.31 $402,176.31 $402,17641 $402.176.31 $.00

GASTO DE CAPITAL $.00 $104,493.71 $104,493.71 $104,493.71 $104,493.71 $.00

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $.00 $104,493.71 $104,493.71 $104.403.71 $104.493.71 $.00

APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADE8 
FEDERATIVAS Y  MUNICIPIOS " RAMO GENERAL 3*"

$138.365,184,SO $193,267,480.66 $150,813,006.67 $150,613,006J7 $160,513,006.97 $2,754,473.68

FONDO III, "APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" $81.669.767.28 $62.631 866.62 119.996.716.16 $80.666.716.16 $86.666.716.18 $2.664.850.44

GASTO CORRIENTE $81,860,717.28 $17,011,677.06 $17,620,066.03 $17.620,066.03 $17.620,066.03 $91,861.63
MATERIALES Y SUMINISTROS $.00 $34,10440 . $.00 $.00 $.00 $34.104.00

SERVICIOS GENERALES S.00 $1401,006:14 $1401.006.14 $1.501.006.14 $1401,006.14 $.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $.00 $18,319,009.69 $16,319.069.60 $19,319.069.69 I1S.316.060.M $.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES . $11,560,797.28 $97,777.03 $.00 $.00 $.00 S67.777.93

G ASTO  DE CAPITAL $.00 $74,718,866.66 $72,146,620.16 $72,146,620.16 $72.146,620.15 $2.672.968.51

BI6NE9 MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES $.00 $1,268,196.00 $40 $.00 $40 ' $1469.806.00

INVERSION PUBLICA $.00 $73,493,692.66 $72,146.620.19 , $72,146.620.16 $72,146.620.15 $1,307.072.51

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL" $56.705,357.19 $00.635.014.03 $00.540.200.70 $00.540.200.70 $50.540.200.79 $80.623.24

G A STO  CORRIENTE $56,795,397,39 $96,935,914.03 $60,646,230.79 $60,546,290.79 $00,546,290.70 $60,623.24

SERVICIOS PERSONALES $44,139,661.79 $44469,543,M 346,299443.65 $46.299443.65 $46,299.SO.65 $.00

MATERIAI.ES Y SUMINISTROS $1,70341041 $2,9»,117.44 12,628,117.44 $ 2 4 » . 117.44 $2,5»,117.44 $.00

SERVICIOS GENERALES $7.472,60240 . $9,721.629.80 S9,721,62940 $9.721,629.50 *«.721429.60 $00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES ,1.478.38336 $69,623.24 $40 . $.00 $40 $60.523.24

RECURSOS CONVENIDOS I $231,670,718.001 i $108,090,244.181 fT ÍIO O ,951,481.331 i $106.051.481.331 1 $105.051.401,33l I- 52.135.762.831

PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS ÍAPAZU) 615.000.000.00 $.00 8.00 6.00 $.00 $.00

GASTO CORRIENTE $16,000,000.00 ' $,oo: $.00 $.00 $.00 $.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $15,000,000.00 1.00 $.00 $.00 , $.00 $40

FAIP-FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y 
PRODUCTIVIDAD _________________ L f i 2 _ $9.061.194.63 $9.061.194.63 $9.061.194.63 $9.061.194.63 $.00
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p r e s u p u e s t o  m u n ic ipa l  oe e g r e s o s
PROGRAMA OPERATIVO AMML 2017 

CUARTO HUMESTRE
W T T T Í C T m T " "  " i M J a m sso - —

m0
1 FORMATO FT-t ¡

■ ■ ■ i v . : i ' . - :  ' i . - .  . i í '. '. 'K -ü l - I ' :  u  i í j ü
■1 0

AUTORIZADO UNCIAL

A U T O U B A ítr^
MOOttCAOOALH

■ ■ ■ S B e S s L l

COMPEOMBTPO AL 
HOttNCM M OM DE 

5017

OCVENOADO AL 1106 
OtOtMBRE DE 1517

LIERCIOO AL 11 OE 
0IC1CMBR6 DE 1017

BALDO AL 11 DE 
DtCtCMBftC DE 2017

G A S TO  CORRIENTE t.oo 10,101.11 $0,100.13 $5,101.13 $5,105.13 LOO

SERVICIOS GENERALES 1.00 10.101.il $5.105.13 $9,105.13 M.10513 t t t
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 1t t 1.00 1.00 LOO 1.00 too
G A STO  DE CAPITAL LOO 10.002,001.50 $0,002,055.60 15,002,000.90 $5,012,059.90 1.00

INVERSION PUSUCA $.00 tt,0S2Att.50 19,092.065AO $5.052,055.50 19.0t2.M5A0 1.00

F O N D O  D E  C U L T U R A *7.2*0.600.08 t o o * 00 t.ss $.00 $.00

C A S TO  CORRIENTE . 17,100,000.00 1.00 *.04 *.04 $.00 $.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES *7,200.000.00 too LOO $.00 1.00 I t t

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y  MUNICIPIOS 
PRODUCTORES OE HIDROCARBUROS t14.000.es0.00 S1S.SS7J1S.72 * 13J**.070J2 *13.8*4.079.82 t1 3 .S 3 S .0 7 0 M *1.848,S 4 4 J0

G A S TO  CORRIENTE $1 «,000,090.00 12,047J00.»4 $900,004.14 1050.004.14 1005,004.14 $1tB a , $44.50
MATBÚAL6S Y SUMNISTROS t.00 19M.044.14 5555.054.14 15M.054.14 «5H.054.14 loo

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 115,000,000.00 1-00 LOO LOO 11.945A44 JO
G A STO  DE CAPITAL 1.00 112,040,000.71 $12,040,000.75 $12,040AO0-7I HL04o.ooo.rs $.00

INVERSION PUBLICA 1.00 $12.540,000.71 112A40.005.71 112.540.005.71 112A4O.005.75 1.00

FONDO PARA EL PORTALECRMENTO DE LA  
INFRAESTRUCTURA ES TA TA L Y  MUNICIPAL 720.000.004.00 N . W J M . 1 Í I M D . M . 1 Í tS .S S 2 M 0.1S SS.S82.S30.1S 1.00

G ASTO  CORRIENTE 120,000,000.00 $.90 «.04 LOO LOO L M

INVERSIONES flNANCtERAS Y OIRAS PROVISIONES 120,000.000.00 t.t» LOO 1.00 t t t t t t

G ASTO OE CAPITAL 1.00 10.SS2.SM.il 15,002^30.11 1 I.9 ÍLSM .1S 10,053,530.15 $.00

INVERSION PUBLICA 14» StASL5M.11 $S.552A30.IS 55A5tA30.1l tt.552.530.il 1.00

F O R TA S E O S14.S62.S0S.00 «• .«4 0 .H 1 .M 8 i 8 fe tS.S40.M 1.S4 39.440.441.44 t.oo

G ASTO  CORRIENTE 114,112,500.00 11,504,511.M 15.504,551.05 1L004.M 1.M W ,054,541.55 LOO
MATERIALES Y SUMINISTROS 1.00 94.450.S51.S5 tt.450.M1.B5 tt.4«0A5l.H 14,450.551 t t LOO
SERVICIOS GENERALES LOO 14.144,100.50 94.144AOO.OO $4.144 AOOtt 14.144 A0OA0 I t t
TRANSFERENCIAS^ASIONACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1.00 ttOJOOtt <50,000.00 150.000 00 MO.OOOtt I t t
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 114,902,500.00 1.50 $.00 1.00 LOO I t t
GASTO  DE CAPITAL 1.00 11,145,000.55 $1i145,09t>55 $1,14«,0tt.M 11,145,059.55 1.00
BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES too S1.14SAH.M 11,140,050.99 H.140AM.55 11.149,0M .N LOO

F O R TA LE C IM IE N TO  F IN A N C IER O  P A R A  IN V ER SIO N  1 w o t t J t t J t t J S M J U . t t t . M SS.332.S2S.SS M .33 2 J3 S .S S *.00

G A STO  CORRIENTE lo o $«,400.00 M ,400.00 18,400.04 34,440.04 $.00
SERVICIOS GENERALES 1.00 tt.400.00 tt.400.00 tt.400.00 U.400AO LOO
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 1.00 1.50 1.00 1.00 LOO LOO

G A STO  DE CAPITAL Loo t i , u M a . N U A M A S t t t 44J24.434.44 LOS

AVERSION PUBLICA LOO ttAM .4tt.tt U A tt ,425.55 tt.3tt.4SM5 t t A t t A t t t t I t t

F O R TA LE C IM IE N TO  FIN A N C IER O  P A R A  IN V ER SIO N  2 <■•0 * 1 .0 M .1 1 t.ft »1 .S M .1 «4 .M S1.SSS.114.S4 31.M 4.11S.S4 *.88

G ASTO  DE CAPITAL «0 * $1,001,110.10 11AW.110J0 I1.05L115.05 S 1J44.114J4. 1.00

INVERSION PUBLICA 1.00 Htt5.110.tt HASL110AS ■ 11.005,110A5 51,055,110.51 LOO

F O R TA LE C IM IE N TO  FIN A N C IER O  P A R A  IN V ER SIO N  4 w » «4.444.M7.41 S4.44SM7.41 S4.44S.SS7.S1 S 4 J 4 S J S 7 J 1 1.88

G ASTO CORRIENTE 1.00 04,010-70 $4.915.75 I4.f1f.75 54,91175 LOO
SERVICIOS GENERALES $.00 MA1L79 ttA IL T t 14.71 54A1L75 LOO
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES SAO LOO I t t LOO LOO LOO

G A STO  DE CAPITAL $.00 «4 J4 4 J4 1 J2 $ M $ M « 1 J 2 • $4,444,341A 2 «4,444,341 J l LOO

«VERSION PUBLICA 1.00 tt.444A41.52 S4.544A41J2 54.444A41J2 54.444A41J2 I t t

M F M U T R U C T U R A _________________m ._____ ___________ M * _ _________________M L L M LOO

G A S TO  CORRKM TE 120,000,000.00 1.40 V F » L M i 105 1.00
MVERSIONES FINANCMRAS Y OTRAS PROVISIONES 120.000,000.00 1.00 t t t t t t i t t t LOO

M M IU B R E S U S O ,000.00 » .«• $.00 3.00 1.00 LOO

O A S TO  CORRIENTE 1180,000.00 «4 4 I M $.$0 «.04 LOO
INVERSIONES PMANCMRAS YOTRAS PROVISION» «JO t t t LOO too LOO

PROGRAMA OC DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 
A M Ü E N TA L (M M A M A T l $11,100,000.00 *§,441,2S1.98 U 4 H 7 N J 4 S M 6 1 .M 1 .M tt.4S1.2S1.S0 $.00

G A S TO  CO R R ANTE 111,000.000.00 15,451,251 AS 05tt1At1.50 $5,451,2*1.59 •SJS1JS1.M 1.05
MATERIALES Y SUMMS1ROS. lo o l l t t l t t l t t t t t t l A t l t t « t t t t t t í t t «0J41 J41.M 1.00
MVfRSÍONtO POMMOltRAS Y OTRAS PROVISIONES 111,«00,00000 1.00 lo o 1.00 «eo I t t
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PRESUPUE8T0 MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

CUARTO TRIMESTRE

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AMBIENTAL EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS (8EMARNAT) $20,500,000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

GASTO  CORRIENTE $20,500,000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $20,600.000.00 $.00 $.00 $00 $.00 $.00

P R O Y E C T O S  DE D E R A R R O L L O  E G IO N A L $40.000,000.00 $40,221,434.46 $40,221 ;434.4« $40,221,434.46 $40.221,434.46 $.00

GASTO  CORRIENTE $40,000.000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $40.000.000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $00

GASTO  DE CAPITAL $.00 $40,221,434.44 $40,221,434.44 $40,221,434.46 $40.221,434.44 $.00

INVERSION PUBLICA $.00 $40,221.434.46 $40.221.434.48 $40.221.434 46 $40,221.434.46 $.00

R E C U R S O S  TRANSFERIDOS TRANSITO $1.158.250.00 $1.219.956.12 $1.146.213.66 61.148.213.66 $1.146.213,68 $71.74X24.

G ASTO CORRIENTE $1 158,250.00 $1,219,954.12 $1,146,'213.88 $1,146,213.68 $1,148,213.68 $71,742.24

SERVICIOS PERSONALES S660.0S4.07 $472.661.08 $472,681.06 $472.661.08 $472.861.08 $.00

MATERIALES Y SUMINISTROS $469.045.03 $676,652.80 • $676.552.80 $675.552.00 $675.552.60 $.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES S2S.2S0.00 $71,742.24 $.00 $00 $.00 $71.742.24

GASTO  OE CAPITAL $.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES TOO $00 . $.00 $.00 $.00 $.00

R E S C A T E S  D É  ESPACIOS PUBLICOS $20 ,0 0 0 ,000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

G A STO  CORRIENTE $20,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $40 $.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $20.000.000.00 $.00 $.00 $40 « s $.00

S E D E S O L $1 0 .0 0 0 .000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

O ASTO CORRIENTE. $10,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $10,000,000.00 $.00 $.00 TOO $.00

S U B S E M U N $.00 $118,46S.79 $.00 $.00 $.00 $118.465.79

GASTO  CORRIENTE $.00 $114,466.79 $.00 $.00 $.00 $118.465.79

MATERIALES Y SUMINISTROS $.00 $30.467.38 $.00 $.00 $.00 $30.467.38

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $.00 $*7,996.41 $.00 $.00 $.00 $67.99841

B A N O B R A S $35.000,000.00 $.00 1.00 $.00 $.00 $.00

GASTO  CORRIENTE $35,000,000.00 *.00 $.00 $.00 $.00 $.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 535,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

IKYIN0A! E8TA PV9UCAO0N 86 REALIZA EN CUMPUMENTO A LO* ARTICULOS Jé DELA LEY ESTATAL OE PLANEACION1M FAAC&N M. MOUNOO PARAN1V M LA LEY ORGANICA DC LOS I4UN

PRESUPUESTALES APR09Ab08 StOÚN ACTAS DE CAMJX) No. 01 (UNO), M 10O8L 02 SU. d  (CHOCO), Oí (SIETE), OS (NUEVt). 10(0*2). 11 (ONCE). 13 (TRICE). tf (OdCISEtS). 1»(0*Cl0CH0) Y21 (VEEIT1UNO) OE FECHA* >1 OI ENERO. 2*01 FE*KEftO.)t OE MARZO, 2» OE

ABRIL. 12 DE JUNIO. 11 OE JUUO. 16 08 AOOSTO, 20 08 SEPT1BMME. 10 Ó«'(¿ TUBAS, ie os MOVWMM8.06 0E DtC*6M i« DEL 2017 Y JO O* ENERO 0«L 101»; RMPECTNAM6NT1Y LO* CORA* «PONO* «TE* OSOOS O IRADO* POR LA SECRETARIA OE FINANZAS

T

LIC. CARLOS ALBERTO RAMO^ OÓEMES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

./'•"Tj í o  D í :  o 'Z * .

« Í ^ Í K L  CARMEN LOPEZ \
« Ó E N t í  MUNICIPAL \  /

C. OABRIEI. „
PM W JBN+fc MUNICIPAL

C. LU2VM.ARJA LARA RODRIGUEZ 
SINDICO PE HACIENDA DE EQRESOS
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P R E S U P U E S TO  M UNICIPAL DE E G R E S O S  
PR O G R A M A  O PE R ATIVO  A N U A L  2017 

C UAR TO  TRIM ESTRE

__________ CENTLA. TABASCO___________ FORMATO PM

RESUMEN

AUTORIZADO INICIAL
AUTORIZADO 

MOOIFICADOALJ1 
, W  B ItB M B ta e

COMPROMETIDO AL 
31 DE DICIEMBRE DE

— _____H17.............

DEVENOtóO AL 31 
DE DICIEMBRE DE

_ i U 2________

EJERCIDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017

SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017

P R E S U P U E S T O  T O T A L $626,916,565.30 $632,294,862.62 $626,674,287.93 $525,874,287.93 $52 5 ,8 74 ,2 8 7.9 3 $6,420,674.69

PARTICIPACIONES $240,058,742.01 $254,230,376.23 $252,670,596.03 $262,679,596.03 $252,679,596.03 $1.360,780.20

FONDO GENERAL OE PARTICIPACIONES
S240.0SS.742.08 $254.290.370.23 $252.679.596.09 $252.879.596.03 $252,679,596.03 $1,350.760.20

AUTORIZADO 2017 $240,058.742.08 $262.527.762.94 <251,178.972.74 $251.176.072.74 $261.176.972.74 <1,360.700.20

REMANENTES $.00 $1.70: *23.2* <1,702.823.29 $1.702,823.29 <1,702.623 29 $00

ADELANTO DE PARTICIPACIONES $.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00
REMANENTES $.00 <00 $.00 $.00 S.00 $.00

INGRESO DE GESTION $16,921,678.621 | $15,706,761.68 $15,530,193.60 $15,530,193.60 $15,530,193.60 5176,567.98

AUTORIZADO 2017 
REMANENTES

$16,921.876.62

$.00
$15.995,888.35

$170,895.23

<15.399.298.37

<170.895.23

$15.359.298.37

$170.895.23

. $15.359.298.37 

$170,898.23

$176.567.96

S.00

RAMO GENERAL 33, "APORTACIONES 
FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y  MUNICIPIOS"

$1)8.365,184.00 $153,267,480.65 $150,619,006.97 $160,513,006.97 $150,513,008.97 $2,754,473.66

FONDO III FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

$81.500.797.25 $92.831.568.52 $69.966.716.16 $66.866.716.16 $69.969.716.18 $2,664,650.44

AUTORIZAOO 2017
REMANENTES
REFREND08

<61,580,797.25
S.00
$.00

$90,892.249.15
$57,777.93

S1.8I1.539.54

$88.285.176.84
1.00

<1.681.539.54

$66,285.176.64
$.00

$1,681,539.54

$88.285.176.64
$.00

<1.881,539.54

$2,607,072.51
<67.777.93

$.00

FONDO (V. APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
OISTP.ITO FEDERAL $56.795,387.35 $60.635,914.03 $60.548.290.79 $60,846.290.79 $60.546.290.79 $69.623.24

AUTORIZADO 2017 <50.795,367.36 <60,579,970.35 $80.494,937.84 $60,494,937.84 160,494.937.64 $65.032.51

REMANENTES • $.00 $55,943.68 $51,352.95 151,352.95 $51.352.95 $4,590.73

RECURSOS CONVENIQOS [ $231,670,750.00] | $109,090,244.16] ] $106,951,491.33| | *106,951.491.33] | $106,951,491.33] | $2,138,752.83|

PROGRAMA DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN 
20NA8 URBANAS ÍAPAZU1 $18.000.000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

AUTORIZADO 2017 $15,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 <.00

FAIP.. FONDO DE W »OYO EN 
INFRAESTRUCTURA Y  PRODUCTIVIDAD $.00 $9.081.194.63 $9.061.194.63 $9.061.194.63 $9.061.194.63 $.00

AUTORIZADO 2017 S.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00
REFRENDO 2016 S.oo $9,061,194.63 $9.061,194.63 .$9,061,194.63 $9,061,194.63 1.00

FONDO DE CULTURA $7.200.000.00 $.00 S.OO $.00 $.00 $.00
AUTORIZADO 2017 <7,200.000.00 $.00 $.00 1.00 $.00 s.oo
REMANENTES $.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS $16.000.000.00 115.587,615,72 $13.699.070.92 $13.939,070.92 $13.839.070.92 $1,946.544.80

AUTORIZADO 2017 $16,000,000.00 $12.180,424.85 $10,289,042.17 $10,269.042.17 •io.2sa.o4i.i7 $1,891.362.66
REMANENTES $.00 $1,002,114.44 $958,801.10 $956,601.10 $956.601.10 $43.313.34
REFRENDOS $.00 $2,408,078.43 $2,391,227.65 $2,391,227.65 $2.391.227.65 $13.646.76

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y
MUNICIPAL $20.000,000.00 $9.662,630.15 I 1 § $9.682.530.1$ $9.682.530.15 $.00

AUTORIZADO 2017 <20,000.000.00 $0,862,630.15 19.692,630.15 $9,662.530.15 • $9,682.530.16 1.00

FORTASEO $14.892,500.00 <9.840,961.64 $9.940,961.84 $9,940.961.54 $9.940.961.54 $.00
AUTORIZADO 2017 <14,662,500.00 99,840,961.54 $9,840,961.54 $9,640,961.54. $9,840.961.64 $.00

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA 
INVERSION 1 $.00 Jt.iJZ.l25 .e i $8.332.925.68 $9.332.825.68 $1,332,825.66 $.00

AUTORIZADO 2017 S.00 88,332.826.68 $8,332,625.68 $8,332,825.66 58,332.625.88 s.oo

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA 
INVERSION 2 $.00 $1,095,110.86 $1.095,110.56 $1.095.110.66 $1.095.110,58 $.00

AUTORIZADO 2017 $.00 <1,095.110.58 $1,096.110.56 $t,095,110.66 $1.096,110.56 $.00

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA 
INVERSION 4 $.00 $4.44$,857.61 $4.448.957.61 $4.448.887.61 $4,448.857.61 $.00

REFRENDO S.OO $4,448.857.61 J4.44S.857.61 $4,448¡8S7.S1 I4.44S.867.81 $.00

INFRAESTRUCTURA $20,000.000.00
120,000.000.00

<00 $.QQ 1,00 $.00_________________ <.00
<00 $.00 $.00 s.00 $.00AUTORIZADO 2017
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C U A R TO  TRIM ESTRE

AUTORIZAOO INICIAL
AUTOMZAOO 

MOOIFICAOO AL 11
¿OMPROMCTOO AL 
>1 DE DICIEMBRE DE 

1017

OSVENQADO AL 11 
DE DICtEMBRE OE

EJERCIDO AL 11 DE 
DICIEMBRE OE 2017

SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE OE 2017

INMUJERES $360.000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

AUTORIZADO 2017 1350,000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL Y  AMBIENTAL 
(SEMARNAT) $11,500.000.00 $9.461.291.00 $9.451.291.90 19.461.291.90 59.481.291.90 $.00

AUTORIZADO 2017 $11,500,000.00 $9.481,291.90 . $9,481,291.90 $9,451,291.90 ■ M.OÍUOI.OO $.00

PROGRAMA DE -FORTALECIMIENTO 
AM BIENTAL EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (SEMARNAT) $20,500,000.00 $.00 $.00 $.00 s.oo $.00

AUTORIZAOO 2017 $20,500.000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 s.oo

PROYECTOS DE DESARROLLO EOIONAL $40.000.000.00 $40.221.434.46 $40.221.434.46 $40,221.434.46 $40.221.434.46 $.00

AUTORIZADO 2017 $40.000,000.00 $22.495.503.50 $22.495.603.60 $22,496.503.60 $22/95,503.60 s.oo

REFRENOOS $.00 $17.726.930.56 $17.725,930.55 $17.725.930.85 $17,725,930.86 s.oo

RECURSOS TRANSFERIDOS DE TRANSITO $1,100,250.00 $1.216.966.12 $1.148.213.68 $1.146.213.88 $1.146.213.86 $71.742.24

AUTORIZADO 2017 $1.155.250.00 $1,197.712.00 $1,137,723.55 $1.137.723,68 $1.137,723.68 $59.988.12

REMANENTES $.00 $22,244.12 $10,490.00 $10,490.00 $10,490.00 $11.764.12

R ESCATE OE ESPACIOS PUBLICOS $20.000.000.00 $00 $.00 $.00 $.00 $.00

AUTORIZADO 2017 $20,000.000.00 $.00 $¿00 $.00 $.00 $.00

SEDESOL $10.000.000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

AUTORIZADO 2017 $10.000.000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

SUBSEMUN $.00 $119,465.79 $.00 $.00 $.00 $116.465.79

REPREN0O8 $.00 $30,457J8 $.00 $.00 $.00 $30.487.38

REMANENTES $.00 $57,995.41 $.00 $.00 $.00 $57,996.41

8 ANOBRAS $35,000.000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00
AUTORIZADO 2017 $35,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

¡ 68TA PUK.ICACJON SlMAUZAfiÑ QÜMPUMMTO Á LOS «1T1CW.OS M Oí LA LEY MTATAL QC PLAMÍAOOW Y M PPACOON *  SEOUNOO PAWWO OE LA LÍY OftOAMCA 06 LOS MUNtC**» DEL ESTADO 0£ TAflASCO. L£Tr DE 
INGRESO* 2017 UOVtUCKTC» AAEMAMCfTALU ABROMOOS KCtóN ACTA* DS CAWLDO Na 01 (UNO), <8 (DOS). t t  M8.06 (CWCO), 07 (METI). 0* fNUEVB). 1«<DCZ). n  <ONC8», 13 (TR8C8), MtOCOKtS). l i  (OCdOCHO) Y i l  
(VBMngNO)OEPeeHA»9i dc BNene.»  oe raM M o, j i o e  mamo. m  o cairl . iíd s ju n » .  u o e ju u o ,«  db aoosto, »  oe wdeoctubre. u dbmovkuaw . o tof. o tatu sfu  o e c a o i? T » o t enero« i
MU: MtPICTIVAMKNTV V LOS COAMtPONOKNin OROOS GRAOOt POR LA tECRCTAftlA OS ANANZAI■SPOHMBKjBI O/

UO. CARLOS ALBERTO AAMOA.ÓÜEMBS 
«ECRffTARIO DEL AYUNTÁMI6KTO 

Nombre y Flrm»
prifepifeeKTi iüM c ip a l
96mbN, FlrrnsS1 M q

\ W1, /

/ í S L & §  ~Cj><

í f t á s l l ¡ í
l i l  i  I  C.LU21i^M AL«tAROD RIG UEZ

\  ;*inoicooéH*cioiOAoeeoHe»o»

.= ,v
■ < • •.

Notrtbrt y Bm u

P H E íS lO E N C IA  M U N ÍC iP A ». 

? 0 1 «  -  2 0 ’! ?
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

PERIODICO OFICIAL
J '___  ______

Nó,-9236

Resolución
Emitida en el procedimiento. 

SP-OOT/2017

16 DE MAYO DE 2018

SECO TAB
Secretaría 
de Contraloría

Resolución de fecha 28 de lebrero del año 2018, que emite la Unidad de Asuntos Jurídicos y de 
Acceso-a la información deja Secretaría ,de Coq:tralprí3\del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
en el expediente núñnero SR-OOT/2017, seguido pn contra de la empresa. ,PC0 AVIATION 
SOLUTIONS S.A DE C.V, la cua¡ en su resolutivo cua.rtp ordena que: "una vez que haya causado 
ejecutoría publíqueseios puntos resolutivos en el.Periódico Of'clal del Estado-de Tabasco";'la cual 
causó-estado medlante ef ácuerdoemitldó en fecha''16 de abril del año 2018. .

O  O  O  O  v  L .  k

U n id a d  d e  A s u n to s  Jur/d tco s '20/8. A ñ a  de: v  Centenario déi Cncuenrro dé 
y d *  Acceso *'l* Inform ación  Oos Mundo* «n Tat>a$eo*

E x p e d i e n t o :  5 P -0 O 1 / 2 0 1 7

T a b a s c o  h s Kc o Ta b  ►
c a m b i a 'c o n t i g o  d* C or\tr»io ria

C U E N T A . -  Visto el estado procesal q u e  g u a rd a  el presente a s u n to .----------------------------  - -

S E C R E T A R ÍA  D E  C O N T R A L O R ÍA . -  U N I D A D  D E  A S U N T O S  J U R ÍD IC O S  Y  D E  A C C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N . -  D IE C IS E IS  p E  A B R IL  D É  D O S  M IL  D I E C IO C H O . - .........................

Vista la cu e n ta  q u q  ante ce d e , se a c u e r d a ;-■*>’-  ------------. . . . . . i -------------------- , -  -  -  -  - -

P R IM E R O .- T p d a  vea q u e  con f^gha 28 de  febrero d e  2018, se d ic tó  en el p re sénte  a sunto  

re so lu ció n , en la cual en su resolutivo  S E G U N D Ó , se d e te rm in ó  lo siguiente : "Notlfíquese  

p o r  e&traclas ¡a presente resolución adm inistratiya ci/ proveedor D C O  A V IA T IO N  S O L U T IO N S

S .A , D E  C .V ., y  personó!m ente  al in stitu to "Ü e L p ro te c ció n  C iv il  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , en
■ '• v .,i ‘ ■ rJt V 'V X  •

térm inos de lo dispuesto p o r los artículos 6 «  ú ltim o  p árrafo  de lo Ley de Adquisiciones, 

A rren d a m ie n to s y  Prestación de  Servicios del ts ta d o  d é  Tabasco y  S 9  ú ltim o  p á rrafo  deI 

R e gla m e n tó  la Le y de Adquisiciones, Arrénddcritenfos y  Prestación de Servicios del estado de  

Tabasco''. . «■'*,, . v

En e o n s e c u e n c W  d e  lo. anterio r, c o n  fe ? h $ 2 ®  d e  fe b re ro  de| p re se n te  arto, se h iz o  la 

p u b lic a c ió n  e n  lo s  estrados U bicado s e n  esta U n id a d  d «  A su n to s Jufiehcoí, d e  la resolúcló n  

d e  la m is m a  fecha, la cual o b ra  d e  la foja 108 a l l S  d e  autos, p o r  lo q u e  se tu v o  p o r 

n o tific a d o  a lá e m p re s a  D C O  A V I A T I O N  S O L U T IO N S  S .A . D E  C .V .,  asf m is m o  c o n  fecha 28  

d e  m a rz o  d e l p re s e n te  arto, m e d ia n te  oficio  n ú m e ro  SC/U A J AI/OA78/2Q18. se tu v o  p o r  

n o tific a d o  al In s t it u t o  d é  P ro te c c ió n  C iv i l  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o . el cual o b ra  a foja  116 

d e  a u to s; e n  ra zó n  d e  lo a n te rio r, h a b ie n d o  tra n scu rrid o  el p la zo  q u e  establece el a rtícu lo  

76 re la c io n a d o  c o n  el artículo  7 8  d e  la Le y  d e  A d qu isic io n e s, A rre n d a m ie n to  y  Prestación 

d e  Servicio s d e l E stado  d e  Ta b a s c o . se les tiene  p'relucido el d e re c h o  a las partes de l 

p re se n te  a su n to ; para Im p u g n a r la resolución e m itid a  e n  él p re se n te  a su n to  y  p re se n ta r 

el re cu rso  d e  re vis ió n  en  co n tra  d e  la m is m a . A h o ra  b ie n , pre via  b ú s q u e d a  m in u cio sa  e n  la 

c o rre s p o n d e n c ia  recib ida p o r parte  d e  esta U n id a d  A d m in istra tiva , se hace con star la n o  

p re se n ta ció n  y  re ce p ció n  d e  p ro m o c ió n  a lg u n a  p o r  las partes d e l pre sente  a su n to ; p o r  lo 

q u e  se d e cla ra  q u e  la resolución  d e  fecha 28 d e  fe b re ro  d e l a fio 2018, d icta d a  e n  el 

p re s e n te  a s u n to  ha causa do e je c u to r ia .------------------------------------------------------------------------------------------------------

Pnrt. M  H M I  Ta ba K *  Ha. > 104. T«bM C0 7000 
T e . 1 I U 7 J O
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ÜJPW
,r'í> Uníd*d da Asuntos Jurídicos "ZOI». AAo d«f V  Cmrenorto d tl encuentro d t

X a  b a s c o  ^  S E C O T A B  f  y da Accato a la Información OmMundodanfobaieo* 

cambia contigo ¡ < f o S I .  6 x p .d l.m «S «M > 0 1 / 2 0 1 7

N O TIF fQ U E S E  P O R  L O  E S T R A D O S  A  L A  E M P R ES A  D C O  A V I/ y H O N  S O L U T IO N S  

S .A . D E  C .V . Y  P O R  O F IC IO  A L  IN S T IT U T O  D E  P R O TE C C IÓ N  Civr| T A D O  D E

T A R A S C O . C Ú M P L A S E . A s í lo acordó, manda y firma la a 

G A R C ÍA  C O R IA , Titular d e  la Unidad de Asuntos JurftJ

Información de ésta Secretaría.-. -

SIENDO LAS 10:00 HORAS D EL DlA 16 DE A B R IL DE 2018, S8 HIZO L *

ESTA MISMA FECHA. A TR A  VES DE LOS ESTRAOOS OE ESTA l/NIDAD DE A S O N X Q S iU gtftC O S  Y  

A LA INFORMACIÓN DE LA SECR ETA R ÍA  DE C O N TR ALO RlA D EL PODER EJECU TIVO  DEL 

TABASCO,..............................................................................................................

FroL d* PMM Ttbatco No. ISOc.TabMco 2000 
T«l. Mo.4740
VIIUKtmaU. Tabatce, M M »  
www.taca<ab.gob.nu
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Resolutivos emitidos dentro de fa 
resolución de fecha 28 de febrero del año 20T8, 

derivado del procedimiento número 
SP-001/2017, iniciada en contra de la empresa moral 

DCO AVIATION SOLUTIONS S.A DE GV.

R E S U E L V E

PRIMERO.- Por ios motivos expuestos en los considerandos anteriores, se impone a! 

proveedor DCO AVIATION SO LUTIO N S S.A. DE C.V., una multa equivalente a 1500 veces 

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en el Estado deTabasco, y dos años 

de inhabilitación para participar en los procedimientos de contratación o celebrar pedidos 

o contratos regulados por ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 66 y 67, de la misma Ley citada.---------------- .----------------------------------- ---------------------------------

SEGUNDO.- Notifíquese por estrados ia presente resolución administrativa ai proveedor 

DCC AVIATION SOLUTIONS S.A. D E C.V., y personalmente al Instituto de Protección 

Civil del Estado de Tabasco, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 último 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 

de Tabasco y 69 último párrafo del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios del estado de Tabasco............. - ............................... ..........................

TERCERO.- Notifíquese esta resolución a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, 

a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones instruya a quien corresponda ejecute la 

sanción económica impuesta en el resolutivo PRIMERO, una vez que cause ejecutoria la 

presente resolución.-....................... ............. .. — --------------------------- ---------— ----------------------------

CUAR TO .- De conformidad con ei artículo 67 penúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del estado de Tabasco, una vez 

que haya causado ejecutoría la presente resolución, publíquese los puntos resolutivos en 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y regístrese en el libro de proveedores 

sancionados, debiéndose notificara la Secretaría de A d m in is tra c ió n --------.— .................
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ASI LO ACORDÓ, MANDA Y F¡RMA LA LICENCIADA LIZ E TH  BERENICE G A R C ÍA  C O R IA , 

TITULAR DE LA,_UNIDAD DE APUNTOS JURÍDICOS Y DE ACCESO DE LA INFORMACIÓN DE

ESTA SECRETARIA DE CONTRALORÍA, ANTE EL LICENCIADO R AM IR O  D E LA  C R U Z  D S L A

C R U Z ,S (^ I  

C O N  l a  rjtg
EsrA D 9 M . c f

->=■ ««TA ^C  OS Tf*3A3CO

DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA MISMA UNIDAD^ ROR A C U E R P O  

LA SECRETARÍA D E  C O N TR A L O R ÍA  D E L  POD^ER ̂ B C U T I V p  D EL 

. L.C.P. Y  M .Á .P . L U C IN A  T/^M A YO  B AR R IO S.- - í s Á x d P A - -  -  -  -  -j
/  T  v ' ® r  '

Y  x - ' - - . ;  :  * *

SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 2^ DE FEBRERO DE 2018, SE HIZO LA PUBLICACIÓ^LDE-t'A 

RESOLUCIÓN DE LA MJSAMA FECHA.--ATRÁV15S DELOS ESTRADO.S.DB.ESTA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURIDICOS Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DECONTftALORlA^DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, LIC RAM'lft01>E;tJÍ£lU>?. DB LA C R U Z -\ -

Prol. de Paseo Tabasco No. i J<K Tebaece 2000 
Teí. 3.10.47.80
vitlahermosa, Tebasoo. México 
w w w . s e e o t a b . 0 O b . m x

\ s

http://www.seeotab.0Ob.mx
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No.- 9237

ACUERDO
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTLA, TABASCO. 
2016-2018  -

m
Ceñtla

Ciudadana GABRIELA DEL CARMEN LÓPEZ SANLUCAS, Presidente Municipal de 
Centla Tabasco, a todos sus habitantes hago saber:

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 115 de lá Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 1 de 
la Constitución Política del Estado, 29 Fracción ÍII, 47, 51 ,52 , 53, 54 fracción IV y demás 
relativos de la Ley Orgánica de los Municipios dél Estado de Tabasco, en sesión de fecha 16 
de Marzo de 2018, se ha servido expedir el siguiente:

• El predio deberá estar a nombre del adulto mayor.
• El adulto mayor deberá firmar el formato de apoyo del descuento.
• En caso de tener alguna discapacidad, podrá enviar a una persona con carta poder, 

debidamente requisitada.

Este descuento aplica del mes de Mano a Junio de 2018.

ARTÍCULO TRANSITORIO*

ACUERDO PO R E L  QUE SE AUTORIZA E L  PROGRAMA DE INCENTIVOS 
FISC A LES PARA LA RECAUDACIÓN DEL IM PUESTO PRED IA L DURANTE E L  
PERIO D O  MARZO -  ABRIL -  MAYO - JUNIO DE 2018.

CONSIDERANDO

PR IM ERO .- Que el artículo 29 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, faculta a los Ayuntamientos para promover y realizar las acciones que sean 
necesarias para el desarrollo integral del Municipio.

SEGUNDO.* Que el artículo 89 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 
faculta a los Ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus respectivas 
jurisdicciones, mediante procedimientos de conceitaclón, atendiendo a los principios de 
equidad y proporcionalidad.

T ER C ER O .- Que este acuerdo prevé un mecanismo para incentivar la recaudación fiscal y 
fortalecer las finanzas del municipio de Centla, a la vez que crea condiciones que permiten 
al contribuyente obtener beneficios, al pagar oportunamente su impuesto y con ello generar 
la cultura de cumplimiento de las obligaciones fiscales.

CUARTO.- Que con la finalidad de estimular activamente la recaudación predial, el 
Ayuntamiento de Centla ha tenido a bien otorgar descuentos a todos los contribuyentes, en 
el afio 2018, para contribuyentes de la tercera edad.

QUINTO.- Que asimismo, el programa que se presenta tiene como objetivo principal 
continuar aplicando beneficios a los adultos mayores, en el pago de sus contribuciones de 
impuesto predial, y que éstos se encuentren al corriente en sus obligaciones fiscales.

Por lo que ae expide el siguiente;

ACUERDO PO R E L  QUE SE AUTORIZA E L  PROGRAMA DE INCENTIVOS 
FISC A LES PARA LA RECAUDACIÓN D EL IM PUESTO PREDIAL DURANTE E L  
PERIO D O  MARZO -  A B R IL -  MAYO ■ JUN IO DE 2018.

ÚNICO.- Se autoriza el Presidente Municipal de Centla Tabuco, para que a través de la 
Dirección de Finanzas, proceda a ejecutar el Programa de Incentivos Fiscales para la 
Recaudación de Impuesto Predial durante el periodo del 1 de Marzo al 30 de Junio de 2018, 
de la siguiente forma:

ÚNICO.- El presente Acuerdo tendré vigor a partir del dia Uno de Marzo y huta el 30 de 
Junio de 2018, y je fá  publicado en el Periódico Oficial de) Estado de Tabasco.

GABRIELA DEL jSM íáfe  LOPE2 SANLUCAS 
PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE 

MUNICIPAL

LUIS GILBERTO CAUICH D2UL

SEGUNDO REGIOOS Y  SINDICO DC HACIENDA DE 
INGRESOS

LUZ MARIA LARA RODRIGUEZ 
TERCER REGIDOR V SINDICO OE HACIENDA DE 

EGRESOS

YAJ AH AIRA DE MAGOALA FLORES
Alvares

DECIMO TERCER REGIDOR

CARLOS ALBERTO CANABAL RUSSI 

CUARTO REGIDOR

HUGO
SEXTO REGIDOR

MELQUISEDEC ARIAS SALVADOR 
OCTAVO REGIDOR

FRANCISCO MIGUEL RASELO DELGADO 
DECIMO REGIDOR

JESUS7<L£J>y4pA6 ZAPATA AUCAR 
t'6EClMO^EGUNDO REGIDOR

JUAN CARLOS PEREZ MOHA 
OEOMO CUARTO REGIDOR

DESCUENTO A LO S ADULTOS M AYORES.

A  loa contri bu yen tea mayores de 60 altos ae lea otorgará un descuento en el pago del 
impnutó predial, hasta de un 5 0 % , de tu adeudo total, de acuerdo ai siguiente esquema:

Loa contribuyentes, adultos mayores, deberán cubrir los siguientes 

REQ U ISITO S)

• El descuento se aplicará por al monte total da loa adandoi del adulto 
mayor.

• Copia de Credencial del INAPa M o  credencial del INE, para comprobar edad, que 
sea mayor de 60 ritos.

En cumplimiento a lo diapuesto por los artículos 54 y ( 5  Fracciones II y IU de la Ley 
Orgánica de las Municipios del Estado de T a b u co  en le  Ciudad de Frontera, Tabasco 
en el residencia oficial del H. Ayuntamiento Constitucional se promulga el presente 
Acuerdo el día 16 del mea de Marzo del afio Dos M il Dieciocho. J r
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No.- 9269 secretaría df, administración e innovación gubernamental
Convocatoria: 009

Con fundamento en lot Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tsbaeco: 21. 24 fracción II, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco: 34 y 36 del Reglamonlo de dicha Ley. se convoca a k>¿ Interesados en participar en la licitación de carácter Nacional, pañ la Adquisición de 
Medicinas y Producios Farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

’ ; » ¡ S
féfcÉtfaffflnit» Adquirir m i r t , . - ; y» r , Juhts d a s c ls ík a lp r » # - :

f s h h - .v .  ■ S . ; 'i
PreaertafcMndé proposición** y,

;•: b W hurail^fitóa; 1 ■ ;? *,'• .
-Á o td ;áa-ij>frtü'ra

■'í.rW oiiSmiystv
56097001*009-18 $ 1.500.00 

Costo en Banco: 
$1.000.00

19/05/2018
Conforme a loa horarios de servicios el 

público de Finante» y el Banco

23/05/2018 ^ ' 
12:00 horas

29/05/2018 
10:00 horas

01/06/2016 
10:00 horas

«.• y -.-.- .  3CsfftKtad : y.i
1 (A1) 00000000 010.000.2622.00 - Valproaio de magnasio. Tableta con cubierta entérica de 

185.6 mo. presentación de 40 tableta*
4999.0 ¡ CAJA

1 (A2) 00660000 010.000.0246.00 -  Propofol, Emulsión Inyectable de 200 mg/20 mi, presentación 
da 5 Ampolletas 0 fresco* émouls da 20 mi

50.0 CAJA

00000000 Ó16.OÓO.O621.00 - Heparina, Solución Inyectabía de 1Ó 000 Ul/10 mi (1000 Ul/ 
mil. Dretentación de 50 Irascos ámpuls con 10 mi

30.0 . CAJA..

1 (A4) 00000000 010.000.0233 00 * Sevoflurano, Liquido o solución de 250 mi, presentación de 
Enveta con 250 mi

_ 5  —
ENVASE

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para conslrlta en Internet: hltn://www.sscolab.tiob.mx (ver página web da la Secretarla de Contralorla de Tabasco) y venta 
en: la Secretarla de Planeaclón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortlnes SIN, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, Vlllahermosa, Tabasco, les días Miércoles a 
Sábado: con al siguiente horario: en los horarios da servicios al público de la Secretarla de Planeaclón y Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de 
Rentas da la Secretarla da Plantación y Finanzas (El recibo debe Incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente). Y  a través de la Institución bancaria en: 
BANAMEX, S.A. y/o CITIBANAMEX, al número da Cuenta 08208158288.
La Junta de aclaraciones se llevará a cabo al dlá 23 de Mayo de 2018 a las 12:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secretada de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1804, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, 
Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura ge la(s) propuesta(s) técnlea(s) se efectuará.,^ día 29 de Mayo de 2018 a las 10:00 horas: la Sala de Usos Múltiples de la 
Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretarla de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado an: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, 
Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
La apertura da la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará él día 01 de Junio da 2018 a las 10:00 horas an: la Sala de Usos Múltiplas de la Subsecretaría de Recursos 
Materiales da la Secretarla de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 
88035, Centro, Tabasco.
El Idioma an que deberá(n) presentar las (s) proposldón(es) será: espsóol.
La monada an qua dabará(n) cotizarse la(s) proposiclón(es) será: Paso mexicano.
No sa otorgará anticipo.
Lugar da entrega: Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago sa realizará: Crédito an los términos que establece el.articulo SO de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a
la presentación da le factura respectiva en al área administrativa del área requlrente, previa entrega de 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, asi como las proposiciones p w ^ jtd i 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la la y g e  Atá)i 
Tabasio. .<#*
La procedencia de los recursos es: Recursos Fiscales, Ingresos Estatales. I I ?  ia í t

C EN TI

LIC. BER TIN  MIHJU1UU UIIS-AM
SEC R ETA R IO  DE ADM INISTRACIÓN E INNOVAD* 

RUBRICA

los términos dal contrato.
liantes, podrán ser negociadas, 

mdamlentos y Prestación de Servicios del Estado de

N T AL

http://www.sscolab.tiob.mx
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No.- 9268

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO
D IR E C C I Ó N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N

C O N V O C A T O R IA : 002
En observancia a la Constitución Política de los Estedos Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de 
Servicios del Estado de Tebasco, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la C O N TR A T A C IÓ N  D E  S E R V IC IO S  D E  V IG ILA N C IA  Y  A D Q U ISIC IÓ N  DE 
P R O D U C T O S  A LIM E N TIC IO S  P A R A  P E R S O N A S  D E R IV A D O  O E  L A  P R E S TA C IÓ N  D E S ER V IC IO S  P Ú B LIC O S  E N  UN ID AD ES D E  S A LU D , E D U C A TIV A S , D E R E A D A P TA C IÓ N  
S O C IA L  Y  O T R A S , de conformidad con lo siguiente:

g ¡ g ¡ g il n i ¡ I p f ¡
56069001 -002-18 $ 4,000.00 '

________ I

18/may/2018 
14:00 H O R A S

18/may/2018 
09:30 H O R A S

24/mayf2Q18 
09:30 H O R A S

29/may/2018 
09:30 H O R A S

07/Jun/2018 
09:30 H O R AS

V: P R O Y E C T O  13109 | R EQ . 0062 • . ' .
1 S E R V IC IO  D E  V IG ILA N C IA  C O N  JO R N A D A  D E 24 H R S . D E  L U N E S  A  D O M IN GO S ER V IC IO 365.00
2 S E R V IC IO  D E  VIGILANCIA" C O Ñ  JO R N A D A  D E  24 H R S . D E  S A B A D O  Y  D O M IN G O SER V IC IO 104.00

■~r. -i-r 'r ,  ... ■?. . P R O Y E C T O  I8 Í1 7  •:? I ' R E Q , 0199 v . - ;; -■

1 S E R V IC IO  D E  V IG ILA N C IA  C O N  JO R N A D A  D E  24 H R S  D E  L U N E S  A  D O M IN GO . S ER V IC IO 385.00

Las bases de la licitación se encuentren disponibles para consulta en la página w w w .eecotab.gob.m x y venta en la Dirección de Administración ubicada en: Av. 27 de febrero. 
Núm ero 930 Altos, Colonia C E N T R O , C .P . 86000, Centro,'Tabasco, teléfono: (993) 3123288 y  3144890, los dias L U N E S  A  V IE R N E S ; con el siguiente horario: 8:00 A 14:00 horas. 
El costo de adquisición de las presentes bases de esta licitación, as da $ 4,000.00 (Cuatro mil pasos 00/100 M .N .) incluido si I.V.A., el pego podrá hacerse en efectivo medíanle un 
recibo emitido por la Dirección de Finanzas de El Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (1SSET), mismo que deberé ser pagado en las cajas de dicha Dirección, 
ubicadas en A v. 27 de febrero No. 930, Colonia Centro, C .P. 86000, Vlllahermosa, Tabasco, teléfono (993) 3144754 an horario de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas o en su 
caso, podrá realizarse, a través de depósito bancsrio en la cuenta de El Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco:

Beneficiario: Instituto de Seguridad Social del Estado de Ta b a sco  
Núm ero de cuenta: 4055149587 
Institución bancaria: H S B C

• La Junta de aclaraciones se llevaré a cabo el día 24 de mayo del 2018 a las 09:30 horas en: A U D ITO R IO  D EL C E N TR O  D E E S P E C IA L ID A D E S  M EDICAS IS S ET, ubicado 
en: Carrada de la Ceiba S/N, Colonia Atasta, C .P. 86000, Centro, Tabasco.

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 29 de mayo del 2018 a las 09:30 horas, en: A U D ITO R IO  DEL C E N TR O  
D E  E S P E C IA L ID A D E S  M É D IC A S  IS S E T , ubicado an: Carrada da la Ceiba, S/N, Colonia Atasta, Ó P . 86000, Centro, Tabasco.

• Lp apertura de las propuestas económicas se efectuaré el día 07 de Junio del 2018 a las 09:30 horas, en: A U D ITO R IO  D E L  C E N T R O  DE ESP EC IA LID A D ES M ÉDICAS 
IS S E T , ubicado en: Cerrada da la Ceiba S/N, Colonia Atasta, C .P . 86000, Centro, Tabasco.

• El idioma an qua deberán presentarse las proposiciones será: Español.
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Pesos mexicanos.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar da entraga: D E  A C U E R D O  A  B A S E S , los días: D E  A C U E R D O  A  B A S E S  an el horario de entrega: D E A C U E R D O  A  B A S E S .
• Plazo da entrega: D E A C U E R D O  A  B A S E S .
• El pago sa realizará: O E  A C U E R D O  A  B A S E S .
• Ninguna de las condiciones establecidas en las batas de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que sa encuentren en los supuestos del a r i l l o  51 da la bq^d.ákdqulslclones, Arrendamientos y  Prestación de Berridos del Estado de

Tabasco. ^

C E N T R O , TA B A S C O rtfC 18 M A YO  D E  2018
M A PP . G R J0 C L D A  D ÍA Z R StpR lG UEZ 

D IS p e J ó R A  DE A D M IN IS TR A C IÓ N  
RUBR ICA

http://www.eecotab.gob.mx
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N o.-9270 SECRETARÍA DE GOBIERNO
Convocatoria: 001

Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21,24  fracción 1,26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos 
del Estado de Tabasco: 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, se convoca a los Interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la adquisición de Materiales y Útiles 
de Impresión y Reproducción, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. de licitación Costo de las 
bases

Fecha limite para adquirir baaaa Junta  de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica

66004002-001-18
$ 1,500.00 

Costo en Sanco: 
t  1,000.00

18/05/2018
Conforme a los horarios de servicios 

al público de Finanzas y el Banco

23/05/2018 
10:00 horas

30/05/2018 
IQ'.OO horas

01/06/2018 
10:00 horas

Lote Clave C A B M S D escripción . Cantidad Unidad de medida
1 00000000 ACEITE DE USOS MULTIPLES -  LUBRICANTE, LIMPIADOR CONTRA EL OXIDO 

EN PRESENTACIÓN DE 90 ML
• 60.0 PIEZA

2 00000000 ACEITE SAE-40 -  D£ 946 ML 60.0 BOTE
3 OOOOOOÓO AFLOJATODO - PENETRANTE DE ACCIÓN RAPIDA EN AEROSOL DE 382 ML 30.0 PIEZA
4 00000000 AFLOJATOOO -  PENETRANTE DE ACCIÓN RÁPIDA LIQUIDO : 30.0 GALON
5 OOOOOOÓO ALCOHOL ISOPROPILICO 180.00 LITRO

• Las bases de le licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: httoJAvww.sacotab.cob.mx (ver página web de la Secretarla de Contralorla del Estado de 
Tabasco) y  venta en: la Secretarla de Planeadón.y Finanzas, ubicada an Avenida Adolfo Ruiz Cortinas S/N, Colonia Casa Blanca, C .P . 66060, Vtllahermosa, Tabasco, los dias 
Sábado a Martes: con el siguiente horario: en los horarios de servicios ai público de la Secretaria de Planeecfón y Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de 
Receptoría de Rentas de la Secretaria dé Planeación y Finanzas (E l recibo debe Incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente). Y  a través de la institución 
bancada en: BANAM EX, S.A . y/o C ITIB A N A M EX , al número de Cuenta 06208168288.

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 23 de mayo de 2018 a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas de la Secretaria de Gobierno, en Av. Gregorio Méndez SIN, 
esquina Venustlano Carranza. Col. Centro. VUlahermosa, Tabasco.

• El seto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará el día 30 de mayo de 2018 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la 
Secretaria de Gobierno, en Av. Gregorio Méndez S/N, esquina Venustiano Carranza, Col. Centro, VUlahermosa, Tabasco.

• La apertura de la (s) propuesta (s ) económica (s ) se efectuará el dia 01 de junio de 2018 a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas de la Secretaria de Gobierno, en Av. Gregorio 
Méndez S/N. esquina Venustiano Carranza, Col. Centro. VUlahermosa. Tabasco.

• El Idioma en que deberé(n) presentar la (s) proposición (es) será: espeflol.
• La monedé en que deberá(n) cotizarse la (s ) proposición (es) será: Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar de entrega: Ver bases.
• Plazo de entrega: Ver bases.
• El pago sé realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. previo a 

la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área requlrente, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, asi como las proposiciones presentadas por tos licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
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AL PUBLICO EN GENERAL:

No.- 9257

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DE ESTADO DE TABASCO.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
JUZGADO MIXTO DE TACOTALPA.

EDICTO:

Hago de su conocimiento que en el expediente número 236/2013, relativo el juicio 
EJECUTIVO  MERCANTIL, promovido por el licenciado MANUEL ALFREDO LÁRA PEREZ, 
endosatario en procuración de la ciudadana URANIA CATALO O  PINTADO en contra de TILA DEL 
CARMEN LÓPEZ CRUZ, se dictó un auto an fecha dieciocho da abril da dos mil dieciocho, que 
copiado textualmente a la letra dice:

“ ...JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTAOO, TACOTALPA, TABASCO. A  DIECIOCHO 0 6  ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9,108 
y y 10 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, aplicado Supletoriamente a la 
materia mercantil, sa acuerda:

PRIMERO. Se recibe el escrito del licenciado Manuel Alfredo Lera Pérez, 
endosatario en procuración de Urania Catakto Pintando, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
viene dentro del término legal eortcedldo e dar contestación a la vista que se le ordenó dar con el 
recurso de revocación planteado en autos, hadando sus manifestaciones les cuales se Hene por 
hecha y serán materia de estudio el momento de resolver el citado recurso.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 1336 del Código de Proceder de la 
materia, quedan citadme las partea para oír la resolución correspondiente, por lo que deberá 
d« t u m .m  lo , «u to , «I dM P.cho d » I .  Jm a.do ra  p .r «  gua p ro vw r . l  r«cur»o d « 
r«»oc»cl6n p l.n t . id .  ,n  «uto».

SEGUNDO. En virtud de que quedó pendiente por proveer el escrito del licenciado 
Manuel Alfredo Lera Pérez, Endosatario en Procuración de Urania Catatdo Pintado, y  que fuera 
proveído en la audiencia de remate de fecha diecisiete de este mes y ario, por lo que provéase el 
mismo en los términos que sigue:

■ Como lo solicita el citado ejecutante, de conformidad con lo previsto por el artículo 
1055 fracción VIII del Código de Comercio en vigor, que faculta a los Tribunales para subsanar 
toda omisión que notaren en la substanciación para el efecto de regularizar al procedimiento 
correspondiente, en esa virtud se adara que el predio a rematar es el siguiente:

•Predio urbano con superficie de 89.21 M? (ochenta y. nueve metros con veintiuno 
centímetros cuadrados), ubicado en (a calle Sebastián López de la Colonia Centró de Taootalpa, 
Tabasco, cón las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE. 8.16 (ocho metros con dieciocho 
centímetros), 3.16 y 16.60 (tres metros sesenta centímetros y dieciséis metros sésenta 
centímetros), con propiedad deí señor Salomón López Díaz; AL SUR, en 8.18 (ocho metros 
dieciocho centímetros, 3.11 y 16.92 (tres metros once centímetros, y dieciséis metros con noventa 
y dos centímetros), con propiedad del serior Jorge Álvarez; AL ES TE en 3.13 (trea metros trece 
centímetros) con propiedad deí serior Alfonso Vadiilo López; 0.60 (cero meros sesenta centímetros) 
con propiedad del serior Jorge Álvarez; AL OESTE, en 3.54 (tres metros cincuenta y cuatro 
centímetros con ta calle Sebastián López y 0.10 (cero metros diez centímetros) con propiedad de 
Salomón López Díaz, con superficie construida de 51,95 M2, mismas que se encuentra inscrita 
ante el Instituto Registral del Estado de Jalapa, Tabasco, con fecha ocho de diciembre del ario dos 
mil, bajo el número de escritura 158 del libro general de entradas de folio 604 al 606 del libro de 
duplicado de número 28 de Tacotalpa, Tabasco, quedando afectado por dicho contrato el predio 
número 4496 folio 246 del libro mayor volumen 18.- REC. No. 225094, folio real 46703, misma que 
contiene contrato de donación pura y gratuita a favor de Tila del Carmen López Cru2, según 
escritura pública 7,265 (siete mil doscientos ochenta y cinco) de le Notaría Pública número 01 de 
Teapa, Tabasco, de fecha veintidós de noviembre del año 2000, pasada ante la fe del licenciado 
José Ricardo López Aguijar, en su carácter de notario, calve catastral 0001-0021-000012, cuenta 
cronológica TACU-0848. Lo anterior para los efectos legales correspondientes.

TERCERO: Visto to anterior, y como lo solicita el ejecutante, de conformidad con lo 
establecido cor los artículos 1410. 1411. 1412 del Códiao de Comercio soücable al oresente 
jsunto así como los numerales 432, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Clviiesen Vigor, Aplicado Supletoriamente a la materia mercantil, sáquese a pública subasta y 
en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se 
joscribe:

A).* Predio urbano con superficie de 69.21 M2 (ochenta y nueve metros con 
veintiuno centímetros cuadrados), ubicado en la calle Sebastián López de le Colonia 
Centro de Tacotalpa, Tabasco, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.
8.18 (ocho metroe con dieciocho centímetros), 3.16 y 16.60 (trea metros sesenta 
centímetros y dieciséis metros sesenta centímetros), con propiedad de) serior Salomón 
López Díaz; AL 8UR, en 8.18 (ocho metrós dieciocho centímetros, 3.11 y 16.92 (tres 
metroe once centímetros, y  dieciséis metroe con noventa y doe centímetro»), con 
propiedad del serior Jorge Álvirez; A L E S T E  en 3,13 (tres metroe trece centímetros) con 
propiedad del serior Alfonso Vadtllo López; 0.60 (cero meros eeeenta centímetros) con 
propiedad del eerior Jorge Álvarez; AL OESTE, en 3.84 (tres metroe cincuenta y cuatro 
centímetros eon la calle Sebastián López y 0.10 (cero metros diez centímetros) con 
propiedad de 8«lomón López Díaz, con superficie construida de 51,96 M2, mismas que

se encuentra Inscrita ante el Instituto Registra! del Estado de Jalapa, Tabasco, con fecha 
ocho da diciembre del trio doe mil, béjo el número de escritura 168 del libro general de 
entradas de folio 604 al 606 del Itoro de duplicado de número 28 de Tacotalpa, Tabasco, 
quedando afectado por dicho contrato el. predio número 4496 tollo 246 del libro mayor 
volumen 18.* REC. No. 226094, tollo real 46703, míeme que contlsne contrato de 
donación pura y gratuita a favor de Tila del Carmen López Cruz, según escritura pública 
7,286 (siete mil doscientos ochenta y  cinco) de (e Notarla Pública número 01 de Teapa, 
Tabasco, de feoha veintidós de noviembre del ario 2000, pasada ante le fe del licenciado 
José Ricardo López Agullar, en su carácter de notario, clave catastral 0001-0021-000012, 
cuenta cronológica TACU-0946, el cual ee lo fijó un valor comercial de S130.176.00 fClento 
Treinta Mil Ciento Setenta v Sale Peco# 00/1Q0 M.Nl. misma que servirá de base para el 
remate y ee postura legal la que cubra cuando menos el prado del avalúo.

CUARTO: Se hace saber e loe llenadores que deseen Intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el departamento de consignadones y pagos de 
este juzgado, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad 
que sirve de baea para el rematé.

QUINTO: Como to previene el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese 
la presente subasta por tres veces dentro del término de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, asi como en uno de tos diarios de mayor Circulación en la Entidad; asimismo, fíjense 
avisos en los sitios más concurridos de esta localidad, asi como en el lugar de la ubicación del 
predio, quedando a cargo de le parte interesada el trámite correspondiente, convocando postores, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cebo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, en eí entendido que después de la horá 
señalada no habrá prórroga de espera.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y  CUMPLASE.
Así k> proveyó, manda y firma ta ciudadana licenciada Juliana Quón Pérez, Jueza Mixto 

de Primera Instancia del Décimo Séptimo Distrito Judicial del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, 
ante la Secretarla Judicial Licenciada Marta Susana Cruz Fsrls. eon quien legalmento actúa, que 
certifica y da fe...

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTAOO Y  EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL 
PRESENTÉ EDICTO EL DOS De MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
TACOTALPA, TABASCO, HACIENDOSE SABER A  LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA 
ULTIMA PUBLICACION ORDENADA.
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No.-9256

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVflNO DISTRITO • 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO:
C. AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

Que en el expediente número 635/2010, relativo al juicio 
E J E C U T IV O  M E R C A N TIL , promovido por el licenciado W ILB ER R  
C O N T R E R A S  R IC A L D E , endosatario en procuración de E LIA S  G O N Z Á L E Z  
M IR A N D A , en contra de A M ILC A R  G A R C ÍA  O R A M A S , con fecha veinticuatro 
de atril del arto dos mil dieciocho, se dicto un auto que copiado integramente a 
la letra dice:

“ .. .J U Z G A D O  C IV IL  D E  PR IM ER A IN S TA N C IA  D E L  N O V E N O *  D IS TR ITO  <■ 
J U D IC IA L  D E  M A C U S P A N A , T A B A S C O , M É X IC O , A  V E IN T IC U A T R O  D E 
A B R IL  D E L  A Ñ O  D O S  M IL D IE C IO C H O .

V IS TO S . La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PR IM ER O . Se tiene por presentado al Licenciado W ILBER  

C O N T R E R A S  R IC A LD E, endosatario en procuración de ELIA S  G O N Z A L E Z  
M IR AND A, hof" parte ejecutante, con su primer escrito de cuenta, como lo 
solicita y advirtiéndose del cómputo secretaria que antecede, se advierte que ha 
fenecido el término concedido a la Ingeniera YUVI D EL C A R M EN  V ER G A R A  
S A L V A D O R , perito valuador de la copropietaria A LICIA  A V A LO S  G A R C IA , para 
que emitiera el dictamen del predio objeto de la presente ejecución, sin que lo 
haya hecho, por lo qua con fundamento en el articulo 1078, del Código de 
Comercio en vigor, se le tiene por perdido ese derecho que debió de ejercitar, 
pot lo que de conformidad con el articulo 1253. fracción VI, del ordenamiento 
legal antes invocado, se entiende que dicha parte acepta aquél que se rinda por 
el perito de la contraria, por lo qua se continuará el procedimiento con la pericial 
se desahogaré con ese dictamen.

S E G U N D O . Asimismo, se tiene por presentado al Licenciado 
W ILB ER  C O N TR E R A S  R ICALDE, endosatario en procuración de ELIAS 
G O N Z A L E Z  M IRANDA, hoy parte ejecutante, con su segundo escrito de 
cuenta, en base a la s  manifestaciones que expone, por solicitando se saque a 
remate en subasta pública en PRIM ERA A LM O N E D A  y al mejor postor, 
únicamente el 50 %  (C IN C U E N TA  PO R  C IE N T O ), del bien inmueble embargado 
en autos, en consecuencia, dado que obran en autos el avalúo emitido por el 
ingeniero V IC T O R  M A N U EL M G N T E JO  A C O S T A . Perito valuador de la parte 
ejecutante, por lo que se aprueba para todos los efectos legales procedentes, el 
dictamen en emitido por Este perito, por la cantidad de 1609-iS6.S.¿ 
(Q U IN IE N T O S  H U E V E  M IL C U A T R O C IE N T O S  O C H E N T A  Y  S E IS  P E S O S
§msstm.)

T E R C E R O . En consecuencia, como lo solicita la abogada de la parte 
ejecutante, y de conformidad con lo establecido en los artículos 1410, 1411 y 
1412. del Código de Comercio, en concordancia con los artículos 469 y  475, y 
demás relativos del Código Federal, de Procedimientos en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia' mercantil: S A Q U E S E  E N  P Ú B LIC A  S U B A S T A  E N  
P R IM E R A  A L M O N E D A  Y  A L  M E JO R  P O S TO R , E L  5 0 %  (C IN C U E N T A  P O R  
C IE N T O ). D E L  S IG U IE N T E  BIEN IN M UEBLE: P R E D IO  URBANO, ubicado en 
la calle Seis. Lote 15. Manzana 4. colonia 18 de Marzo de ciudad Pemex del 
municipio de Macusoana. Tabasco. constante de una superficie total de 250.0v 
M2 (D O S C IE N T O S  C IN C U E N T A  M E T R O S  C U A D R A D O S , con tas, siguientes 
medidas v  coündmcüBK A L NORTE. 12.50 metros con I»  talle Seis: AL-SUR. 
12.50 metro», con Lote 20: A L ES TE . 20.00 metros con Lote 1& A L O E S TE.
20.00 roeftos con Lote 13. inscrito en el Registro Público de la Propiedad-V del 
Comercio de Jalapa. Tabasco. bato el número 109. del Libro General de 
Entradas: a Folios 495 al 497, del Ubre de Duplicados Volumen ?8. quedando 
afectado oor dicho acto el predio número 29660. Folio 157. del Libro Mavor 
volumen 122. partida número 11S97. a nombre del ejecutado ALM ILCAP, 
G A R C IA  O R A M A S , en copropiedad de A LICIA  A V A L O S  G A R C IA , tomando 
,:omo basé para efectuar el remate, el valor comercial considerado por el Perito

Valuador de la parte ejecutante, que resulta ser la cantidad de: t<S09.486.58
j Q v i H j a t r e g  r n g y c  m i l  c v a t o o e m t q s  o c h e n t a  y  « i  p i s a s
59/100 M .N.). siendo postura legal la que cubra cuando manos al monto dal 
avalúo del 50%  del bien que se remate.

En consecuencia, se sertalan las NUEVE HORAS C O N  TR EIN TA  
M IN U TO S  DEL DIA VEINTIOCHO D EL MES DE JU N IO  D EL A Ñ O  D O S MIL 
DIECIOCHO, para que tenga lugar le celebración de la DILIGENCIA DE 
REM ATE EN PRIMERA ALMONEDA, la que se llevara a efecto en la Sala de 
A udiencias de este Juzgado.

En el entendido de que el di? y la hora antes sertalada es en atención 
a la excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de 
audiencias programadas en la agenda de esta Secretaria, y  que este juzgado 
entrara en su segundo periodo de receso vacacional a  partir' déf 15 de 
diciembre de dos mil diecisiete al 01 de enero de dos mil dieciocho: lo anterior 
Je  conformidad con el articulo 19 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el 
Estado de Tabasco. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 
sustentado por la S U P R EM A  C Ó R T E  D E  JU S TIC IA  D E LA N A CIO N , visible en 
la página 519, Quinté'1. Época, tomo LXVIll, del Semanario Judicial de la 
Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice:

“A U D IE N C IA  C O N S T IT U C IO N A L  S E Ñ A L A M IE N T O  DÉ, si bien es 
cierto que conforme aí art/cu/o 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
¿uto en que se admite la demanda, día y  ñora para la celebración de la 
audiencia a més tardar dentro del término de treinta días, también lo es qué 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 
las dificultades que en la prédica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será 
imposible observar la ley a este respecto, consecuentemente no es legal la 
resolución de un Juez de Distrito, que cita para le celebración de la audiencia 
de una fecha posterior a lo Irainta días que mareé la Ley, si tal señalamiento 
obedece a las necesidades imperiosas y  no a la mala fe o dolo de parle del 
Juzgador..."

C U A R TO . Al efecto convóquehse P O S TO R E S , anunciando la 
subasta por medio de edictos que se publicaran en el periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación estatal, por T R E S  V E C E S  p E N T R O  D E  
H U E V E  DIAS, confomqe lo dispuesto en él articulo 1411 det Código de 
Comercio, de igual forma, fíjense avisos én los lugares públicos de costumbre 
le esta ciudad, y en la ubicación de los predios sujetos a este remate, ■

Q U IN TO . Se hace saber a los licitadores que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente ante éste Juzgado, ubicado en 
Boulevard Carlos Alberto Madrazo Becerra sin número de la colonia 
Independencia de ésta ciudad de Macuspana, Tabasco. Centro de Justicia Civil. 
Penalty de Paz, la cantidad equivalente al 10% (D IEZ  P O R  (JIE N TO j del valor 
del bien que sirve de basé para el remate, sin cuyo requisito lió serán admitidos 
como postores.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C O M P U S E :
ASÍ LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  L IC EN C IA D O  F R A N C IS C O  

P A U L  A L V A R A D O , J U E Z  CIVIL D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  N O V E N O  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  M A C U S P A N A . TA B A S C O , PO R  Y  A N T E  EL  
S E C R E TA R IO  JU D IC IA L. L IC E N C IA D O  S E B A S T IA N  A L B E R T O  Z E N T E N O  
M U Ñ O Z, C O N  Q U IE N  LEG A LM é N T E  A C T Ú A . Q U E  C E R T IF IC A  Y  0 A  F E ..; ”

'Por mandato judicial y  para su publicación en el Periódico Oficial deí Estado, y 
en otro periódico dé . mayor circulación de los que editan en la capital del 
Estado, por tres veces de tres en tres dias, expido el presante edicto en la 

. dudad de Macuspana. Estado de Tabasco. República Mexicana, a los tres dias 
del mes de m ayo del arto dos mil dieciocho.
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No.- 9254

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL: EDICTO:

E n  al expedienté 193/2018, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por Willians 
Ferrar Aguilar Gil, con fecha uno de m arzo de dos mil dieciocho, se dictó un auto 
que copiado a la letra dice:

- ^ /  - . . .A U T O  D E  IN ICIO

P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O . 

D ILIG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  D E  DO M IN IO »

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  N A C A JU C A ; 

R E P U B L IC A  M E X IC A N A , A  U N O  D E  M A R ZO  D E  D O S  MIL D IE C IO C H O .

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda:

P R IM E R O .- Se tiene por presentado al promovente W ILLIA N S  F E R R E R  

A G U IL A R , con su escrito de cuenta, mediante el cual aclara que la medida correcta, 

respecto a ia collndancia por el lado N O R T E , es de 67.25 metros, tal como se aprecia 

en el plano exhibido.

De iguáTmanera manifiesta que los colindantes por el lado N O R T E . E S T E  V 

O E S T E  es el Ayuntamiento con domicilio en Plaza Hidalgo de esta cabecera 

municipal, y por el lado S U R , el ciudadano M A R TIN  C O N TR E R A S  C E F E R IN O , con 

domicilio para ser notificado en la ranchería Emiliano Zapata, carretera Vlllahermosa- 

Bosques de Saloya sin número, antiguamente número 56, de Necajuca, Tabasco, con 

lo cual da cumplimiento, en tiempo y forma según se desprende del cómputo 

secretarfal, a la prevención que se le realizó mediante proveído de quince de enero de 

dos mil dieciocho, por lo que se procede a acordar lo conducente.

S E G U N D O .- Se tiene por presentado a Willans Ferrer Aguilar, con su escrito inicial y 

anexos consistentes en:

n) Contrato de cesión de derechos de posesión sobre un : bien inmueble, de 

veintitrés de junio de dos mil once, compareciendo los ciudadanos Paula del 

Carmen Torres Mora y/o Paula Torres Morales, en su carácter de cadente y 

Wilians Ferrer Aguilar, en su carácter de Cesionario.

o) 3 recibos de pago de Impuesto del predial, con número de folios 11494, 32048 

y 10540, de fechas 2015, veinticinco de junio de dos mil catorce y doce de 

junio de dos mil trece, respectivamente.

p) Plano del predio urbano de superficie 2,553.52 m2, propiedad de1 Paula Torres

Morales, ubicado en Calle Socorro Villamil del Fraccionamiento Bosques de 

Saloya 1, municipio de Nacajüca, Tabasco. ^

q) Notificación Catastral de fecha once de marzo de dos mil once, signado por el 

subdirector de Catastro del Municipio de Naca|uca, Tabasco, licenciado 

Adalberto Tosca Ortlz.

r) Recibo de pago G003278, de fecha quince de agosto de dos mil diecisiete, 

expedido por la Dirección dé Finanzas Municipal de Necajuca, Tabasco; a 

nombre de Torres Morales Paula;

s) Copla simple de la Cédula profesional 7736707 de José Alejandro Péréz 

Zebadúa, (licenciatura de Ingeniería Civil).

t) Certificado de no propiedad, de trece de febrero de dos mil dieciocho, signado 

por la-licenciada Dora María Senltez Antonio, Registrador Público de la oficina 

reglstral del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.

u) Oficio número CC/020/2018, de treinta de enero de dos mil dieciocho, signado 

por Jazmín Setene Torres Ramírez, Coordinadora de catastro Municipal de 

Nacajüca, Tabasco.

v) Volante 103379, y número de oficio D GR PPYC/100/2018, de fecha veintinueve

de enero de dos mil dieciocho, signado por la Registradora Pública del Registro 

Público de la PrnnledaH v el rn m o rrin  a», - i -  - r -u -  —

w ) Solicitud del Certificado de Propiedad o no propiedad de diecisiete de enero de

dos mil dieciocho firmado por Jorge Antonio Pérez Reyes.

x) Ficha de depósito de diecisiete de enero de dos mil dieciocho, con'un Importe

de $226.00 realizado en H S B C , sucursal 1927, Villahermosa. Ta b a s co ..

y) Recibo de pago de Willians Ferrer Aguilar, con Importe de $226.00 a favor del

Gobierno del Estado de Tabasco: transacción 2018/69086.

z) Tres traslados

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 

de Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión del predio 

urbano, constante de una superficie de 2553.52 m2 (dos mil quinientos cincuenta y 

tres mellos con cincuenta y  dos centímetros cuadrados) ubicado en Calle Socorro 

Villamil sin número del Fraccionamiento Bosques de Saloya 1 de Nacajuoa, Tabasco; 

cuyas medidas y collndancias actuales son:

5. al N O R T E  en 67.25 metros, con A V E N ID A  S O C O R R O  VILLAM IL:

6. al S U R  en 64.74 metros con M A R TIN  C O N TR E R A S  C ER IN O ;

7. al E S T E  en 44.89 metros con C E N T R O  S O C IA L , J  ^
8. al O E S T E  en 32.89 metros con C A L L E  A R E A  V E R D E .

T E R C E R O .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 

906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 

710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el 

Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del-Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número 193/2018, dese aviso de su inicio al H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándote la correspondiente Intervención al 

Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado.

C U A R T O .- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a tra'vés de 

Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de Iras en tres días en el 

periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 

Ciudad da Villahermosa, Tabasco; asi como también se fijen Avisos en los lugares 

públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. 

Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 

Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundó Civil de primera, instancia: 

Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; asi como. Mercado Público, por 

ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar 

de la ubicación del predio por.conducto de la Actuarla Judicial; haciéndose saber al 

público en general, que si alguna persona tiene' interés en este juicio, deberá 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados 

a partir de la última publicación que se realice, para que quien se crea con mejor 

derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sUs derechos legales.

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación 

de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publlcitados de forma 

legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de tetra adecuado para la lectura) que 

permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 

satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción III del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 

depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no Indica las características de 

dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 

transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un Inmueble con dueño 

incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida oubllcltadón sólo
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posible, al realizarse publicaciones diáfanas y  estrictamente perceptibles y no furtivas 

o mínimas que impiden ello.

Q U IN T O .- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notífiquese a 

la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 

con sede en el municipio de Jaipa de Méndez, Tabasco. con domicilio ampliamente 

conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes

jjiiigencias de información de dominio, promovido por W ILIA N S  F E R R E R  A G U ILA R . a
í / '

fin de que, en un plazo de tres días hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos 

la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 

convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y  autorice persona en esta 

ciudad, para los efecto's de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 

136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

S E X TO .-A h o ra  bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 

General de! Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra 

fuera de este-jurisdicción, con apoyo e rr ios artículos 143 y 144 del Código de 

Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y  por los conductos legales 

pertinentes, envíese atento exhorto al Ju ez  de Paz de la Ciudad de J q lM .rit 

Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el 

presente proveído y emplazar al Instituto Reglstral del Estado con sede en el 

Municipio de Jaipa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 

ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 

circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 

diligenciadón de lo ordenado.

S É P TIM O .- Advlrtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 

colinda por el lado N O R T E , E S T E  Y  O E S T E  con Avenida Socorro Villamil, Centro 

Social y Area verde, respectivamente, mediante el ofició de estilo correspondiente, 

noiiflouese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, 

la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente ó o n o c k lo ^ ^ T  

esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de toes dias hábiles 

contados a partir del dfa siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo 

que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 

procedimiento promovido por W IL IA N S  F E R R E R  A G U ILA R , requiriéndolo para que, 

de conformidad con lo que dispone el articulo 123 Fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles de Tabasco, sefiale domicilio y autorice persona en esta 

ciudad, para tos efectos de ó lr  citas y, notificaciones derivadas del presente 

procedimiento, apercibido qué de no hacerlo, .las subsecuentes, aun las de carácter 

personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado.

O C T A V O .- Hágase del conocimiento a los restantes colindantes (personas 

físicas) del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa pera que, 

de conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artículo 123 del Código de 

Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que 

surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 

intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los 

efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos 

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que confórme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y  137 de 

la Ley antes Invocada.

Colindante que resulta ser M A R TIN  C O N T R E R A S  C E R IN O , con domicilio en 

en la ranchería Emiliano Zapata, carretera Vlllahemtpsa-Bosques de Saloya sin 

número, antiguamente número 56, de Nacajuca, Tabasco.

N O V E N O .- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedim ientos C iviles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 

este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, pata los afectos de que Informen a  este . 

Juzgado, dentro del tármino de T R E S  D ÍAS H Á B ILE S , contados a partir del dia

siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el ,s edio 

urbano, constante de una superficie de 2553.52 m 2 (dos mil quinientos cincuenta y 

tres metros con cincuenta y  dos centímetros cuadrados) ubicado en Calle Socorro 

Villamil sin número del Fraccionamiento Bosques de Saloya 1 de Nacajuca. Tabasco; 

cuyas medidas y colindanclas actuales son: al N O R T E  en 67.25 metros, con 

A V E N ID A  S O C O R R O  VILLAM IL; al S U R  en 64.74 metros con M A R TIN  

C O N T R E R A S  C E R IN O : al E S T E  en 44.69 metros con C E N T R O  S O C IA L, al O E S T E  

en 32.89 metros con C A L L E  A R E A  V E R D E ; pertenece o no al Fundo Legal de este 

Municipio; adjuntando para tales efectos copla certificada del plano del citado predio, 

exhibido por el prómovente, apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo 

anterior, ae le aplicará una medida de apremio consistente en multa de quince (15) 

Unidades de Medida v Actualización (U M A ). equivalente a $1,209.00— (yn .m il 

doscientos nueve pesos 00/100 moneda nacional), que es el resultado de la 

multiplicación de las quince (15) Unidades de Medida v Actualización por $80.60 

(ochenta pesos 60/100 moneda neclonal). de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 5 de la Lev para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, 

publicado an el Diario Oficial d e  la Federación del diez dé enero de dos mil diecisiete, 

vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, v con apoyo en lo dispuesto 

por el numeral 129. del Código de Procedimientos Civiles, que autoriza a los 

Tribunales el empleo de la multa como medida de apremio.

D É C IM O .- Se reserva seflalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 

que ofrece el promovente, hasta en tinto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 

presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 

Código Civil vigente en el Estado.

D É C IM O  P R IM E R O .- Téngase a la parte adora, sefialando como domicilio 

para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones las listas fijadas en los tableros de 

aviso de este juzgado; autorizando para tales efectos y para recibir documentos, a los 

Licenciados J O R G E  A N T O N IO  P É R E Z  R E Y E S , J O S É  LU IS  Z E B A D Ú A  D U R Á N  y 

F E R N A N D O  E S C A Y O L A  R IV E R A ; autorización que se les tiene por hecha para todos 

los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto por el numeral 138 del 

Código de Procedimientos Civiles de Tabasco.

Asimismo nombra el promovente, al L IC E N C IA D O  J O R G E  A N TO N IO  P É R E Z  

R E Y E S  como su abogado patrono, personalidad que se le tiene reconocida para 

todos los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los 

numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, toda vez que 

.("oienta corVcédula profesional réglstrada:ante este Tribunal.

D É C IM O  S E G U N D O .- Toda vez que los documentos originales exhibidos por 

el promovente, d e  conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código 

Procesal .Civil de Tabasco, se encuentran en resguardo en la caja de seguridad de 

este Tribunal, realícese la anotación correspondiente al número de expediente que le 

correspondió, a fin de que cuente con su debida Identificación en dicho seguro.

D É C IM O  T E R C E R O .- De confoimldad con Jo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de 

Transparencia y. acceso a la información Públiea del Estado de Tabasco, se hace 

saber a las partes que le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 

de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en'el 

sistema adoptado: en la Inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 

oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, asi como fe Información considerada 

legálmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 

acceso a fe Inhumación comprende solicitar. Investigar, difundir, buscar y  recibir fe 

Información, conforme s lo previsto por el articulo 4  de la citada Ley de Transparencia 

a la Información Pública del Estado de Tabasco.

D É C IM O  C U A R T O .- Se autoriza ál promovente y a sus acreditados, 

captura digital de las actuaciones que Integren el presente expediente, m ediant^su 

teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la 

salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta 

responsabilidad
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N O T IF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y C Ú M P LA S E .

A S Í LO  A C O R D Ó . M A N D A  Y  FIRM A LA  C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  

S A N D R A  A D R IA N A  C A R B A JA L  DIAZ. J U E Z A  DE P AZ D E L  D É C IM O  S E X T O  

D IS T R ITO  JU D IC IA L D E N A C A JU C A , TA B A S C O . A S IS TID A  D E  LÁ  S E C R E T A R IA  

JU D IC IA L , LIC E N C IA D A  JU L IS S A  M E R O D IO  LÓ P EZ , C O N  Q U IE N  A C T Ú A , 

C E R T IF IC A  Y D A F E  (D O S FIRM AS ILE G IB LE S )...’

Y  para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en- esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente adicto, el dos de m ayo dé 
dos mil dieciocho, en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las 
personas que se crean con derecho en este procedimiento judicial no contencioso,

que deberán com parecer ante este Juzgad o a hacerlos valer o  manifestar lo que a 
la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir d e la última publicación que se haga a  través de la prensa

•****1110*̂

No.-9242

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTO:

En el expediente número 14 1/2013, relativo al Juldo ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por MARCO ANTO N IO  CONCEPCIÓN MON7ÍEL, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK 
INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN' DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de IGNACIO VÁZQUEZ MORALES 
y MAURA BAUTISTA SÁNCHEZ, como acreditados, obligados solidarlos y  garante 
hipotecarlo, actualmente JUAN JOSÉ JIMÉNEZ como cesionario de los derechos de 
Crédito, Derecho Litigiosos, Derechos de Ejecución de Sentencia Definitiva y 
Derechos Adjudicarlos de la Sociedad Denomlpafla^PROYECTOS ADAMANTINE", 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad no. Regulada con fecha Dleqséis de Abril de Dos Mil Dieciocho se 
dictó el siguiente auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO C IV IL  DE PRIMi 
JU D IC IA L  DE CEN TRO TABASCO A 
D IECIO C H O  (2 0 1 8 )

N S JA N C IA  DEL PRIM ER D IS TR ITO  
D IEC IS ÉIS  (1 6 ) DE ABR IL DE DOS M IL

Vista la razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene al Licenciado SAMUEL 

VILLARREAL ÁLVAREZ Abogado patrono de JUAN JOSÉ JIMÉNEZ como cesionario 
de los derechos de Crédito, Derecho Litigiosos, Derechos de Ejecución de 
Sentencia Definitiva y  Derechos Adjudicados de la Sociedad Denominada 
"PROYECTOS ADAMANTINE”, Sodedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada (actualmente adora), con su 
escrito de cuenta, y  como lo solicita, de conformidad con los artículos 433, 434, 
435, 436, 577 y  demás relativos del Código de Procedimientos Oviles en Vigor, se 
ordena sacar a pública subasta, en segunda almoneda y  al m ejor postor, el 
inmueble hipotecado propiedad del demandado IGNACIO VAZQUEZ MORALES 
consistente en el:

Bien Inmueble Urbano ubicado en el Lote Número (0 4) de la Manzana 13 
Ubicado en Circuito del Huerto del Fraccionamiento "Edén Premier”, de esta Ciudad 
constante de una superficie de 125.35 M2 (Ciento Veinticinco Metros Treinta y 
Cinco Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindantes: al N o rte: 8.00 metros, con circuito Huerto; al Noreste: 15.02 
metros, con lote 5 de la Manzana 13; al Sureste : 15.00 metros, con lote 3 de la 
Manzana Trece; y  al Sureste; 8.72 metros, con propiedad de Rosa Reyes Pérez. 
Tiene a su calce la siguiente nota de Inscripción: Vlllahermosa, Tabasco a 13 de 
Marzo del 2009.- Los Actos de Cancelación Pardal de Hipoteca, .declaradón de 
Obra, los Contratos de Compraventa, Apertura de crédito Simple con Interés y 
Construcción de Garantía Hipotecaria contenida en la escritura pública a que esto 
testimonio se refiere, presentado hoy a las 11:59 horas, fue Inscrito bajo el 
número 2456 del libro general de entradas, a folio del 21111 al 21130 del libro de 
duplicados volumen 133; quedando afectado por dicho actos y contratos el predio 
número 184400 folio Í90 del libro mayor Volumen 729.- Recibo No, 1125967, 
1125968, 112969, 1125970 en el cuel se determina como valor comercial del

Inmueble, sujeto a remate la cantidad de $1'427,000.00 (Un Millón Cuatrocientos 
Veintisiete Mil Pesos 00/100 M .N,), menos la rebaja del Diez por ciento a que 
se refiere el artículo 436 de la Ley Adjetiva Civil Vigente, es decir, la 
cantidad de $1'284,300 (U n  Millón Doscientos Ochenta y  Cuatro Mil 
Trescientos OO/IOOOM.N) siendo la postura legal para el remate la que 
cubra el monto de esta última cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los llenadores que deseen Intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en e l Departamento de 
Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
en e l Estado en la Avenida Méndez sfn núm ero de la colonia A fasta de Sena de esta 
dudad, en frente del centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva, cuando menos el diez por dentó de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisitos no serán admitidos.

TERCERO. A fin de convocar postores, anúndese la presente subasta por dos 
veces de siete en siete días, en el Periódico Ofidal del Estado, asi como en uno 
de los Diarios de mayor drculadón que se editen en esta Ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, por lo 
cual expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores en 
la inteligencia que dicho remate se llevara a cabo en este juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TR E IN TA  M IN U TO S DEL DÍAS DOCE DE JU N IO  DE DOS M IL 
DIECIOCHO de conformidad con el numeral 433 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado.

N O TIFIQ U E PERSONALMENTE Y  CUMPLASE.
Asi lo acordó, manda y  firma, la Licenciada SILVIA V1LLALPANDO GARCÍA, 

Jueza Sexto de lo Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
Tabasco, ante el Secretarlo Judicial Licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ 
quien legalmente actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE  EN SIETE  DÍAS, ASÍ COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO  A  LOS V E IN TIS É IS  DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO.



16 DE MAYO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 33

j & a

V

No.- 9258

INFORMACIÓN DE DOMINIO
EDICTO:

AVISO AL PÚ8LICO EN GENERAL:

Q U E  E N  E L  E X P ED IE N TE  CIVIL N Ú M E R O  078/2018, R ELA TIV O  A 
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D E D ILIG EN C IA S DE 
IN FO R M A C IÓ N  D E IN FO R M ACIÓ N D É DOM INIO, PR O M O V ID O  POR LA 
C IU D A D A N A  IRMA G A R FIA S M E D IN A .J IE S P E C T O  D EL P R ED IO  UR BAN O  
U B IC A D O  EN LA C A LLE  LER D O  D E J ’é Sa DA N Ú M ER O  8, C O LO N IA , C E N TR O  
DE LA C IU D A D  D E LA V E N TA  H UIM ANGUILLO , TA B A S C O , C O N  UNA 
S U P E R FIC IE  DE: 172.70 (C IE N TO  S E T E N T A  Y D O S P U N T O  C O N  S E T E N T A  
M E TR O S  C U A D R A D O S ) ^  D IC TÓ  UN, A U T O  Q U E  TR A S C R IT O  A  LA L ETR A  
E S TA B L E C E :

■...JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO/OCTAVO D IS TR ITO  JUDICIAL CON SEDE 
EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A V EIN TISIETE (27) DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). /

VISTOS: La cuenta secretarial qup antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana Irma Garfias Medina, por 

«SíC 'í'a propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan,

t consistentes en: /
1°.- Certificado negativo expedido por el Registrador público de la Dirección 

Tw-;<3eneral del Registro Público de la /Propiedad y del Comercio, del Municipio de 
(ii'-íiCárdenas, Tabasco, de fecha veintidós de diciembre del dos mil diecisiete, 
j f & t "  2°.- Oficio de la Subdlrecclón de Catastro Municipal de Hulmanguillo, 

Tabasco/ de fecha diecisiete de noviembre del dos mil diecisiete.
3°- Contrato de compraventa de fecha veintidós de noviembre del dos mH 

siete, a nombre de Irma Garfias Medina.
4°.- Plano original a nombre de Irma Garfias Medina.
5°.- Recibo de pago de agua 525341, a nombre de Irma Garfias Medina,
6°.- Recibo de consumó de energía eléctrica, a nombre de Irma Garfias

Medina. 1
Con los cuales viene a/promover procedimiento Judicial no Contencioso de 

Diligencias de Información dé Dominio/'respecto del predio urbano ubicado en la 
calle Lerdo de Tejada número p /  colonia Centro de esta ciudad la Venta 
Hulmanguillo, Tabasco, cor una/Superflde de: 172.70 m2 (ciento setenta y dos 
punto setenta metros cuadrados), con las siguientes medidas y  coWndandas: AL 
NOROESTE: 12.85 metros-icón calle Lerdo de Telada; AL SURESTE con 13.40 
metros, con Felipa PéreifGarda; AL SUROESTE: 13.80 metros con Hilario Díaz 
Slgero y  al NOROESTE:' 13.80 metros con Felipa Pérez Garda.

SEGUNDO.’- be conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900,901, 
902, 936, 938, 939,940, 941, 949,1318, 1320, y.demás relativos del Código CMI, 
en relación con los numerales 16 ,28 fracdón ID , 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y  demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en el Estado, y  con los artículos 53 Fracción IV y  57 Fracdón VI, 
se admite la solicitud en la vía y  forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 78/2018, y dese. 
aviso de su Inicio a la H. Superioridad, mediante atento ofido número 432.

TER CER O .- Con las coplas simples de la demanda h ágasele sabe r las 
pre ten sio nes de la p ro m o ve n te ; al R egistrad o r Público del Estado de 
Ta b a sc o , con sede en Cárdenas, Ta b a sc o , así com o a los colindantes 
del p re d io  m otivo  de ésta diligencias, a F ELIP A  PÉR EZ G A R C ÍA , con

dom icilio ubicado en la calle Lerdo de T e ja d a  sin núm ero In te rio r, e 
H IL A R IO  D ÍA Z  S IG E R O , con dom icilio en la calle Lerdo de Te ja d a  
núm ero 7 de esta Localidad; para qué en el término de tres días contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de éste auto, 
manifiesten lo que a sus intereses convenga, de Igual manera hágaseles saber al 
R egistrador Público del Estado de Ta b a sc o , con sede en C á rden as, 
Ta b a sco , y a los colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, para 
los efectos de oír y  recibir toda dase de citas y notificaciones, en caso confiarlo las 
subsecuentes notificaciones, se le hará saber a través de la lista fijada en los 
tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos CMIes en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código CM I, en reladón con e»_ numeral 139 fracción in  del Código 
Procesal CM I ambos vigente en el Estado, pubüquese el presente proveído en el 
Periódico Ofkdal del Estado y  en uno de los periócBcot de los de mayor drcutodón 
estatal, tales como sugerencia: "Avance* "Tabasco Hoy*, "Presente* o "Novedades 
de Tabasco*, o "Tabasco al Día* a elección de la promovente, por tres veces de 
tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y  cargo del actor; y  líjense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, 
como son:

8  Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O  (Central 
Cantonera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración 
de Justlda, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Juzgado Mixto de

Primera Instancia de éste Distrito Judicial, Receptoría de Rentas, Subdelegación de 
Tránsito Municipal, Delegación Municipal y Director del CAAPS, y en el lugar donde 
: e localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia gírense los oficios 
correspondientes a ios antes mencionados, para que fijen los avisos ordenados y 
en el término de tres días contados a partir de que recíba el oficio, informen a éjtej'T 
Juzgado su cumplimiento. X f e i

Q UIN TO .- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador P w l m / j  
del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamentó fení'lrf^ 
dispuesto por tos numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materiáJerÁ-”  
vigor, se ordena girar atento exhorto con los Insertos necesarios, al Juez de P a y » $  
la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las laboreé v  
de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente auto al 
Registrador Público del Estado, con domicilio ampliamente conocido en la dudad 
de Cárdenas. Tabasco.

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Comtítuctonal de Hulmanguillo. Tabaleo, «obre toe 
pretendones de la actora. respecto al predio urbano ubicado en la calle 
Lerdo de Tetada número 8, Centro de la Ciudad de la Venta Hulmanoullto. 
Tabasco. con una superficie de: 172.70 m2 (dentó setenta y dos punto setenta 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindandas: AL NOROESTE: 
12.85 metros con calle Lerdo de Tejada; AL SURESTE con 13.40 metros, con Felipa 
Pérez Garda; AL SUROESTE; 13.80 metros con Hilario Díaz Slgero y al NOROESTE: 
13.80 metros con Felipa Pérez García; v manifieste lo oue a sus derechos 
conviniere: e Informe a éste Juzgado, si el predio antes descrito 
pertenece o no si Fundo Legal de éste Munldolo. ,k> anterior, en términos del 
numeral 123 fracdón II I del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; Ahora 
bien, tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la jurisdicdón 
de éste Juzgado, acorde a los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto, al Juez de Paz del Séptimo 
Distrito Judldal con sede en la ciudad de Hulmanguillo, Tabasco, para oue 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente en aue reciba éste oficio, rinda M Interine antas solicitado.

SÉPTIM O.- En cuan to  a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reservan para ser tom adas en cuenta en su m om ento procesal 
oportuno.

OCTAVO.- Se tiene a la promovente, por señalándome** domicilio para los 
efectos de ofc- y  recibir citas y  notificaciones el ubkadp-erflacalle Lerdo de Tejada 
número 08, colonia centro de la Venta Hulmapgdlfío,\Tabasco, autorizando para 
que en su nombre y  representación las reciba el licenciado MERISEL GONZALEZ 
MENA, a quien nombra como su abogado patrono en términos de los artículos 84 y 

, 85 del Código de Procedimientos CMIes en vigor. i
NOVENO.- Atento al punto que antecede, dígamele a la promovente, que 

.después de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
.profesionales que se llevan en éste Juzgado, así corito en el registro oficial del 
Tribunal Superior de Justlda del Estado de Tabasco, se aprecia que no se 
encuentra instrita Cédula Profesional a nombre del ¿bogado antes nombrado, y 
toda vez que el artículo 85 en su último párrafo del Código de Procedimientos 
Oviles en el Estado de Tabasco, cita que para que surta efectos la designación de 
abogado patrono, será indispensable que el designado acredite tener Cédula 
Profesional de Licenciado en Derecho expedida' por autoridad competente, 
debidamente inscrita en el libro de registro que’ pera tal fin lleve el Juzgado 
respectivo o el Tribunal Superior de Justlda. /

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá/por admitida la designación del 
profesionista antes nombrado. /

DÉCIM O.- Dese la Intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a éste Juzgado. /

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA/LA LICENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ 

NAVARRETE, JUEZ DE PAZ DE ESTE D E T R IT O  JUDICIAL, POR Y ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARRÍ
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL,

LO ANTERIOR. ES  POR SI ALGUNA PERSONA TIEN E INTERÉS EN EL 
MISMO, COMPAREZCA A  E S TE  JUAGADO, A  MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 1
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 

H. CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTOS:

Q UE EN EL EX P ED IEN TE 410/2018 RELATIVO AL PR O CED IM IEN TO  JUDICIAL NO 
C O N TEN C IO S O  DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM , PROM OVIDO POR JO S É  DEL 
CARM EN VIOAL AVALOS, EL D O C E DE FEB R ER O  Y S IE TE  DE M A RZO DE DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, S E’DICTARON A C U ER D O S Q U E  A LA LETR A  DICEN:

AL PÚBLICO EN GENERAL

A U TO  DE INICIO

JU ZG A D O  DE PAZ DEL S E X TO  D ISTRITO  JUDICIAL DEL ES TA D O . H. CÁRDENAS, A 
D O C E DE FEBR ER O  DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS. La cuanta secretan»!, sa acuerda:
PRIMERO. En basa al cómputo aacratarial que anteceda y con al escrito de 

cuenta, firmando por JO S É  DEL CARM EN VIDAL AVALOS, téngasela en tiempo .y forma 
desahogando ia prevención que se la hizo mediante acuerdo da fecha veinticinco da enero 
del dos mil dieciocho, por lo cual sa la tiene por exhibiendo plano actualizado del predio 
motivo de este procedimiento, aclaraciones que se le tienen por hechas para los fines 
legales.

S EG U N D O .- En, razón al punto que anteceda, se tiene per presentada a ia 
ciudadana JO S É  DEL CARM EN VIDAL AVALOS, con su escrito da cuenta y anexos 
promoviendo P R O CEDIM IENTO JU D IC IA L NO C O N TE N C IO S O  DE INFORM ACIÓN AD 
PERPETUAM , para acreditar ia posesión que'dlóiétener sobre el predio urbano ubicado en la 
CA R R ETER A  CÁR D ENAS-HUIM AÑGÜIti.0; ; C O N S TA N TE  DE UNA SUP ER FIC IE  TO TA L 
DE (185.00 M2) (C IE N TO  O C H E N TA  Y  C IS C O  M ETR O S C U A DR A DO S), Q U E  SE 
LOCALIZA EN LA S IG U IE N TE S  • MEOtDÁS' •;*= CO UN D A N C IA S: A L  N O R TE : (20.00) 
M E TR O S CON JO S É  DEL C A R M E N Y lD A t iv Á L O S . A L  8UR : (20.00) M E TR O S  CON 
MARIA DE DIOS, A L  E S T E : m 2 < r t « B m O S  CON C A R R E TE R A  CÁRDENA S- 
HUIMANGUILLO A L O E S TE : (9 ,3 0)M fcTR ® S Y oN  ZONA FED ER AL (A R R O YO ), tal com í 
se desprende dei plano actualizado narrado en el punto que antecede, exhibiendo las 
siguientes documentales que a continuación se detallen:

A ).- Original del recibo de pago de agua, expedido por el Comité de Agua Potable y 
Alcantarillado (SAP AET), de la colonia Obrera de H. Cárdenas, Tabasco, a nombré de JO S E  
DEL CARM EN VIDAL AVALOS.

8).- Original del recibo de luz a nombre de JO S É  DEL CAR M EN VIDAL AVALOS, 
expedido por ta Comisión Federe) de Electricidad.

C ),- Original del Certificado de Predio e nombre de persona alguna, expedido por el 
Licenciado CARLOS ELiAS AVALOS, Registrador Publico de la Oficina Registral de 
Cárdenas, Tabasco.

O).- Escrito dirigido al Director del Instituto Registral de Cárdenas. Tabasco, firmado 
por JO S E  DEL CARM EN VIDAL AVALOS.

6 ).- Dos ptanos a nombre de J O S É  D EL CAR M EN VIDAL AVALO S.
F ) .- Original de ta Constancia de Radicación, a nombre de JO S É  D EL CARM EN 

VIDAL AVALOS, expedida por la Delegada Municipal de la colonia Obrera de Cárdenas, 
Tabasco.

G ) . '  Original de la Constancia de Radicación con medidas y cofindandas. a nombre 
de JO S É  D EL CARM EN VIDAL AVALOS. expedida por la Delegada Municipal de la colonia 
Obrera de Cárdenas, Tabasco.

TE R C E R O . Con fundamento en los artículos 877. 901, 902, 903. 906. 924. 
936. 938. 939.940, 941. 942. y demás relativos del Código CivH vigente, en relación con los 
numerales 16. 28 fracción VIH. 710, 711, 755 y demás relativos del Códfoo de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la soBcHud en la vía y forma propuesta; fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno con-el número 410/2018, y deee aviso de su 
inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al agente del ministerio público 
adscrito.

C U A R TO . Dase vista al Fiscal deí Ministerio Público Adscrito al Juzgado. M 
instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede en esta Ciudad. Subdirector de Catastro 
Municipal en sus domicttios oonoddos ampliamente sn esta Ciudad.

Q U IN TO .- Se requiere al promoverte JO S É  D EL CARM EN VIDAL AVAOS, 
para que en el término de TR E S  DÍAS HÁ6ILES, contados a partir dei siguiente que surta 
efecto su notificación, proporcione domidfio dedo y conocido de la colindarte MARÍA D E ' 
DIOS MENA, para los efectos de que, con la solicitud promovida y anexos, se le notifique el 
presente acuerdo y manifieste ante este Juzgado, lo que a su derecho convenga, y de Igual 
forma, se le requiere que deberá sefiatar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con ei articulo 136 de) Código de Procedimientos Civiles en vigor

Q UIN TO . Publiques# el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de loe diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres 
en tres dias consecutivos, y fíense avisos sn los lugares púbUcos de costumbres mée 
concurridos de esta Ciudad y en el de (a ubicación del predio motivo de este procedimiento, 
haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá 
comparecer ente este juzgado a hacerlo valer en un término de Q U IN C E  OÍAS HÁBILES, a 
partir de la última publicación que se realice y hecho que sea. recíbase el testimonio de los 
Ciudadanos ORBELIN YEDRA LUNA, SANTIA GO  GÓM EZ MAY Y FASIOLA DÍAZ 
BENITES.

S EX TO . Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado sí el 
predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SÉPTIM O. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Pénales de 
Primera Instancia de este Dfetrtio Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en un 
lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

O C TA V O . Se hace saber át actuarlo Judicial Adscrito al Juzgado, que notifique 
únicamente el presente acuerdo de inicio, al promovente JO S É  DEL CARMEN VIDAL 
AVALOS, quedando pendiente notificar a las demás paites, hasta en tanto el citado 
provente, de cumpliendo al requerimiento que se le hizo en el punto quinto del presente 
acuerdo

- NO V EN O .- De igual forma queda pendiente dar cumplimiento'a los puntos sexto y 
séptimo de autos, hasta en tanto el promoverte desahogue lo solicitado en el punto quinto 
de eete mismo proveído.

D ECIM O .- Se. le hace saber a la promoverte CELIA BEATRIZ MARTÍNEZ 
LANESTOSA, que mediante decreto 235 publicado en el.periódico Oficial dei Estado el 15 de 
diciembre de 2015, entró en vigencia la nueva ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Tabasco, la cual acorde a la ley Genera! de Transparencia 
establece los principios, bases generales y procedimientos pera garantizar el efectivo acceso 
de toda persona a la información en posesión de cualquier autoridad, órgano y organismo de 
los poderes legislativo, Ejecutivo y judicial, por lo que se le requiere para que manifieste por 
escrito su conformidad para que sus datos personales sean publicados, apercibido que de no 
hacerlo se entenderá que no está conforme.

DÉCIM O PRIMERO. Téngase a la promoverte, por serialando como domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la casa marcada con el número 03 de la 
cerrada San Antonio esquina Limón de la colonia el Toloque de asta ciudad de Cárdenas, 
Tabasco. autorizando para tales efectos al licenciado RAÚL DE LA CRUZ JIM ÉNEZ Y 
MARCOS RAMOS ORTIZ, nombrando al primero de los mencionados como su abogado 
patrono, eri términos de los artículos 84, 85 y demás, relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

n o t i f Iq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  Y  CÚM PLASE :
ASÍ LO  PR O VEYÓ , MANDA y  FIRMA E L CIUDADANO LICENCIADO E R N E S TO  

ZETINA GOVEA, JU E Z  DE PAZ DEL S E X TO  D ISTR ITO  JUDICIAL DÉ CÁRDENAS, 
TABASCO, MÉXICO: POR Y A N TE  LA SECR ETA R IA  JUDICIAL DE ACU ER DO S 
LICENCIADA RO SA MARIA ISIDRO LÓPEZ, Q U E  AUTO R IZA, C ER TIFIC A  Y  DA FE.

J U Z G A D O  P A Z  O E L  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  C A R D E N A S , T A B A S C O , 
M É X IC O . S IE T E  D E  M A R Z O  D E  D O S  MIL D IE C IO C H O .

V IS T O : E l escrito d e cuenta, se acuerda:
Ú N IC O . S e  tiene por presente al licenciado R A U L  D E  L A  C R U Z  

JIM E N E Z , con su escrito de cuenta mediante el cual manifiesta que en el acuerdo de 
fecha doce de febrero de dos mil dieciocho, se repitieron dos puntos con el numeró 
quinto, lo cual de la revisión a los autos, se advierte que ciertamente se repitió dos 
veces el mismo número, sin em bargo lo acordado en dicnos puntos son cuestiones 
diferentes, y se encuentran ajustadas a derecho, por lo cual no afecta al proceso.

E n  otro punto manifiesta el promovente, que en el punto décimo se le 
hace saber a la ciudadana C E L IA  B E A T R IZ  L A N E S T O Z A  L A N E S T O S A . cuando lo 
correcto seria se le hace aaber al ciudadano J O S E  D E L  C A R M E N  V ID A L  A V A L O S , a 
lo que de la revisión a  los autos se advierte que ciertamente por error involuntario se 
asentó él nombre de C E L IA  B E A T R IZ  L A N E S T O Z A , cuando lo correcto seria se le 
hace saber al ciudadano J O S E  D E L  C A R M E N  V ID A L  A V A L O S  por lo que de 
conformidad con el articulo 236 del Código de Procedimientos Civiles, se regulariza 
el procedimiento y  se deja sin efecto el punto décimo del auto de fecha doce de 
febrero de dos mil dieciocho, para quedar com o sigue. D E C IM O .- Se  le hace saber 
al promovente J O S É  D E L  C A R M E N  V ID A L  A V A L O S , que mediante decreto 235 
publicado en ei periódico Oficial del Estado el 1S de diciembre de 2015, entró en 
vigencia la nueva ley de Transparencia y  Acceso a la información Pública del Estado 
de Tabasco, la cual acorde a la ley General de Transparencia establece los 
principios, bases generales y  procedimientos' para garantizar el efectivo acceso de 
toda persona a  la información en posesión de cualquier autoridad, órgano y 
organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y  judicial, por lo que se le requiere 
para que manifieste por escrito su conformidad para que sus datos personales sean 
publicados, apercibido que de no hacerlo se entenderá que no está conforme.

N O T IF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S I L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A  E L  C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  

E R N E S T O  Z E T IN A  G O V E A , J U E Z  P A Z  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  S E X T O  
D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  C A R D E N A S , T A B A S C O , M É X IC O , A N T E  LA  
S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  R O S A  M A R IA  IS ID R O  L Ó P E Z , C O N  Q U IE N  
L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

LO Q U E  ME P ER M ITO  TR ANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TR E S  V EC ES  

D E TR E S  EN  TR E S  OlAS C O N S E C U TIV O S  EN E L  PER IÓ D ICO  OFICIAL D EL E S TA D O  Y 

EN UN O  DE LOS DIARIOS DE M AYOR C IR CU LACIÓ N E S TA TA L, PARA LOS E F E C TO S  Y 

FINES NECESAR IO S, DADO EN EL JU Z G A D O  O E PAZ D EL S E X TO  O ISTR ITO  JUDICIAL, 

A LOS D IECISIETE DÍAS DEL MES DE A B R It D EL DOS MIL DIECIOCHO.

’ S l

••ICÉ¡$S5ÓSA 

. -_ i \  ¿írisECRE'

E  N T  A J Á E  N T E :

IDRO LÓPEZ

(JUDICIAL
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
P O D ER  JU D ICIA L DEL ES TA D O  DE TA B A S C O  

JU Z G A D O  DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
PARAISO, TABASCO .

A  LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTO:

E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  453/2016, R E L A TIV O  A L  JU IC IO  
E J E C U T IV O  M E R C A N TIL , P R O M O V ID O  P O R  C O N C E P C IÓ N  G A R C IA  
P A B LO , EN  C O N T R A  D E  LA E N T E  JU R ID IC A  D EN O M IN A D A  
C O O P E R A T IV A  D E  T R A N S P O R T E  C O G A P A  S .C . D E  R.L. D E  C .V .. A  
T R A V É S  D E  Q U IE N  L E G A L M E N TE  LA  R E P R E S E N T E  Y/O E L IE L  G Ó M E Z  
M A R TIN E Z :, C O N  F E C H A  V E IN TIS É IS  D E A B R IL  D E D O S  MIL D IE C IO C H O , 
S E  D IC T Ó  U N  P R O V E ID O  Q U E  L IT E R A L M E N T E  D IC E  L O  S IG U IE N T E :

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. PARAISO, TABASCO. MÉXICO. A VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO.* Por presentado el ciudadano CONCEPCIÓN GARCÍA PABLO, parte actora 

en el presente juicio, con su escrito da cuenta y como lo solicita, conforme con los numerales 1410 

segundo párrafo y 1411 del Código de Comercio aplicable, a petición del actor, y con fundamento en 

ios artículos 1410,1411 del Código de Comercio; 469, 474. 475 y demás relativos del Código Federal 

de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de comercio, se ordena secar 

a remate en primera almoneda y pública subasta, los bienes mueble embargados en el presente juicio, 

consistentes en:

Camión de transporte publico marca mercedes Benz, Modelo 2016, con placa* de 

circulación numero 521*369-V del estado de Tabetco, pintado en.el frente color rojo y a loa 

costados azul con blanco con la leyenda transporte cogapa, con numero económico 704, con 

numero de serie 3M8HH2DM7QM0661S7, y numero de motor 624633CL0921361, con dos 

puertas y 41 asientos; al que se te fija como valor comercial la cantidad de % 660, 000.00 

(QUINIENTOS SESENTA MU. PESOS 00/100 M. N.j, y ser ó postura legal I# cubra lae dos terceras 

partes del valor parcial asignado.

SEGUNDO.* En consecuencia, convóquese postores por medios de edictos que se 

ordena publicar por dos veces en un periódico mayor circulación estatal, y en el periódico oñciai del. 

Estado; enlre la primera y la segunda publicación deben mecKar tres días, y entre la ultima publicación 

y la fecha del remato deberá mediar un paso no menor de cinco días y Ajese tos avisos respectivos 

en el local del Juzgado, y en los lugares públicos mas concurridos de esta locaKdad. haciéndosele 

saber e tos que deseen Intervenir en le subasta que para tañer intervención en la misma, deberán 

depositar previamente ante este juzgado o ante el Departamento de Consignaciones y Pagos del

Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento en 

efectivo del valor del Inmueble que sirve de base para el remato, sin cuyo requisito no serón 

admitidos, señalándose para que tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las NUEVE 

HORAS EN PUNTO O El SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, misma que tendrá 

verificaitvo en el local que ocupa este juzgado, ubicado en la Ranchería Moctezuma Primera Sección 

de este municipio de Paraíso. Tabasco, expídase los edictos y avisos respectivos para su publicación.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MABI IZQUIERDO GÓMEZ, 

ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 

LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE 

CERTIFICA Y OA FE.

PO R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  EN  EL 
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O . Y  U N  P E R IÓ D IC O  
M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  E S T A T A L . P O R  D O S  V E C E S  Y  E N T R E  LA 
PR IM ER A Y  LA  S E G U N D A  P U B L IC A C IÓ N  D E B E N  M E D IA R  N U E V E  D ÍA S, 
Y  E N T R E  LA U L TIM A  P U B L IC A C IÓ N  Y  LA  F E C H A  D E L  R E M A T E  D EB ER A  
M ED IAR  U N  P A S O  N O  M E N O R  D E  C IN C O  D lA S , E X P ID O  EL P R E S E N T E  
E D IC T O  A  L O S  C U A T R O  D lA S  D E L  M E S  D E  M A Y O  D E D O S  MIL 
D IE C IO C H O , E N  LA C IU D Á D  D E  P A R A IS O , TA B A S C O . M ÉX IC O .
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NOTARÍA PÚBLICA NO. 25 

DRA. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ. 

TITULAR

AVI SO NOTARI AL

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- LIC. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ.- NOTARÍA PÚBLICA NO. 25.- 
V1LLAHERM0SA, TABASCO".- YO, DOCTORA EN DERECHO ENMA ESTELA HERNANDEZ 
DOMINGUEZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 25  DE ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6 8 0  DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO SABER: QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3 ,1 2 5  (TRES MIL CIENTO VEINTICINCO), 
VOLUMEN 65  [SESENTA Y CINCO) FIRMADA EL DÍA DOCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, SE LLEVO A EFECfTO EL ACTO JURÍDICO QUE CONTIENE; LA 
TESTAMENTARÍA A BIENES DEL EXTINTO JAVIER RAMIREZ BARBOSA, PARA SU 
TRAMITACIÓN, LOS HEREDEROS SILVIA PATRICIA RAMIREZ MORALES, MARÍA GOZOS 
MORALES SUÁREZ y JAVIER RAMIREZ MORALES, ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA 
A SU FAVOR Y EL CARGO DE ALBACEA EJECUTOR TESTAMENTARIO QUE LE FUE CONFERIDO 
POR EL TESTADOR A LA C. SILVIA PATRICIA RAMIREZ MORALES, QUIEN PROTESTÓ EL 
FIEL Y LEGAL DESEMPEÑO DEL ALBACEAZGO Y MANIFESTÓ QUE CON TAL CARÁCTER, EN 
CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO, PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚO 
DE LOS BIENES RELICTOS. VILLAHERMOSA, TABASCO; A 3 0  DE ABRIL DE 2 0 1 8 .

ATENTAMENTE

" s - y

\
NÁNDEZ DOMÍNGUEZ 

OTARÍA PÚBLICA NÚMERO 2 5

9&RA. EÑMA EsVfil
-•>. ; - v  v

\  cNOTARIO TITULAR D

Ig n a a o Á lle n ^ 2 0 2 'E ^ r í^ r f l !n S Á i1isfá/C5lí,(^éñtfó;',̂ TIlSlTe!S6sá/ Tábasc'o 
Tel.01 (993) 3 12-42- 98 Fax (993) 3-12-85-66 

Correo electrónico: notaria25tabasco@gmail.com

mailto:notaria25tabasco@gmail.com
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VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO

Lie. Jorge Javier Priego Solís 
Titular

Lie. Armando Ovando Pérez 
Sustituto

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 20 de Abril de 2018

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por'escritura pública número 16,433 (DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES), Volumen 120 (CIENTO VEINTE) Protocolo Abierto, de fecha veinte de 

abril del año dos mil dieciocho, conforme al artículo 680 (seiscientos ochenta) del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se radicó en esta Notaría Pública Número Dos 

a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes del extinto JUAN ULISES CALCANEO DE LA 

TORRE; la heredera MARÍA EUGENIA PRIEGO PÉREZ, también conocida como MA. 

EUGENIA PRIEGO PÉREZ y/o MARÍA EUGENIA PRIEGO PÉREZ, acepto la herencia 

instituida en su favor; asi mismo aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión el señor 

ARTURO PRIEGO PÉREZ, quien va a proceder a formular el inventario y avalúo de los 

bienes de la herencia.

Atentamente.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA

PO D ER  JUDICIAL .
JU Z G A D O  S E X T O  CIVIL DEL D IS TR ITO  JUD ICIAL D E C E N TR O

EDICTO;

Ocupantes riel predio en litigio, ubicado en la Villa Ocuilzapotlan, 
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, con una superficie 
de 4-57-21-994 has (cuatro hectáreas, cincuenta y siete áreas, 
veintiún centiáreas y novecientos noventa y cuatro fraccionos).

En el cuadernillo de incidente de Acción Supervlniente, deducido del expediente número 
409/2016, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL Y  EN EJERCICIO OE LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA, promovido por ARMANDO MIGUEL BAUTISTA JIMÉNEZ, por propio 
derecho, en contra de JORGE ALBERTO URIBE CRUZ, EUCARI ROMERO FLORES. MARIBEL 
ULIN ALCUDIA y otros, con fecha tfece de marzo de dos mil dieciocho, se dictó el siguiente auto, 
que en lo conducente dlcé lo siguiente:

'...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Visto; le razón secretaria!, se acuerda.

PRIMERO. Como se encuentra ordenad^en-eLpunto ÚNICO del proveído de esta misma 

fecha decretado en el expedtentaj prjnápal, se admite el INCIDENTE DE ACCIÓN 

SUPER VISEN TE que promueve la percadora, lo anterior! con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 208, 233, 372, 373, 374 y 37S'Códlgo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 

ordena dar trámite a la petición en vf^Tnddental. I
Ahora bien, en virtud que lay parle adora, manifiesta desconocer quienes son los demás 

posesionarlos del predio jfrHHglq,Jóda vez^quejto (fajan pasar al predio en litigio los posesionarlos 

del mismo, de lo que se traduce que las partes Incidentadas se trata de personas Inciertas, y a fin 

de que no queden sin encontrar solución jurisdiccional algunos problemas jurídicos, la ley permite 

que las notificaciones se hagan por edictos (artículos 131 fracción III, 139 fracción I dd Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado). Siendo asi, ios edictos, medios extraordinarios de 

notificación, que carecen del grado de certidumbre de las notificaciones personales normales, pues 

ya sea por ignorancia, pobreza, o falta da Uempo, o por simple azar, la peraona buscada puede no 

haber tenido acceso a loe diarios en que se publican, deben at menos especificar te existencia del 

procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigue, lo que persigue, etcétera. Pero 

tratándose de persona Incierta, la descripción fiel de la cosa u objeto que se persigue con el juiolo, 

si es muebla o inmueblo, y los datos que la identifiquen, lugar da ubicación, colindancias, nombra 

con que as conocida, etcétera, da tal modo que de ser posible, a primera vista se dame la atención 

del interesado, y es dara que si estos datos no son exactos, no se eras la presunción de que los 

edictos hayan alcanzado su objetivo, fundamenta lo anterior la siguiente tesis jurisprudencial 

EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. CÜARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 1204/95. Csrios Figueroa Razo. 21 

de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Oria. Secretarlo: Alejandro 

VUtagómez Gordfllo

Por lo que consecuentemente con anterior, y de conformidad con los artículos 131 fracción 

MI. 139 fracción i del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena notificar y 

emplazar a través da adictos a tos ocupantes dsl predio en litigio ubicado en la Villa 

OcuUtzapotlan, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco. con una superficie de 4-67-21-994 

has (cuatro hectáreas, cincuenta y siete áreas, veintiún centiáreas, y novecientos noventa y cuatro 

fraccionas), con las medidas y colindáricláa siguientes:................
AL NORTE en dos medidas 18,84 metros, con Pablo Bautista, y 77.01 metros, con Marcos 

Vázquez López, AL NORESTE en seis medidas, 20.46 metros y 40.77 metros con Pablo Bautista 

Jiménez, y 50.81 metros, 20.00 metros, 31.48 metros y 13.23 metros con Marcos Vázquez López, 

AL NOROESTE, en siete medida» 89.57 metros, 39.51 metros, 21.56 metros, 19.06 metros, con 

Marcos Vázquez López, y 44.97 metros, 40.58 metros, y 13.23 metros con Pablo. Bautista Jiménez, 

AL ESTE, en cuatro medidas 68,18 metros, con Pablo Bautista Jiménez, 29.90 metros, 22,38

metros, con Marcos Vázquez López y 72.84 metroe con calle Poetisas TabaaqueAaa; AL OESTE, 

en dos medidas 35.09 metros y 26.29 metros con Pablo Bautista Jiménez; AL SUR en dos medidas 

172.63 metros con Vicenta Bautista Jiménez y 29.16 metros con Pablo Bautista Jiménez. AL 

SUROESTE, en tres medidas 69.59 metros con Pablo Bautista Jiménez y 80.40 metros con 

Marcos Vázquez López, y 44.58 metros con Pablo Bautista Jiménez; AL SUROESTE; en tras 

medidas 22,14 metros 88.67 metros y 65.21 metros, con Pablo Bautista Jiménez,

Por lo que hágase las publicaciones por tres vacas da tras sn tras titas, en al periódico 

oficial y en otro de mayor circulación que se edita en esta ciudad, precisándose que elfo debe 

hacerse en días hábiles, y qu$ entre una y otra publicación deban mediar dos días hábiles, 

hadándole saber a los interesados que deberán presentarse en las Instalaciones de esta 

Judicatura dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del dia siguiente de la 

última publicación ordenada, para que se presenten ante asta Juzgado a recoger el traslado y 

anexos, y un término de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente de aquel en que 

venza al término concedido para recoger las coplas dsl traslado, para que dan contestación a la 

demanda, apercibidos qué an caso contrario se la tendrá por legamente amplazada a juicio y por 

perdido ai derecho para contestar la demanda.

SEGUNDO. Seriáis al ocursante como domidUo para oir y recibir chas y notificaciones el 

ubicado en Calle Francisco Trujfflo Gurria, número 862, Colonia José marta Pino 8uárez, de esta 

Ciudad de Vifiahermosa. Tabasco. y autoriza para tales afectos al Rcenctedo CARLOS GiOVANI 

2ETINA CORNELIO, y al ciudadano MIGUEL ANGEL JUAREZ VÁZQUEZ, designando como 

abogado patrono ai primero da ios mencionados, da conformidad con al numeral 84 y 65 dsl 

Código de Procedimientos Chinee an vigor en al Estado, an razón que dicho profastonlsta tiene 

inscrita su cédula profesional en al libro respectivo que para tai fin as flava an este Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo acordó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de 

lo Civil de Primera Instancia dei Primar Distrito Judidal del Centro, Tabasco, ante al Secretario 

Judicial licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ, quien certifica y da fe...*

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TR ES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA  CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS ONCE DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTAOO DE TABASCO.

E L S E C R E

N  M AY G O rtj& ÍÍE Z ’ -v ' *
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C. DIEGO NICOLAS BELUZIA ROSIQUE

NO.-9210

DIVORCIO NECESARIO
EBJLCIQ;

E N  E L  IN C ID E N T E  O E  E J E C U C IÓ N  F O R Z O S A  D E  L A  S E N T E N C iA D E F IN T IV IA  

D E R IV A O O  D E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  1238/2008, R E L A T IV O  A L  J U IC IO  

O R D IN A R IO  C IV IL  D E  D IV O R C IO  N E C E S A R IO , P R O M O V ID O  P O R  L IL A  D E L  

C A R M E N  A S M IT IA  Q U IN T E R O  E N  C O N T R A  D E  D IE G O  N IC O L A S  B E L U Z IA  

R O S IQ U E , O R IG IN A D O  E N  E S T E  J U Z G A D O , C O N  F E C H A  V E IN T IC IN C O  D E  

A B R IL  D E L  D O S  M IL D IE C IO C H O , S E  D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  C O P IA D A  A  LA  

L E T R A  D IC E :

S E  O R D E N A  E M P L A Z A R  A  L A  P A R T E  D E M A N D A D A  - . :

J U Z G A D O . S E G U N D O  FA M ILIA R  P R IM E R A  IN S T A N C IA  v D E L  P R IM E R  

D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O ; A  V E IN T IC IN C O  D E  

A B R IL  D E L  D O S  MIL D IE C IO C H O .

Visto lo de cuenta, se acuerda:

P R IM E R O . Té n g a se  por hechas las manifestaciones que refiere la parte 

actora LILA DEL CARMEN ASMIT'A QUINTERO, en su oscrito de cuenta, 

respecto de la vista que se le diera mediante auto del treinta de noviem bre del dos 

mil quince, lo anterior para los fines legales conducentes.

S E G U N D O . Atento a lo anterior y toda v e z  que de los informes rendidos 

por los terceros, se advierte que no existen registro, datos o domicilio cierto en 

donde'pueda ser em plazado el ciudadano D IE G O  N IC O L A S  B E L L IZ IA  R O S IQ U E ; 

ante ello y  en virtud de que la prom ovente LILA  D E L  C A R M E N  A S M IT IA  

Q U IN T E R O , manifiesta en su escrito inicial de dem anda Incidental que ignora el 

domicilio del incidentado D IE G O  N IC O L A S  B E L L IZ IA  R O S IQ U E , para que sea 

em plazado del presente Incidente; en consecuencia, con fundam ento en lo 

dispuesto en los artículos .131 fracción III y  139 fracción II del C ódigo de 

Procedim ientos Civiles, em plácese al hoy incidentado por medio de edictos que 

deberán  publicarse tres veces de tres en tres dias en el periódico oficial del estado 

de Ta b a s co ; y en uno de los de m ayor circulación en esta entidad federativa, 

haciéndole saber a dicho Incidentado que tiene un término de cuare n ta  dfas

hábiles, para que com parezca  a este juzgado a recoger las copias simples de la 

dem anda Incidental y docum entos anexos en el que se le dará por legalmente 

notificado a juicio, térm ino que em pezará a contar a partir de la última publicación; 

asim ismo, se le hace de su conocim iento que deberá de dar contestación a la 

dem anda incidental Instaurada en su contra, señalar dom icilio,para <m y  recibir 

citas y  notificaciones, y  ofrecer pruebas en un término de tres días hábiles; 

término em pezará a  correr al dia siguiente que sea legaimente notificado, 

apercibido q ue .en  caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando'en sentido 

negativo, y  se le declarará rebelde, y  las notificaciones le surtirá sus ffectos por 

lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de cáráctefc personal, 

acorde a lo establecido por el articulo 136 del C ódigo Procesal Civil en vigor en el 

Estado de T a ra s c ó . * ‘

N O T IF f Q Ü E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E . '

Lo proveyó, m anda y  firma la licenciada C R ÍS T IN A  Á M E Z Q U IT A  P É R E Z  

Ju e z  S egundo Fam iliar de Primera Instancia del Prim er Distrito judicial del Centro, 

Tabasco, México; asistida de la S ecreta ria  Judicial de A cuerdos licenciada 

C L A U D IA  Á C O S T A  V ID A L , con qum ñ actúa, certifica, autoriza y  da fe.

E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O , E L  D O S  D E  M A Y O  D E L  D O S  M IL 

D IE C IO C H O , E N  V IL L A H E R M O S A  T A B A S C O , M IS M O  Q U E  D E B E R A N  

P U B L IC A R S E  D E  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  ifeN 'E L  P E R IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B Á S C O ; Y  E N 'U N O  O É - L Ó S -D E  M A Y O R  

C IR C U L A C IÓ N  E N  É S T A  E N T ID A D  F E D E R A T IV A : - - -  L
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

EDICTO:

E n  el expediente civil n úm e ro  0 6 1 2 / 2 0 1 8 ,  relativo al juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por 
al LIC. JUAN MANUEL CAM ACHO DELGADO. Apoderado Legal del C. JO R G E APOLONIO 
VELAZQUEZ, en fecha once da abril da dos mi dieciocho, m ism o que  copiado a la letra 
dice:

A U T O  D E  I N I C I O

Cuanta secretaria!. En once de abril de dos mil dieciocho, esta secretarla da cuenta a la 

ciudadana Jueza, con un escrito y anexos presentado por los licenciados JUAN MANUEL CAMACHO 

DELGADO, recibido el nueve del presente mes y alio. Conste.

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 

TABASCO A ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.

Visto el contenido de la cuenta secrelstial se provee:

Primero. Se tiene por presentado al licenciado JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO, con 

su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: copla certificada de Poder 

General para Paltos y Cobranzas, volumen número CXIX (CIENTO NUEVE) escritura numero (SEIS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE, contrato de derechos de posesión, de fecha veintitrés de 

agosto de dos mi cinco: certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por el 

Registrador Público licenciada JENNY MAYO CORNELIO, de la Dirección General del Registro público 

de la Propiedad y del Comercio: plano original; oficio DF/SC/0318/2018, expedido por la Subdlrecdón 

de Catastro de H. Ayuntamiento de Centro; tres traslados, con los cuales promueve, en caldad de 

apoderado legal del C. JORGE APOLONIO VELAZQUEZ, lal y como lo acredita con la escritura 

descrita con anterioridad, asi como se le reconoce al C. JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA, tal 

personalidad, para todos los efectos legales procedentes, con ese carécter promueve Procedimiento 

Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de 

acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del predio rústico ubicado en la ranchería Lázaro 

Cárdenas, primera sección, del municipio de Centro Tabasco, constante de una superficie de 

2,100.406 m2, (dos mi den mftros, cuatrocientos seis centímetros cuadrados); con las siguientes 

medidas y collndenclas: Noreste; 27.138 metros, con JORGE APOLONIO VELAZQUEZ al Sureste; 

90.263 metros, con JORGE APOLONIO VELAZQUEZ, al Suroeste; 35.142 metros, con área de 

restricción Ibramlento arco-noroeste y ai Norooata; 67.980 rhetros, con MANUELA LOPEZ 

SANOOVAL.

Sagundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877,901,1295,1304,1318,1322 

del Código CM ; 710,711,712,713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la 

Entidad, se da trámite a la solicitud en le vía y forma propuesta». Fórmese expediento 612/2018,. 

regístrese en al libro de Gobierno bajo al número que lo corresponda y dase aviso de su toldo a la H.

Superioridad.

Terctro. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a loa colindantes, MANUEL^ 

LOPEZ SANDOVAL, en el mismo lugar en donde se ubica el predio motivo del presento juicio; para que 

dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este 

proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, asi como seftalen domldUo en esta ciudad 

para oír y recibir toda dase de citas y noüficac iones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho 

término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Chiles en vigor en el estado, 

se le designarán las Islas que se Ijan en los tableros de aviso de este juzgado, por otra parte y toda vez 

que el ciudadano JORGE APOLONIO VELAZQUEZ as parta adora y colindante por la parte Surooslo 

35.142 metros, por kfque se omite noddcerie la presente causa como coltodante.

Cuarto, Asimismo de conformidad con el diverso 755 tracciones I de la ley adjelva civil en 

vigor en el astado, noMquese al Fiscal de adscripción a este juzgado, asi como a la Dirección General 

del Registro Público da la Propiedad y del Comercio, con domicilios ampliamente conocidos en esta 

dudad, pare la Intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los 

mwclomdoi pn  que (tonto del término de tres (Has húbile» contados al dia siguiente de qu* le sea 
notificado esto proveído sáltele domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase da chas y 

noMoadonee, advertido que da no hacerlo dentro da dicho término, da conformidad con al articulo 136

del Código de Procedimientos CtvHesen vigor en el estado, se le designará las listas que se Ijan en 

los tableros de aviso de esto Juzgado

Quinto, toda vez que el predio motivo de estas diligencias, colinda él Suroeste: 35.142 mts2 

colinda con área de restricción libramiento arco-noroeste, por lo que se ordena requerir a la parte 

promovente para que dentro del termino de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente den la 

notificación del presente proveído, proporcione el nombre de la persona o autoridad a quien deberá 

notfflcarse la radicación del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo dentro del termino 

concedido señalaré a las resultas del procedimiento.

- Sexto. En términos del articulo 755 fracción III del Código de Procedimientos Chiles en vigor, 

dese ampia publicidad al presento asunto por medio da la prensa y da avisos, por lo que expídase los 

avisos correspondientes para ser lijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asi 

como en el lugar da la ubicación del Inmueble; asi también expídase los edictos correspondientes para 

su publcaclón en el Periódico Oficial del Estado y  en uno de los Diarios de mayor droilación que se 

editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibid» que sea la publicación, se 

fiaré focha y hora para la recepción <fo la prueba tesümonial propuesta.

Séptimo. De conformidad con lo previsto en el artlciio 6 de la Constitución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado ds Tabasco. sa hace saber a I »  partee que tes asiste el derecho pera oponerse a la publicación 

de sus datos personales, cuando se presente una solicitud ds acceso a algún» de tes resolución» 

públicas o a I »  pruebas y demás constarte!» que obren en el expediente respectivo, asi como para 

ejercer I »  derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personal» que te conciernan 

en esto expediento o en el sistema adoptado; adpmás de que, aún en el ceso da qué no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión públca correspondíante que se realce, se suprimirán tos datos 

sensfotos que puedan contener, » l  como te Información considerada tegalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 1a Información comprende solicitar. 

Investigar, dtfondlr, buscar y recibir 1a Información, oonfomte a lo previsto por el artlcuto 4 de te ciada 

Ley de Transparencia a 1a Información Pública del Estado de Tabasco.

Octavo. Téngase al promovente sedalando. como domicilio para oír y recibir c it» y 

notificación» el D»pacho Jurídico ubicado en la cale Melchor Ocampo número 216, de te colonia 

Centro da asta ciudad da VMaheimosa, Tabasco, autoriza para tatos electos a tos CC. JUAN MANUEL 

CAMACHO GARCIA y MUSSUMELI CAMACHO MORALES.

NotUqueee personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó manda y Irma la Doctore en Derecho MANUELA RIVERA HERNANDEZ 
Jueza Tareero de Paz del Primar Distrito Judicial de Centro, por y ante te Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada GALDYS DEL CARMEN DZIB TRINIDAD, quien cetIHica y da te. 
Conste.

132S/2017. simón* Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PAFtA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q UE SE EDITAN EN ESTA  CAPITAL POR TR ES 
VECES CONSECUTIVOS DE TR ES  EN TR E S  DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TREINTA DIAS DEL M ES-DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO  DE TABASCO.
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AL PÚBLICO EN GENERAL:

Q U E  EN  EL E X P E D IE N TE  570/2018 R ELATIV O  A L P R O C ED IM IEN TO  JUD ICIAL NO 
C O N TE N C IO S O  DE INFORM ACIÓN DE DOMINIO, PRO M O VIDO  PO R  EFRÉN 
V E L U E TÁ  GARCIA, E L V E IN TIS IE TE  D E ABRIL D E D O S  MIL D IEC IO C H O , S E D IC TO  
UN A U T O  Q U E  LA LE TR A  DICE:

A U T O  DE INICIO
JU Z G A D O  D E P AZ D E L S E X TO  D I8TR ITO  JU D IC IA L D E L  E S T A D O . H. C Á R D E N A S, A 
V EIN TISÉIS  D E A B R IL  D E D O S MIL D IECIOCHO.

V IS TO S . La cuenta eeeretarial. te  acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARIA ELEN A 

C O N TR E R A S  O R D O Ñ EZ, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo 
P R O C ED IM IEN TO  JUD ICIAL NO C O N TE N C IO S O  D E INFO R M AC IÓ N A D  PER PETUAM , 
para acreditar la posesión que dice tener sobre el predio urbano ubicado en la calle 
sección 22 lote sin número, colonia Josó Eduardo Soto Innes (P E TR O LE R A ), de 
Cárdenas, Tabasco. constante de una superficie de 406.63 M2„ con las siguientes 
medidas y collndanelas A L  N Q R O E 8 TE : En (18.00 m) dieciocho metros, con MARIA 
E LEN A  C O N TR E R A S  Ó R D Ó NEZ, A L  N O R E S TE : (21.50) veintiún punto cincuenta 
metros, con E FR É N  V E L U E TA  GARCIA, A L  S U R O E S T E : (24.00 m), veinticuatro metros 
con C A LLE S E C C IÓ N  22, y A L  S U R E 8 TE : (18.00 m), dieciocho metros, con C A C A O  
P O N IE N TE , exhibiendo las siguientes documentales que a continuación se detallan:

A ) .- Constancia de poeeaión expedida por el Coordinador de Delegados 
Municipales Zona Urbana el C. ALIPIO O R TIZ  PÉREZ.

B ) .- Constancia número CC/37/2018, expedida por el C. M A R C O  A N TO N IO  
H ER NÁ ND EZ DE LA O. Coordinador de Cataetro Municipal.

C ) .- Volante 85832, expedido por la Dirección General'del Registro de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, a cargo del licenciado C A R LO S  ELlAS 
AVALOS.

D ) .- Plano original del predio á nombre de, MARlA E LEN A  C O N TR E R A S  
O R D O ÑEZ.

E ).- Copla de la credencial de elector a nombre de M ARlÁ ELENA 
C O N TR E R A S  ORD O ÑEZ.

TE R C E R O . Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco. con sede en esta Ciudad, Subdirector de 
Catastro Municipal en sus domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, asi como el 
Colindante E FR É N  V E L U E TA  GARCIA, en su domicilio ubicado en la calle sección 29 sin 
número de la colonia Eduardo Soto Innes (petrolera) de este Municipio de Cárdenas, 
Tebasco. asi como a la promovente MARlA ELE N A  C O N TR E R A S  O R D O Ñ E Z , en su 
domicilio ubicado en la calle Sección 22 sin número de la cotonía Eduardo Soto Innes 
(petrolera) de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, con la solicitud promovida y anexos, 
para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
sean notificados del presante auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos 
convenga, y de Igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta 
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor

C U A R TO . Publlquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de

tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más 
concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 
procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 
Interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un térmlno de Q UINCE 
DlAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase 
el testimonio de los Ciudadanos R O SAR IO  H ER NÁ ND EZ LANDERO, HILDA MARlA 
H ERNÁ NDEZ E S TR A D A  Y  BLAN CA A U R O R A  V Á Z Q U E Z  HERNÁNDEZ.

Q U IN TO . Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud Inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento.

S E X TO . De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 
un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

SÉP TIM O , Tomando en cuenta que las documentales públicas originales que 
exhibe el promovente, es documento de Interés personal, que no debe contener rayones, 
rupturas o perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, 
previo cotejo que se realice con la copia simple que exhibe, conforme al articulo 109 del 
Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

O C TA V O . Téngase a la promovente, por sefialando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en los TA B LE R O S  D E AVISO S D EL JUZGADO.

N O TIF IQ U E 8 E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E 
ASI LO PR O VEYÓ , M ANDA Y FIRMA EL C IU D ADA NO  LICENCIADO  E R N E S TO  ZETINA 
GOVEA, JU E Z  D E PAZ DEL S E X TO  D IS TR ITO  JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 
TA B A SC O , POR Y A N TE  LA S E C R E TA R IA  JUDICIAL LICENCIADA R O SA  MARlA 
ISIDRO LÓPEZ. C O N  Q U IEN  LE G A LM E N TE  A C TÚ A , Q U E  C E R TIFIC A  Y DA FE.

LO  Q U E  M E PER M ITO  TR ANSCR IBIR  PARA SU P UBLICACIÓN PO R  T R E S  
V E C E S  D E T R E 8  EN  T R E S  DIAS C O N S E C U TIV O S  ÉN  E L PER IÓ D ICO  OFICIAL DEL 
E S TA D O  Y  EN  U N O  D E LO S  DIARIOS D E  M A YO R  C IR CU LACIÓ N ES TA TA L. PARA 
LOS E F E C T O S  Y  FIN ES NE C ESA R IO S, O A D O  EN  E L JU Z G A D O  DE PAZ D EL S E X TO  
D ISTR ITO  JUDICIAL. A  V E IN TIS IE TE  DlAS D E L M ES D E ABRIL DEL D O S  MIL 
DIECIOCHO.

'• A T E N T A M E N T E :
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AL PÚBLICO EN GENERAL:

Q U E  E N  E L .E X P E D IE N T E  572/2018 R ELA TIV O  A L P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L NO  
C O N TE N C IO S O  D E  IN FO R M AC IÓ N D E  DOMINIO, P R O M O V ID O  P O R  M ARIA ELEN A  
C O N TR E R A S  O R D O Ñ E Z . E L  V E IN TIS IE TE  DE ABR IL D E D O S  MIL D IE C IO C H O . SE 
D IC TO  U N  A U T O  Q U E  LA LE TR A  DICE:

A U T O  D E INICIO
J U Z G A D O  D E P A Z  D E L  S E X T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E L  E S T A O O . H. C Á R D E N A S . A 
V E IN TIS É IS  D E  A B R IL  D E  D O S  MIL D IEC IO C H O .

V IS TO S . La cuenta secretar)al, te  acuerda:
P R IM ER O . Se tiene por presentada a la ciudadana M A R ÍA E LE N A  . 

C O N TR E R A S  O R D O Ñ E Z , con su escrito de cuenta y anexos promoviendo 
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L N O  C O N TE N C IO S O  D E IN FO R M A C IÓ N  A D  P E R P E TU A M . 
para acreditar la posesión que dice tener sobre el predio urbano ubicado en la calle 
sección 22 lote sin número, colonia José Eduardo Soto Innes (P E TR O L E R A ), de 
Cérdenas, Tabasco, constante de una superficie de 406.63 M2., con las siguientes 
medidas y collndandas A L  N O R O E S TE : En (18.00 m ) dieciocho metros, con MARIA 
E LE N A  C O N TR E R A S  O R D O Ñ E Z , A L  N O R E S TE : (21.50) veintiún punto cincuenta 
metros, con MARIA E LE N A  C O N TR E R A S  O R D O Ñ EZ, ' A L  S U R O E S T E : (24.00 m). 
veinticuatro metros con C A LLE  S E C C IÓ N  22. y A L  S U R E S T E : (18.00 m), dieciocho 
metros, con C A C A O  P O N IE N TE , exhibiendo las siguientes documentales que a 
continuación se detallan: v

A ) . -  Constancia de posesión expedida ‘  por el Coordinador de Delegados 
Municipales Zona Urbana el C . ALIPIO ORTI2TPÉREZ.-.. y

B ) .- Constancia número CC/37/2ÓÍé, expétjlda por el C. M A R C O  A N TO N IO  
H E R N Á N D E Z  D E  L A  O . Coordinador de CatiWtrc MunicIpal.-

C )  . -  Volante 85832, expedido por la OlrécctófyGeneral del Registro de la
Propiedad y del Comercio de Cárdenas. Tábptco, a cafgrrdel licenciado C A R LO S  ELIAS 
AVALO S. '•>,

D ) . -  Plano original del predio a hombrpr'.de M ARÍA E LE N A  C O N TR E R A S  
O R D O Ñ E Z .

E ).- Copla de la credencial de elector a nombre de M ARIA E LEN A  
C O N TR E R A S  O R D O Ñ EZ.

T E R C E R O . Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al 
Instituto Regiatral del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de 
Catastro Municipal en sus domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, asi como el 
Colindante MARIA E LE N A  C O N TR E R A S  O R D O Ñ E Z , en su domicilio ubicado en la calle 
sección 28 sin número de la colonia Eduardo Soto Innes (petrolera) de este Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, asi como a la promovente MARÍA E LE N A  C O N TR E R A S  O R D O Ñ EZ, 
en su domicilio ubicado en la calle Sección 22 sin número de la colonia Eduardo Soto 
Innes (petrolera) de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, con la solicitud promovida y 
anexos, para que dentro del término de trae días hábitos, contados a partir del día 
siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante e9te Juzgado, lo 
que s sus derechos convenga, y de Igual forma, hágaseles saber que deberán sefialar 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos da oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con al articulo 
138 del Código' de Procedimientos Civiles en vigor

C U A R T O . Pubffqueee el presente proveído s  manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de 
tres en tres días consecutivos, y fl)ense avisos en los lugares públicos de costumbres más

.concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motive de este 
procedimiento, haciéndole saber el público en general, que si alguna persona tiene algún 
interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término dé Q UIN C E 
DIAS HÁBILES, a partir dé la última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase 
el testimonio de los Ciudadanos R O S A R IO  H E R N A N D E Z  LA N D ER O . H ILDA MARÍA 
H ER N Á N D EZ E S TR A D A  Y  B LA N C A  A U R O R A  V Á Z Q U E Z  H E R N A N D E Z

Q U IN TO . Girase oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud Inicial y  sus anexos, para que dentro del plazo de «Hez 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo. Informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fúnda legal de ese H. 
Ayuntamiento.

S E X TO . De igual forma, gírense atento oficios a  los Jueces Civiles y  Penales de 
Primera Instancia da este Distrito Judicial,' para que fijen los avisos correspondentes en 
un lugar visible de tus Juzgados a su  digno cargo.

S É P TIM O . Tom ando en cuenta que las documéntalas públicas originales que 
exhibe el promovente, es documento de interés personal, que no debe contener rayones, 
rupturas o perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad da ésta juzgado, 
previo cotajo que sa realice con la copia simple que exhibe, conforme al articulo 109 del 
Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

O C T A V O . Téngase a la promovente, por seftafondo como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones si ubicado en los TA B L E R O S  D E  A V IS O S  D E L JUZ G A O O .

N O TIP fQ U B SE P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P L A S E  
ASÍ LO  P R O V E Y Ó , M A ND A Y  FIRM A E L  C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  E R N E S T O  Z ETIN A  
G O V EA . JU E Z  D E  P A Z  D E L  . S E X T O  D IS TR ITO  JU O IC IA L D E  H. CÁR D ENA S, 
TA B A S C O , P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L LIC EN C IA D A  R O S A  MARÍA 
ISIDRO L Ó P E Z  C O N  Q U IE N  L E G A LM E N TE  A C T Ú A . Q U E  C E R TIF IC A  Y  DA FE.

LO  Q U E  M E P E R M ITO  TR A N S C R IB IR  P A R A  S U  PUB LIC A C IÓ N  PO R  TR E S  
V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA8 C O N S E C U TIV O S  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O FIC IAL D EL 
E S T A D O  Y  E N  U N O  D E LO S  DIARIOS D E  M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  E S TA TA L, PARA 
LO S E F E C T O S  Y  FIN ES  N E C E S A R IO S , D A D O  E N  E L  JU Z G A D O  O E  P AZ D E L  S E X TO  
D IS TR ITO  JUD ICIAL. A  V E IN TIS IE TE  DÍAS D E L  M E S  D E  A BR IL D E L D O S  MIL 
DIECIO C H O .

A T E N T A M E N T E :
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No.- 9214

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL: EDICTO:

En el expediente 201/2018, relativo al procedimiento Judicial no 
Contencloao de Información de Dominio, promovido por Juan Cupil Garola, con 
fecha siete de m arzo de dos mil dieciocho, se dictó un auto que copiado a la letra 
dice:*

‘ . . .A U T O  D E  IN IC IO
P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , 

D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  DOMINICA

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  N A C A J U C A ;. 
R E P U B L IC A  M E X IC A N A , A  S IE T E  D E  M A R Z O  D E  D O S  MIL D IE C IO C H O .

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:
P R IM E R O .- S e  tiene por presentado al promoVente Juan ,Cupil 

García, con su escrito de cuenta, mediante el cual'da cumplimiento, en tiempo y 
forma según se desprende del cómputo secretarial, a la prevención que se le 
realizó mediante proveído de uno de marzo de dos mil dieciocho, por lo que se 
procede a  acordar lo conducente.

S E G U N D O .- S e  tiene por presentado a Juan Cüpil García, con su 
escrito Inicial y anexos consistentes en:

1. Original del contrato de compraventa de fecha veintidós de julio de mil 
novecientos noventa.

2. Original del certificado de no propiedad de ocho de noviembre de dos mil
diecisiete. r

3. Original del oficio CC/0196/2017, suscrito por el Coordinador de catastro 
Municipal, Licenciado Ángel Adalberto Tosda Ortlz.

4. Original de Constancia de Coündancia a nombre de Juan CupK García, 
expedida por el Delegado Municipal de la Colonia el Carm en, Fanny Violeta 
Olive Ovando.

5: Copia Simple de Constancia .d e  Colindancia a nombre de Juan Cupil 
García, expedida por el Delegado Municipal de la Colonia el Carm en,-Fanny 
Violeta Ojlve Ovando. . . .

6. Original del Recibo de pago B006857, expedido por la Dirección de 
Finanzas Munlclpél de Nacajúca, Tabasco.

7. Copia simple del Recibo de pagó B006857, expedido por la Dirección de 
Finanzas Municipal de Nacajúca, Tabasco.

8. Original del plano a nombre de Juan Cupil García, de fecha veinticuatro de 
junio de dos mil d ie z

9. Copla simple de credencial de elector a nombre de Agustín Rivera Ramón.
10. Copia simple de credencial de elector a nombre de Deysl Rodríguez 

Rivera.
11. Copla simple del recibo de luz de fecha quince de octubre de d o s ‘ mil 

< diecisiete a nombre de Miguel Angel Cupil Tosca.
12. Tres  traslados
13. Original del plano a nombre de Juan CupiT García de febrero de dos rail 

dieciocho.
Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencias d f  -Información de Dominio, para acreditar la posesión 
de un predio rústico, ubicado en la prolongación de la  calle 17 de J uHo , sin número 
de la colonia El Carm en de este municipio de Nacajúca, Tabasco; cuyas medidas 
y colindanclas actuales son:

5. al N O R T E  en 38.00 metros, con Agustín Rivera Ramón;
6. al S U R  en 38.00 metros con Asociación C M I Lienzo Charro, 

representado por Carlos Alfonso Rodrlgdez León;
7. al E S T E  en 68.00 metros con Prolongación de la Calle 17 de Julio,
8. al O E S T E  en 68.00 metros con Ernesto Ventre Sastre, Oeysl Rodríguez 

Rivera. Miguel Ángel Cupil Tosca.

T E R C E R O .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 89.0, 891, 
903, 906 fracción I, y detnás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 735 del Código de Procedimientos Chilles ambos 
Vigentes en el Estado, y 57. fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado da Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía 

■ y  forma propuesta; en consecuencia, fórmese el espediente respectivo, registrase 
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 201Á2018, 
dase aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente Intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a asta 
Juzgado.

C U A R T O .- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 
Código dé Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de Edictos que .se publicarán por tres' veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor drouladóri; que se 
edite en la Ciudad da VWahermosa, Tabasco; asi como tpmbián se fijen Avisos en 
loa luga r»  público* más concurridos en esta ciudad, como son los tapiaros da 
avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentes; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera Instancia; Juzgado Segunda-Civil da 
primera instancia: Juzgado de Oralidad. Dirección da Saguridad Pública; asi com o ‘

Mercado Público, por ser los lugares públicos m ás concurridos de esta localidad; y 
deberá fijaras en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuarla 
Judicial; hadándose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado, a hacerlos valer en un 
término de quince días contados a  partir de la última publicación que se realice, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales.

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publicación da edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser pubüdtados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaflo de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de d ar 
cumplimiento satisfactorio a  lo ordenado en el articulo 755 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio que ello pueda depararle; puee aún y  cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño Incierto; para que ello sea posible es 
lógico exigir que la aludida publidtaclón sólo ee posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y  estrictamente perceptibles y  no furtivas o minimas que impiden ello.

Q U IN T O .- C on  las copias simples de demanda córrase traslado y 
notlffquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y  trámite que 
guardan las presentas diligencias de información de dominio, promovido por Juan 
Cupil García, a fin de que, en un plazo de tres dias hábiles siguientes a  aquel en 
que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste ló que a sus 
derechos o Intereses convénga, a quien sa le previene para que seríale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

S E X T O . Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y  del Com ercio del Estado, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del 
Código de Proceder en la Materia, con los inserios necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, envíese atento exhorto al Jue z de P az de la Ciudad de Ja b a  
de Méndez. Tabasco. para que en auxilio a laa labores de este Juzgado, se sirva 
notificar el presente proveído y em plazar al Instituto Reglstral del Estado con sede 
en el Municipio de Jalpa de M éndez en mención, para que desahogue la 
notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto lo mande diligenciar en sua términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la dillgenciación de lo ordenado.

S E P TIM O . C o n  fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción 
de este punto, al H . Ayuntamiento C onstitucionarde Nacajúca, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los afectos de que informen 

- a este Juzgado, dentro del témiino de T R E S  D lA S  H Á B ILE S , contados a partir del 
dia siguiente a  aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el 
predio rusHoo, constante de una superficie de 2, 584.00 m2 (doe mil quinientos 
ochenta y cuatro metros cuadrados) ubicado en ubicado en la prolongación de la 
calle 17 da Julio, sin número de la colonia El Carm en de este municipio de 
Nacajúca, Tabasco; cuyas medidas y colindanclas actuales son: al N O R T E  en
38.00 metros, con Agustín Rivera Ram ón; al S U R  en 38.00 metros con Asociación 
Civil Lienzo Charro, representado por Carlos Alfonso Rodríguez León; al E S T E  en
68.00 metros con Prolongación de la Calle 17 de Julio, el O E S T E  en 88.00 metros
con Ernesto Ventre Sastre, Deyal Rodríguez Rivera, Miguel Angel Cupil Tosca; 
pertenece o no al F U N D O  L E G A L  d e este Municipio; adjuntando para tales efectos 
copla certificada del plano del citado predio, exhibido por el promovente, 
apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le aplicará una 
medida da apremio consistente en m ulte-de quloce.(15) Unidades da Medida Y 
Actualización (U M A ). equivalente a  $1.209.00 (un mil doscientos nueve pesos 
00/100 moneda nacional), ou »  ea el resultado de la multiplicación de las quince 
Í1S1 Unidades de Medida v  Actualización oor S80.60 /ochenta pesos 60/100 
moneda nadonall. de confotmldad con lo dispuesto en e l articulo 5 de la Lev P i n  
Determinar el Valor de la Unidad da Medida v  Actualización, publicado en al Diario 
Oficial de la Federación del diez d a  enera da doam ll dledatete. vigente a paite.dfll 
uno de febrero de dos mil diecisiete, v  con aoovo en lo dispuesto por el numera! 
129. del Código de Procedimientos Oviles, que autoriza a tos Tribunales elem plee 
de la multa como medida de apremio. '

OCTAVO .-Advlrt¡éndo$e de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado E S T E  con la Prolongación de la Calle 17 de Judo de Nacajúca, 
Tabasco, mediante el oficio de estilo correspondíante. notiflnuasS como colindante
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al H. Ayuntamiento Constitucional da Nacajuca. Tabasco, la radicación cM 
presente prooodlmianto, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole un traslado, para que dentro dei término de tres días hábitos 
contados a partir del dia siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo 
que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por Juan  Cupjl García, requiriéndolo- para que, da 
conformidad con lo que dispone el articulo 123 Fracción lil del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, salíale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, te surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado.

N O V E N O . Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 
da estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia,, 
dentro del término da tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a  quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos 
de oír, recibir citas y  notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de Ksta fijada en 
los tableros de se te Juzgado de conformidad con los artículos 136 y  137 de la 
Ley antes Invocada.

Colindantes que resultan ser Agustín Rivera Ram ón, con domicilio en Cade 
Alejo .Torres numero 111 de la* Colonia Centro de Nacajuca. Tabasco, Ernesto 
Ventre Sastre con domicilio ubicado en José María Morolos sin numero, Colonia el 
C arm en de esta ciudad, Asociación Civil Lienzo Charro representada por Carlos 
Alfonso Rodríguez León con domicilio en Calle Guillerm o. Prieto sin num afo.de 
Nacajuca, Tabasco, Deysl Rodríguez Rivera con domicilio en Calle Alejo Torres 
num ero 157 de la Colonia Centro de Nacajuca. Tabasco y Miguel Ángel Cupil 
Tosé a  en Calle Morenos sin numero de Nacajuca. Tabasco.

D É C IM O .- S e  reserva seftalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el promovente, hasta en lanío se dé cumplimiento a  lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
articulo 1318 d e l Código Civil vigente en el Estado.

D É C IM O  P R IM E R O .- Señala el promovente como domicilio pata oir y  
recibir toda d ase  d e citas y  notificaciones tas listas que se ftyan en los tableros de 
aviso de asta Tribunal, poniendo a disposición adem ás el núm ero telefónico 91- 
41-11-29-07; autorizando para que e n  su nombre y  representación las oigan y 
reciban, a los ücendadoa Edén Octavio Rom án Arias, Roberto Rom án Arias, asi 
com o a la pasante de derecho Y’rasema Salvador Ham ándaz. autorización que te  
le tiene por hecha para todos los afectos legales correspondientes.
Ahora bien, respecto al nombramiento como abogado patrono que hace a  favor 
del. primero de los profesionistas antes referidos, dígatele que tal personalidad sa 
le tendrá reconocida hasta en tanto obra registro en este Tribunal de su  cédula 
profesional, da oonfóimidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 85 dal Código 
de Procedimientos Chrlles de Tabasco.

D É C IM O  S E G U N D O .- Toda vez que los documentos originales exhibidos 
por el promovente, de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código

Procesal Civ* de Tabasco, ae encuentran en resguardo en la caja de seguridad de 
este Tribunal, realícese la anotación correspondiente al número de expediente que
le correspondió, a fin de que cuente con su debida identificación en dicho seguro.

D E C IM O  T E R C E R O  -  D e  conformidad con lo previsto en el articulo 6  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley 
de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado da Tabasco, sa 
haca saber a las partes qua le asiste el derecho pare oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asi como para ejercer tos derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan eñ éste expedienté o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan sü derecho 
de oposición; en la versión pública correspondíante qué se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. C abe Informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y recibir la 
Información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco.

D É C IM O  C U A R T O .- Se  autoriza al promovente y  a  sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que Integren el presente expediente, mediante 
su teléfono celular o  cualquier otro dispoeMvo electrónico utilizado para tal fin, con 
la salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más 
estricta responsabilidad

N O T IF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S I L O  A C O R D Ó . M A N D A  Y  F IR M A  L A  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

SANDfcA A D R IA N A  C A R B A JA L  O IA Z. J U E Z A  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  
D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O . A S IS T ID A  D E  LA  
S E C R E T A R IA  JU D IC IA L , L IC E N C IA D A  G U A D A L U P E  C R IS T E L  G Ó M E Z  L Ó P E Z , 
C O N  Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E -  (D O S  F IR M A S  IL E G IB L E S ).. . '

Y  para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de tos 
diarios de mayor circulación que se editan en asta antidad. por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido e( presente edicto, el once de abril de 
dos mil dieciocho, en la ciudad d a  Nacajuca, Tabasco, haciéndole sabor a las 
personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valar o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última

No.- 9215

JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA. *

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DELPRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

MARIA ELENÁ CAMPOS PEDRERO:

En el expediente número 60/2017, relativo al Juicio ORDINARIO 
CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, promovido 
por DORIA JACINTO GÓMEZ, por propio derecho, en contra de MARÍA 
ELENA CAMPOS PEDRERO; con fecha valntidós de marzo de dos mil 
dieciocho, se dictó la siguiente actuación judicial:

'...JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO. VEIM1DÓ8 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vista; tarazón seoratarlal sa acuerda:
PfttMÉM. Presenta el licenciado DANIEL GARCÍA TINO, 

abogado patroné ete la parta actora, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita, atendiendo e que en el domicilio proporcionado en ta demanda, 
asi como en aquellos proporcionados por las diversas autoridades a las

cuales les fue solicitado Informe, no fue posible localizar a la parte 
demandada, se deciar? que m a r ía  f if n a  CAMPOS PEDRERO es de 
domicilio Ignorado, por lo que con fundamento en los artículos 131 
fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en' 
vigor, se ordena emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de tres en tres tifas, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán realizarse en 
días hábiles y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, 
ordenándose Insertar en los mismos, además del presente proveído, el 
auto de Inicio de fecha veintiséis de enero de dos mil diecisiete, 
haciéndole saber a la citada demandada que cuenta con un término de 
treinta dfu hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger 
el traslado y anexos, y un término da nueve dfas hábiles, contado a partir 
del día (fguiente de aquel en que venza el término concedido para
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recoger las copias del traslado, para que dé contestación a la demanda, 
apercibida que en caso contrario se le tendrá por legalmente emplazada 
a juicio y por perdido el derecho para contestar la demanda.

8E6UND0. En cuanto a lo solicitado por el promovente, en el 
sentido de que 'se regularice el procedimiento toda vez que en el 
razonamiento actuarial de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
diecisiete, el actuario judicial asentó que se constituyó en el domicilio 
correcto y preguntó por la C. DORIA JACINTO GOMEZ, cuando lo 
correcto es que debió preguntar por MARÍA ELENA CAMPOS 
PEDRERO*, dígase que. existen dos razonamientos levantados en esa 
fecha por el. fedatario de adscripción, una que corresponde al domicilio de 
la parte adora, y la otra a la parte demandada, por lo que no existe 
cuestión alguna que amerite ser regularizada.

Notiffquese personalmente y cúmplase.
Asi ' lo proveyó, manda y Arma, la licenciada SILVIA 

VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA 
MONTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe...*

AUTO D E INICIO D E VEINTISEIS D E ENERO D E  DOS
MIL PffiglSlBTS.;

“ ...JU Z G A D O  S E X T O  D E  LO  C IV IL  D E  P R IM ER A IN S T A N C IA  D f L  PR IM ER  

D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O . V IL LA H E R M O S A , C E N T R O , T A B A S C O . 

V E IN T IS É IS  D E  E N E R O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V isto ; lo de cuen ta , se acuerda.

PRIMERO. S e  tiene p o r presentada a D O R IA  J A C IN T O  G Ó M E Z , p o r 

propio derecho, con su escrito de d em a nd a  y  d o c u m e n to s  anexos 

consistentes e n : cqpfe fotostitica simple de Identificación; copie fotostátics simple de 
cédula profesional; copla certificada reglstrel de la escritura número 13,$93 de facha dos de 
noviembre de dos mil uno; primer testimonio original de le escritura número 23,184 de ocho 
de julio del afio dos mil tres; dictamen topográfico original, adjunto copla totostática simple 
de un título profesional, de una cédula profealonal-y de una credencial pare votar; y; tres 
traslados; con los que p ro m ue ven  juicio  ORDINARIO C IV IL  Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, en contra  d e  M A R ÍA  

E LE N A  CA M P Q S P E D R ER O , con domicilia poro sor emplazada a pido ubicado en 
carrada del Caminero 119 colonia Primara da Maye, en tata municipalidad, /Tanta i  la 
Secretaria de DeearroHo Social (seoesOL); a quien reclam a el pago y  cum p lim ie n to  

de las prestaciones señaladas an los incisos del a) al c), del capitulo 

respectivo del escrito de d e m a n d a , m ism as que por econom ía  procesal se 

tienen por reproducidas en este auto.

SEGUNDO. C on fundam ento en los artículos 17 fracción IV , 1 8 , 28 
fracción I I I ,  204, 2 05 , 213, 5 5 6 , 5 57 , 5 6 0 , 562  del C ódigo Prodesal C iv il, asi 
com o los artículos 8 7 7 , 8 84 , 8 9 0 , 8 91 , 9 5 1 , 955 del C ódigo C ivil, am bos en 
v ig o r del Estado, se da entrada a la d em anda en la vía  y  form a  pro pu esta ; 
en consecuencia, fórm ese exp ed ien te, regístrese en el Libro de G o bierno 
bejo el n úm e ro  que le corresponda y  dese aviso de su In ld o  a ' la 
Superioridad.

TERCERO. En consecuencia, con lee coplas sim ples d e  la d em a nd a, 
con sus respectivos d o c u m e n to s ' anexos, cotejados y  sellados, có rrate le  
traslado y em plácese a la d e m a nd ad a , en el dom icilio antes se ña la do , para 
que dentro del p lazo de N U E V E  O ÍA S  hábiles contados a p a rtir del día 
siguiente de la notificación de este a u to , produzca su contestación de la 
d em ande ante este Ju zg a d o , apercibida que  en caso contrario  se le tendrá

p o r p erdido el d ere ch o  pera  hacerlo y  se  p re su m irá n  adm itidos los hechos de 
la d em a nd a  que  d e je  de con te sta r, d e  conform ida d  con el articulo 229 del 
C ódigo Procesal C iv il en v ig o r  del Esta do , a sim ism o, requiérasele para que 
e n  Igual té rm in o  señale dom icilio y  persona en esta C iud ad  para ofr y  recibir 
citas y  notificaciones, advertida  q u e  d e  no hace rlo , las subsecuentes 
notificaciones, aún  las de carácter personal le su rtirá n  efectos p o r m edio de 
listas fijadas en los tableros de avisos del Ju zg e d o , acorde a lo dispuesto 

. p o r el n um e ral 136  del ord en a m ie nto  legal a nte s Invocado.
CUARTO. La p ro m o ve n te , señala co m o  dom icilio para ofr y  recibir 

citas y  notificaciones, la casa m a rca da  con  el n ú m e ro  110 d e  la calle C a m po 
T e p a té , perteneciente  al fraccionam iento C a rriza l, en la zona denom inada 
Tab asco  2 0 0 0 , en esta ciudad C a p ita l; y  autoriza  para tales' efectos, de 
m a ne ra  Indistinta, a las perso nas q u e  hace m ención  en el e scrito ' de 
dem a nd a.

Q UINTO. A sim ism o , n o m b ra  c o m o  abogado patrono al licenciado 
D A N IE L  G A R C ÍA  T IN O ,  designación q ue  se le tiene p o r h echa, en razón que 
tienen d eb id a m en te  Inscrita su cédula  profesional en el libro de registro 
respectivo que  se lleva en este ju z g a d o , d e  conform idad con los preceptos 
8 4  y  8 5  del C ó d igo  de Procedim ientos C iviles en v ig o r  del Estado.

SEXTO. R especto a las pru eb as ofrecidas se reservan de a cordar 
hasta su m o m e n to  procesal op ortun o.

SÉPTIMO, G u árd en se  en la caja  d e  seguridad  del ju zg a d o , los 
docum e ntos exhibidos a djun to s al e scrito  de d e m a n d a , d ejando copias 
sim ples en autos.

OCTAVO. S e  Invita a las p artes , para  q ue  a travé s de los medios 
a ltem o s de resolución d e  conflictos, c o m o  lo son la mediación y  la 
conciliación, q u e  son procesos ráp ido s, gratu itos y  confidenciales, procuren 
solucionar sus Intereses, con el a poyo  d e  un e xperto  en solución de 
conflictos q ue  les b rindará  este Trib u n a l.

Notiffquese personalmente y  cúmplase.

A si lo acord ó, m a nd a  y  firm a la licenciada S IL V IA  V ILLA LP A N D O  
G A R C ÍA , Ju e za  S ex to  de lo Civil de P rim era Instancia  del P rim er Distrito 
Judicial de C e n tro , p o r y  a nte  la licenciada H IL A R IA  C A N O  C U P ID O , 
S ecretarla  Judicial de A cue rdo s, quien certifica y  da fe...”

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DIECINUEVE DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
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No.- 8736

INFORMACIÓN DOMINIO
N V JUZGADO DE PAZ

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

EDICIQI

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 103/2018, RELATIVO AL 
1 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

— DOMI NI O,  PROMOVIDO POR ANA LILIANA OUZMÁN LEÓN, CON 
FECHA DIECISIETE D E ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN A U TO  QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE, '

"...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; 
A DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

VISTA; torozón con que da cuanta la secretoria, uacueiria:
- PRIMERO. ,St Sana par ¡mutilada a la ciudadana ANA UUANA OUZMAN LEÓN, con tu eacrito da 

cuanta y anexo» conaMaataa an;
1. Ooeumento Privado Original to derecho toPnulón detecto traed» Meato to doa MI doce, catabre*» 

por ISRAEL OUZMAN REYE8 an «Edad donante y ANA UUANA QUEMAN LEÓN an caddad da 
donauria.

2. Original del Ofie*) OFM/SU8CM7303/2017 dal doa da mayo del dot mi dtectstot», signado paral Lfcendado 
ISIOORO ESPINOZA HERNANDEZ, Subdirector del Cateado Municipal de asta Municipio da Maoutpane 
Tabuco.

3. CariMcado da pndio a nomSra da penona alguna con tocha da axpedfclán da once da mayo da doa mi 
dtoctatota, expedida por al Rapiñador Pubteo da la Propiedad dal tnrtMo RogisbN dal Estado. 
Ucandado JENNY MAYO CORNEUO.

A  Original del pire» dal predio ubfcido anta cerrada nOrvarol, da la cotonía 16 to Manato Ciudad Pama*. 
Mtcuspvx, Ttbasco.

5. Copla caridicada dal acia da nadmlanto, a nombra de ANA UUANA OUZMAN LÉON, expedida por al 
ODdal 01 dal Registra CMI da Maouapana, Tabasco.

i  Origina/ da raclbo da pago dal Impuesto predial dal alio 2018, a nombre da ANA UUANA OUZMAN LEÓN.
7. Y ocho traaladoa dal tácito InfcW da demanda
Con M  cualM vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONT0KIO8O OE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, sobre dos Predice urbanoa ubicados an la carada Número 1 de la colonia 18 da Manto, da Ciudad Pernea, 
Maouapana, Tabaaco, al primar predio can una auperilclt de 175.37 mam* cuadrado! y al eagundo con una aúpentela, 
da 220.72 mauoa cuadrados, pare ambos predos los fusionó an uno solo hadando una superficie Mal da 300.50 metros 
cuadrados, con las slgulenM medidas y cdlndandss: AL NORESTE. 10.00 metros con ISRAEL OUZMAN REYES, AL 
SURESTE: 11.68 meboa con Cenada nOmera 1; y 18.28 meaos con Cantora a Rancharla Httmeneg5doQeleena, AL 
SUROESTE: 9.53 metros con ARNULFO CARTAS REYE8 y AL OESTE: 4.55 metros con JOSEFINA'DE DIOS PÉREZ 
y 21.55 metros con ANA SUR1ELA QOBIN FLORES YÍO ANA ZURIELA QOBIN FLORES.

SECUNDO. Con fimdamanto en loa arbculoa 877,500, 800.900 901.002.9Ú3.906,907,924,030,030.030, 
040.041.942,1310 y reMvos dal Código CMI trigarrie an al Estado, an relación con loa numeralM 10,710,711,712 y 
755 y reMOvoa dal Código da ProcedMenlos CMe» an rigor aa admSe la aoOdlud en la tria y toma propuesta; an 
consecuencia, Hrmeu al aspad tenis respaoOvo. reglatresa an el U n  da goStamo ba|o al número púa la corresponde, 
daaa avlao de au toldo al Tribunal Superior da Judíela dal Estado, y la intervención correspondiente ai Agenta dal 
Mtototorio PúbOco adscrito a asa Juzgado; asi como si Registrador PúbOco del Instituto RsgMral M  Eatado da 
Tabaco.

TERCERO. Al reapocto, dase ampia puUddad por medio de edictos qua sa pubicantn an al periódico ODdal dal 
Eatado y an uno da loa Dlarioi da mayor cboutodón da loa que etMan en la capítol del Estado, por Vas vacas, da me en 
tres dtoe coneeeuUvemenls, asi mismo igsnsa tos avisos an los tugares púbOcoa mée concurridos da seta ciudad 
Incluyendo t  esto fuzgado: hadóndota del conocimiento al públco en genarN, que si Mgune persona bene Mee*» an el 
presenta procedtoitonto, oqptparezn ente seta Juzgadp ajtacarios valar an un termino da quinca días hOMaa, mismo 
qua empezar* a cortar a partir dal día slgutontada ta-úBenff pubOpadón que sa «anee, lo anterior ds oonhemidad con 
loe atdculot 130 y 755 tracción III del Código de RbeadMOjriai CMto». en vlgon «pregados que asan loa periódleoa, y 
a paddón dal promovanto se Mari M ía  y hora para al desahogo Se la prueba testimonial a cargo da BENITO ZURITA 
ALAMILLA, ED6UA FELIX MORALES y GREGORIA-DEL CARMEN LÉON SANTIAGO.

CUARTO. HógaMe sitiar al Raglatrador Público daTInadtuto Raglatral dal Eatado da Tabasco, da Jalapa, 
Tabuco, la radicación da la presento dtttgenUa a Un de que exprese lo que a su derecho correspondo ti toa toldare. 
Asimismo, requiéraeete para qua dentro del tónnlno de TRES DIAS HABILES contados al día MguJento da la 
noOOcación qua u  la haga del pretérito proveído salíala domtoio an asta dudad para oír y recibir dtos y noMcadonu, 
advoriMo que an caso ds no hacerlo, toa subsacuantu notMcactonoa aún lu  ds cartctof pareonal to euriMn su» 
•toctos por 1a lato Rada en toe tableros de aviso de eeto pagado; lo antarior con fundamento en el artOcuto 130 del

pppfifdtf 05 rturtsris.
QUINTO. Apareciendo qua el Instituto RegMral del Estodo da Tabuco, Dana Intarrención an uto tWgancto. y 

qua Dana su domiella «1 el municipio de Jalapa, Tabaaco, con apoyo an to dtopuuto por tos arbculoa 143 y 144, dal 
Código do Procedimientos CMto» vigsnto an al Estodo, glrau atonto exhorto oon lu  Inurélonu necesarias al Juaz da 
Paz da aqueta localidad, pare toa afecto! da qua en auxHo y colaboración da uto Juzgado, «dañe a quien 
corresponda noilque esto acuerdo al funcionarlo antas mencionado.

SEXTO. Por otra paria y con fundamento an toa articutoa 241 y 264 dal Código de Procedimiento» CMtoa, an 
vigor, giren atonto olido a to SubdlraocMn da Catastro Municipal da esta Ciudad da Mactapana, Tabaaco, pare toa 
efecto» de que tnformo a ule Juzgado, si to» doa Predio» utbanoe ubicados an to carrada Número 1 da la colonia 18 da 
Marzo da Ciudad Pcmex, Maouapana, Tabuco, d  primar predio con una suparitoto da 175.67 metros cuadrada y M 
ugundo con una tupdflfcta da 220.72 metros cuadrado», paro ambos pradtoa toa botonó an uno solo hadando una 
túpantele total da 380J9 meboa cuadrados, con toa sigulantu madldu y coKndanctoa: AL NORESTE. 11.00 metros 
con ISRAEL QUZMAN REYES, AL.SURESTE: 11.15 magua oon Carreda número 1; y 1929 matroa con Cantare • 
Rancharla Hetmaneglldc Gdeen», AL'SUROESTE 0.53 matroa con ARNULFO CARTA8 REYES y AL OESTE: 4.55 
meto» con JOSEFJÑAOE OIOS PÉREZ y 21.86 matroa con ANA SURIELA QOBIN FLORES Y/O ANA ZURIELA 
GOÉN FLORE?;fe en&iqStran cataetradoa y al pertenecen o no al fundo legal dal imabdplo o da ta nación, toa pradtoa 
mencionado» ah Knau'anterioras ». nombra da parecna alguna. Dan t i Agenta dal Mtototorto Públco Adscrito N 
Juzgado, tolntorvandón qua por darocho to caroRtoriáMulan lena au domtoio ubicado an uto Centro da JusUcto 
ubicad» an al Boutavaid Gario» A .Maprazo ato número da alto cbidad.

SÉPTIMO. Queda a cargo dal pKtiqtonla dar al Manito cerraepcmdtotfe a toa oletoa ontonadu an al preunto 
aun to'Wclo, y axNMr toe teutu eomepondtotrtu para que sean gtoaadu aI axpadtonla pare toa «toctos legatos 
conaapondtom»». «o p to  N da uta bogada quito Rafe al «toarle Judktolde uta adscripción.

OCTAVO. Nodñqueu • toe Coindentw ISRAEL OUZMAN REYES, ARNULFO CARTAS REYES, JOSEFINA DE 
DIOS PÉRH y  ANA SUMELA QOBIN FLORES Y/O ANA ZUÑELA QOMN. el prtmro de toe mandona*» llene au 
domtoio ubicada en to entonto 15 de Marzo, Manzana B, Iota 13 da Ciudad Pamax, Macuapana, Tabuco. El coindanto 
ARNULFO CARTAS REYES, puada sar nodOcado an to caito Uno (Danta a h Secundaria Itonlca número 19| Liria m  
da to cetonia I I  da Marzo da Ciudad Pamax, Macuapana, Tabaaco. to coindanto JOSEFINA OE OIOS PÉREZ, pueda 
sar nolltoada an to colonia 18'tto Mh w , uta uno, Iota 2, da Ciudad Pamax, Macuapana. Tabaaco. Y to coindanto ANA 
SURIELA QOBIN FLORES Y/O ANA ZURIELA QOBIN FLORES, puada,sar noMcada an to cato uno, loto b u (frente a 
to ucundarla Ménica numero' 10) da Ciudad Pamax, Macuapana, Tabaaco; mtamoe tugares qua uiala pera que Man 
notBVado»; inconeecuencto, bimen» autos a la KbafeJudicHafecfM al Jikgado, pare qua u  traslada y contütuya 
ildomlc#o toa coindantuan mandón, haciéndela libarla radfcadón da to pnunto causa. -

Aalmlemo qua u  toa ooncada un término da TRES OlAS HÁBILES, contados a partir dal dto «torean» al an qua to 
•aan togalmanla nobicadw dal preoant» proveído, pare qua manffeitin lo qua tul darechue conüponda, y ufeton 
dcmicMo an uta ciudad pare oír y recibir dtu y notticaUonu, apttdbldos da no hacsito «  toe tandr* per perdido el 
derecho para hacarto valar con posterioridad, da corribrmMad con to aatobtocldo an al numarol 90 y 115, dal Código 
Prociad CMI dal Salado; asimismo an caao da 1»  Comparecer tos subsacuantu nodflcaóoriu aún tos da carbcto' 
pareonal toa tutbrún aua slactot por to tato Hada an loa lablaroa da avtoc dal Juzgado, lo anMor con tondamanto an a 
articulo 136 dal Código da Preceder an la matarla.

NOVENO. Tbngeu al promovanto ufetondo como domlcM» para oír y rect* dtu y nodlicadonu loa aetredo» 
to sata Juzgado, autorizando para qua an su nombro y reprou ntaclón tos reciba a toa ücanctodoa JESUS TORRES 
CARDENAS, MERCEDES JOSE OUZMAN, LUIS ALBERTO OUZMAN RODRIGUEZ y NORMA ALICIA MORALES 
UUN, to eonfamiHad con lo previsto an al «Soto 13S d i  Código to Procadtottonlo Chdu an vigoran al Estado.

IIQTIFIQUBSÉ P6MOHALMEHT6 Y CÚÉWLASB.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ, JUEZA 

OE PAZ OE ESTA CIUOAO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUOICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA OOIUA 
CHA8LE ANTONIO, CON QUIEN CERTIFICA Y OA FE..,".

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN BN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y  EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS OUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, E8TADO DE TABASCO, REPUBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.
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Gobierno del
Estado de Tabasco cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

Ei Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Adm inistración e Innovación Gubernam ental, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a 
ios teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


